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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente q u » los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N d i s p o n d r á n que se deje un 
eiemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

* DMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 e A V ? y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i r a c i ó n , 
2P 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
« oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a 
* media de la tarde Para el p ú b l i c o : de nue> 

a dos 
a dos-

JMN1STEB10 DEL INTERIOR 
/ í ^ o J

Í £ f C / í £ r O 57911978, de 2 de mar-
ciento ^ U e s e a u t o r i z a °l Ayunta-
de Mari Gálapagar, de la provincia 
ráldir P°fa adoptar su Escudo he-
El £° municipal. 

P r °v inc ia j t a m i e n t o de Galapagar, de la 
niente a d M a d r i d , ha estimado conve 
c i Pa l a fj ° P t a r s u Escudo he rá ld ico muni 
? a s i r n b 0 l n -C p e r P e t u a r e n él, con adecúa^ 

h e r a l d ; ? 8 1 3 i y c o n f o r m e a l a s normas de 
P e c u ¡ i a r e s ! í h e c h o s m á s relevantes y 
efecto, y ri

 s u Pasado h i s tó r i co . A tal 
, e confiera a c u e r d o c o n l a s facultades que 
v ó Para <T a p o s i c i o n e s vigentes, ele 
r r e s P o n d i ! n , n i t i v a ap robac ión el co 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Gáste lo , 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

IXKÍJr-A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las linean se midan poi ei total del espacio que ocupe el 

Los ar»ur.d»nfe« v.«•«>.-, ooh^acto» ai pago del impuesto dei timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La iilbltcTeea Provincial y su servicio de Hemeroteca perme-
r i - w , .:.;»noi al público de^de la» ú,c¿ a las trece horas. rodo* 
<<.* ai¿¿ ¡aoe'el>l*>. * M g u o l An*:ei. 25. segunda planta 

cript 
El 

a e l mismo. 
y Memor ia des-

H s norm e S e s u s t a n c i ó con arreglo 
b e n la f S d e P r o c e d i m i e n t o estableci-

e^arnent d e R é § i m e n L o c a l y e n e l 

diento v R - ^ e O r § a n i z a c i ó n , Funciona-
t a c i ° n e s T n Ju r íd ico de las Corpo-
? i s t o r i a ° c a l e s - L a Real Academia de la 

En 
su dictamen en sentido 

d e f i n t

U V l r t u d , a propuesta de l Min i s t ro 
sej 0 ^ n ° T . y Previa del iberac ión del Con-
do s d e Ministros en su r eun ión del día 
y ocho m a r z o de m i l novecientos setenta 

A D I S P O N G O : 

m i e r i t o

C l \ l 0 ún ico .—Se autoriza al Ayunta -
Madrid G a l a P a g a r , de la provincia de 
muriicj' ? a r a a d o p t a r su Escudo he rá ld i co 
f ° r m a • . q u e Quedará organizado en la 
^eri (j S lSuiente, de acuerdo con el dicta-
E s C ü ( 1 ^ ' a Real Academia de l a His tor ia : 
Sos, d

 d e sinople, sembrado de galápa-
rrada ° r o ' A I timbre, corona real, ce-

m i l nov 6 n M a d r i d , a dos de marzo de 
eeientos setenta y ocho. 

J U A N C A R L O S 

R 0 D l n Í S t r ° d e l I n t e r i o r ' 
° L F ° M A R T I N V I L L A 

E s t ? H b J i C a d o en el "Bole t ín Oficial del 
a d o del d í a 28 de marzo de 1978.) 

(G. C—3.360) 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C ° L E G l O S A N F E R N A N D O 

Pr 0 l ¡L° n v o c a concurso para las obras de 
fcal • , r e f o r m a d o de ins ta lac ión de cen-
S a n {, e lefónica a u t o m á t i c a en el Colegio 
WieRo ,rnando, con arreglo al proyecto y 
ci0Q ^e condiciones expuestos en la Sec-

Tin F ° m e n t o . 
P 0 : 2.474.329 pesetas. 

Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garan t í a provisional: 54.486 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í c u l o 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, de cuarenta y ocho horas a la 
fecha de p resen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, pod rán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát i ca de la l icitación. Una vez 
resueltas las mismas se p rocederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au to r izac ión superior a l 
guna. 

Modelo de proposición 
D o n , en nombre propio (o en re

p resen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la con t ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 31 de marzo de 1978.—Por el 

Secretario general, J. N . Carmona. 
(O.—19.402) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
RESTRINGIDAS PARA E L ACCESO A LA P L A N 
TILLA D E MEDICOS NUMERARIOS DE LA BE
NEFICENCIA MUNICIPAL, POR LA QUE SE 
H A C E PUBLICA LA LISTA PROVISIONAL D E 

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 

se hace públ ica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un pe r íodo de reclamaciones de 
quince d ías , a tenor de lo establecido en 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidos 

1 D . Alfredo A b a d Barahona. 
2 — Juan María Agui lar de la Helguera. 
3 — José Alvarez-Sierra Oviedo. 
4 — Eduardo A v i l a del Hierro . 
5 — An ton io Baonza del Prado. 
6 — E m é r i t o Bordel Blanco. 
7 — Juan José Boy Mar t í nez . 
8 — Anton io Burgueño Carbonell . 
9 — Luis Burr iel Caballero. 

10 — Víc tor Cabrerizo Garcés . 
11 — José Luis Ca lvo Rodr íguez . 
12 -— Arsenio Candelas Alvarez . 
13 — Aure l io Capil la Galego. 
14 — José Casado Rumbao. 
15 — An ton io Córdoba Duran. 
16 — Francisco Cruz Coronel Díaz. 
17 — Manuel Chamorro Civanto. 
18 — Manuel Diez Serrano. 
19 —•- Gonzalo Espinosa de los Monteros 

J iménez. 
20 — Ado l fo F e r n á n d e z Alvarez . 
21 — Luis F e r n á n d e z Berrendero. 
22 — Manuel Galán Diez. 
23 — Emij io Gallego Orgaz. 
24 — G u z m á n García Ar ias . 
25 — Pedro Garc ía Barreno. 
26 — Manuel Garc ía -Ca lvo Olivera. 
27 — Angel García Mar t ín . 
28 — Juan José García Mart ínez-Ligero . 
29 — Leopoldo García del Río. 
30 — Jesús María García-Siso Pardo. 
31 — Juan Gerechter Cohn. 
32 — José Mar ía Gervás Camacho. 
33 — José R a m ó n G i l Grande. 
34 — Francisco G ó m e z López. 
35 — Carlos Gómez Pell ico. 
36 — Miguel Angel Gullón Vald iv ia . 
37 — José Mar ía Gut i é r rez del Cast i l lo 

Mar t ín . 
38 — Pedro H e r n á n d e z G i l . 
39 — Julio Hernando Julián. 
40 — José Herranz Ruiz . 
41 — Lorenzo Herrero Torres. 
42 — Adol fo Hinojar Arzadun . 
43 — Alejandro Hur tado Fernández-Lla

mazares. 
44 — Vic tor io Izquierdo Pera í t a . 
45 — José An ton io Lamas A m o r . 
46 — José Ignacio Landa García. 
47 — A l v a r o Larrad J iménez. 
48 — Francisco Láza ro Verdier . 
49 — Carlos Lobato Kropnick . 
50 — Luis López Puertas. 
51 — José Mar ía López Terradas Covisa. 
52 — Manuel José Luna Infante. 
53 — Roberto L lauradó Sabe. 
54 — Agus t ín Lledó M o r e l l . 
55 — Fernando Mar t í nez Delgado Iriba-

rren. 
56 — Rafael Mar t ínez del Portal Linares. 

57 D . A n t o n i o M a r t í n e z Olivares. 
58 D . a Estrella Medina Rueda. 
59 D . José Luis M é n d e z Conde. 
60 — Enrique Mestre Cruz . 
61 — Luis Montero Moreno. 
62 — An ton io Moreno Moreno . 
63 — Luis Muncharaz Vélez. 
64 — A lbe r to Muñoz -Ca le ro Peregr ín . 
65 — José Antonio Muñoz -Ca l e ro Pere

grín. 
66 — Fernando M u ñ o z J iménez . 
67 — José Ignacio Navarro Gu t i é r r ez . 
68 — Eugenio O ñ a t e Prendergast. 
6 9 . — Rafael Otero Pérez . 
70 -—• Juan Ricardo P a r r e ñ o Rodr íguez 
71 — Juan Anton io Perea Ort iz . 
72 — Eduardo Pérez A m o r . 
73 — Francisco José Pérez Lence. 
74 — Carlos Pé rez Mar ín . 
75 — Al fonso Piniés Rovira . 
76 — Juan P o r t ú s de Marco . 
77 — A n d r é s del Pozo C a m a r ó n . 
78 — Miguel Prieto Villegas. 
79 — Hel iodoro Rey Morales. 
80 _ j U a n Jesús Honor io Reyo Ochai ta . 
81 — José Salvador R ico N ú ñ e z . 
82 — Jesús Rivera Bandres. 
83 — Julio Rivera Franco. 
84 — And ré s Rodr íguez - Ala rcón y G ó 

mez. 
85 — Pedro Rodr íguez H e r n á n . 
86 =— Julio Ru iz -Zor r i l l a Mar t ín . 
87 — Juan R a m ó n Sánchez de la P e ñ a . 
88 — Carlos Sánchez Pérez de Castro. 
89 — José Félix Sancho Cuesta. 
90 — Jorge Sanjurjo Navarro. 
91 — José Santonja Rodr íguez . 
92 — Luis Serra Valcárcel . 
93 — Rafael Silgado Delgado. 
94 — Rafael Somolinos Gómez . 
95 — Javier Urbano Sánchez . 
96 — José A n t o n i o Valderrama Carrata-

lá. 
97 — José Luis de la Vara Barroso. 
98 — Enrique Zafra Cisneros. 

Aspirantes excluidos 
Por no reunir el requisito exigido en e l 

apartado segundo de la norma tres de la 
convocatoria, en re lación con los a r t í cu 
los 1.° y 2.° del Real Decreto 1409 1977, 
de 2 de junio, regulador de la in tegrac ión 
del personal no en propiedad como fun
cionarios de carrera de las Corporaciones 
Locales: 

D . José Alf redo de Juan Ur ién . 
— José Luis Miranda Mayordomo. 
M a d r i d , 22 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.241) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE A LA OPOSICION RESTRINGIDA 
ENTRE LOS MEDICOS NUMERARIOS D E L A 
BENEFICENCIA MUNICIPAL PARA PROVEER 

SEIS PLAZAS D E MEDICOS TOCOGINE-
COLOGOS 

Para dar cumplimiento a l o que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria,. 
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se hace públ ica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la opo
sición restringida, conced iéndose un pe
r í o d o de reclamaciones de quince días , a 
tenor de lo establecido en el a r t í cu lo 121 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
t ivo: 

Aspirantes admitidos 
1 D . Manuel F e r n á n d e z - G u i s a s o l a Carr i 

llo. 
2 — Mat ías J iménez Aya la . 
3 — Rafael López Dóriga Jr López Dó-

riga. 
4 — Alfredo Pumarino Canga. 
5 — Mariano Vi l l a r Manzanares. 
6 — Juan de Vil larreal Soria. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
M a d r i d , 27 de marzo de 1978— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.242) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E L I Q U I D A D O R E S D E L M A T A D E R O 

M U N I C I P A L 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica l a lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un pe r íodo de reclamaciones de 
quince días , a tenor de lo establecido en 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidos 
1 D. Juan Manuel Castellote Castellote. 

Aspirantes excluidos 
Por no reunir e l requisito exigido en el 

apartado segundo de la norma tres de la 
convocatoria de haber sido nombrados 
para puestos de trabajo a nivel de L i q u i 
dadores con el carác te r de interino, tem
porero, eventual, contratado u otra de
nominac ión similar con anterioridad al 
día primero de junio de 1977 y encon
trarse en s i tuación de servicio activo en 
dicha fecha y desde lá misma fecha inin
terrumpidamente hasta la de la presente 
convocatoria: 

D. Luis Alonso Santos. 
— Gabino A r m e n d á r i z Sanz. 
— Manuel Castil la Campil lo . 
— Julio Donoso Porro. 
— Florencio García Esteban. 
— Rafael Gu t i é r r ez Ortega. 
— Enrique Madr id H e r n á n d e z . 
— Serafín Mar t ín Cuesta. 
— Gabriel Mar t ínez M u ñ o z . 
Madr id , 16 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.243) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E A M A S D E G O B I E R N O , C E L A D O R A S . 
C O C I N E R A S Y O P E R A R I A S D E L S E R V I C I O D E 

A S I S T E N C I A I N T E R N A Y C E R E M O N I A L 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidas y excluidas a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un pe r íodo de reclamaciones de 
quince d ías , a tenor de lo establecido en 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidas 
Amas de Gobierno: 

1 D.» Francisca Elena Vald iv ia Cano. 
Celadoras: 

1 D . a María Soledad Aranda Rocha. 
2 — Lidya García Espada. 
3 — María del Carmen López Ruiz . 
4 — Saturnina Mart ín Ru iz . 
5 — Natalia Mer ino Ru iz . 
6 — Isabel Montesinos Calvo. 
7 — Carmen Plaza Vil lanueva. 

Cocineras: 
l ' D . " Rosal ía Blesa Mulero. 

Opera r í a s : 
1 D . a Manuela Alonso Lorenzo. 
2 — Carmen de la Anton ia Gallera. 
3 — Josefa Díaz Pastor. 

4 D . a Gregoria Galán R o m á n . 
5 — Encarnac ión Gálvez Gálvez . 
6 — María Garc ía Fe rnández . 
7 — Aurel ia Gonzá lez More i ra . 
8 — Catalina J iménez Martos . 
9 — Gabriela Julián Calvo. 

10 — Mar ía de l Carmen Montero Espon-
daburu. 

11 — Dolores Pernas Roanes. 
12 — Josefa Pul ido Carpintero. 
13 — Teresa Rey de la Roca. 
14 — Encarnac ión Rodr íguez Caballero. 
15 — Juana Rodr íguez Mar ín . 
16 — Nat iv idad Rodr íguez de la Torre. 
17 — Carmen Seguido Mendíbe l . 
18 — Isabel Segura Alcocer . 
19 — Antonia Suero Izquierdo. 
20 — Francisca T a r r i ñ o López. 
21 — Mar ía Tena Delgado. 

Aspirantes excluidas 
Ninguna. 
Madr id , 16 de marzo de 1 9 7 8 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.244) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 

T I L L A D E S I R V I E N T E S D E E Q U I P O S 
Q U I R U R G I C O S 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la lista provisional de 
aspirantes admitidas y excluidas a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un pe r íodo de reclamaciones de 
quince días , a tenor de lo establecido en 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidas 
a Remedios Carrasco Aeúiilar. 

Concepc ión Carreras G u z m á n . 
- Carmen C i d Lázaro. 

Patrocinio Cuesta Ballano. 
- Esperanza F e r n á n d e z Pedroche. 
- María de la Consolación F e r n á n d e z 

Silván. 
Emi l i a Fornel l Navarro. 
María Antonia Herrera Criado. 
Josefa Jara Fe rnández . 
María Car idad J iménez J iménez. 
Esperanza Ledesma Rubio . 
Leonor Lozano Pérez . 
Purif icación Mar t ínez Calero. 
Concepc ión Mar t ínez Ledesma. 
Lid ia Moreno Pérez . 
Margarita M u ñ o z Salas. 
Nemesia M u ñ o z Salas. 
María Dolores Orellana Mel lado. 
Ana María Orrite Orrite. 
Teresa Peña Cata lán . 
María Dolores Ramos Alonso . 
Amparo Sáinz Cornejo. 
María del Carmen T imón Araujo. 
Remedios Toloda Tolosa. 
María Luisa Vallejo Serrano. 
Antonia Vaquero Camba. 
Carmen Velarde Serrano. 
Margarita Vi l lahoz García . 

Aspirantes excluidas 
Ninguna. 
Madr id , 16 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.245) 

1 D. 
2 
3 — 
4 — 
5 — 
6 — 

7 — 
8 — 
9 — 

10 — 
11 — 
12 — 
13 — 
14 — 
15 — 
16 — 
17 — 
18 — 
19 — 
20 — 
21 — 
22 — 
23 — 
24 — 
25 — 
26 — 
27 — 
28 — 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E P R O G R A M A D O R E S , P E R F O R I S T A S , 

C L A S I F I C A D O R E S Y E N S O B R A D O R E S 
D E L C . E . T . I . 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un pe r íodo de reclamaciones de 
quince d ías , a tenor de l o establecido en 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidos 
Programadores: 

1 D . Abe l González R a m ó n . 
2 D . a María de las Mercedes Huidobro In

fante. 
3 D . Vicente J iménez Alarcón . 

Perforistas: 
1 D . a Visi tación Agueda Ar royo . 

2 *— Puri f icación Almansa Velasco. 

3 D . Miguel A lonso Lubias. 
4 D . a Mar í a José A n d r é s Linares. 
5 — Mar ía del Pi lar Apar ic io Díaz . 
6 D . Isidro Aviles Romeral . 
7 D . a Mar ía del Rosario Baldasano Pa

d r ó n . 
8 — Juana Bayón Pérez . 
9 D . Joaquín Becerra González . 

10 D . a Alfonsa Bernardos Moya . 
11 — Mar ía Angeles Bogeat Díaz. 
12 — Mar ía del Carmen Caballero L o 

zano. 
13 D. Domingo Cereceda Hoyos. 
14 D . a Edelmira Chala Sánchez. 
15 — Mar ía Mercedes Darriba Pérez . 
16 — Mar ía L u z F e r n á n d e z de la Fuente. 
17 D . Francisco T o m á s García Alves . 
18 D . a María Mercedes García Alves . 
19 D . José Alber to García-Blanco Alava . 
20 — José Luis García Iraola. 
21 D . a Angelita García Pascual. 
22 — Cel ia H e r n á n d e z Montoya. 
23 D . A . Carlos Herranz Provencio. 
24 D . a Emil iana M a r t í n Barbero. 
25 D . T o m á s Mar t ínez Basauli. 
26 D . a Mar ía Mercedes Pindado Sanz. 
27 D . Miguel Pobre Santos. 
28 D . a Josefa Rubiato Sanz. 
29 D . Alber to Vil los lada Bermejo. 

Clasificadores: 
1 D . Félix García Poza. 
2 — Jesús Gómez Morales. 

Ensobradores: 
1 D . a María del Carmen Guisado Sánchez. 
2 — María del Sagrario Heras M u ñ o z . 
3 D . Carlos Albe r to Pé rez Rocamora. 
4 — Juan An ton io Pino Pérez del Vi l l a r . 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.246) 

R E S O L U C I O N D E L , A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E A U X I L I A R E S D E M A Y O R A L D E L 

M A T A D E R O M U N I C I P A L 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un pe r íodo de reclamaciones de 
quince días , a tenor de lo establecido en 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidos 
1 D . An ton io Blasco León. 
2 — Donato Ca lv in Pérez . 

Aspirantes cxcluulos 
Ninguno. 
Madr id , 27 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.247) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E O R D E N A N Z A S D E L A G E R E N C I A 

M U N I C I P A L D E U R B A N I S M O 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un pe r íodo de reclamaciones de 
quince días , a tenor de lo establecido en 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidos 
1 D . Francisco F e r n á n d e z Bielsa. 
2 — T o m á s Tavi la Garzón . 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madr id , 27 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedrp Barcina Tor t . 
(O.—19.248) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E O F I C I A L E S M E C A N I C O S C O N D U C 

T O R E S C O N D E S T I N O A L O S D I S T I N T O S 
S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 

se hace públ ica la lista provisional * 
aspirantes -admitidos y excluidos a . 
pruebas selectivas restringidas, conce ^ 
dose un p e r í o d o de reclamaciones ^ 
quince días , a tenor de lo establecido 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimien 
Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidos 
Bernardo Agus t ín Legarda. 
Manuel Alberca Ramos. 
Florentino A lcón Hernández . 
Carlos A l d a Moreno. 
Gabriel Alonso Ru iz . • 
Alejandro Alvarez Hernández-
Benito A n t ó n Garr ido. 
Felipe Barba Cerezo. 
Jesús Barreira Veiga. 
Alejandro Blanco García . 
Pedro Blasco D ó n a t e . 
C á n d i d o Blázquez Blanco. 
Alejandro Calvo García . 
Isaías Cavero Barr io . 
Rafael Cendrero Cabanillas. 
Manuel Cervigón Mar t í n . 
Manuel Ovantes Melero . 
José Mar ía Corres Bravo. 
Enrique Cur ie l Asensio. 
Laureano Díaz Vi la r . 
Recaredo de Dios Aguado. 
Bernardino Escobar Sánchez. 
Pedro Esteban Millán. 
Anton io Famoso Díaz. 
R a m ó n Fanego Regó. 
Francisco F e r n á n d e z Carajo-
Manuel Francisco Fe rnández 01 
di l la . 
Víc tor García Al iéndez . 
Ave l ino García Her rá i z . 
Alber to Garc ía Vic to r i a . 
Pedro G i l Lobo . 
Teodoro Gómez Fe rnández . 
Claudio G ó m e z García . 
Ignacio Gumie l López. 
José H e r n á n - G ó m e z Galiano-
Francisco H e r n á n d e z Hernández-
José Hortelano Quijada. 
Francisco J iménez Peña lba . 
Pablo Legazpe Ciscar. 
Mar iano Mingo Olmo. 
Clemente. M u ñ o z Aguilera . 
Saturnino Ortega Aguado. 
José An ton io Osma García. 
Juan Palomino Rodr íguez . 
Víc tor Manuel P é r e z González-
A n d r é s Rodr íguez Galán. 
Francisco Rodr íguez García. 
Ricardo R o m o Ortega. 
Anse lmo Rubio Morena . * 
Francisco Luis Salazar Vilches 
Mariano San t amar í a Gutiérrez-
Arg imi ro de Santos Sebastian-
Balbino Sanz Torres. 
Alfonso Sayago F e r n á n d e z . 
Fernando Segura López. 
Macar io de la Serna Mar t ín . 
Angel Serna Rebol lo . 
José Mar ía V á z q u e z Heredia. 
Daniel Vicente Palenciano. 

Aspirantes excluidos 
Por figurar admitido en la c o n v o c a ^ 

de Conductores del Parque de Maqu i r ,

1 ¡ } 

ria del Departamento de Limpiezas, en ^ 
que t a m b i é n ha solici tado tomar p a f t 

que es la que le corresponde: 
D . Pedro Bravo Calvo . e n 
Por no reunir el requisito señalado ^ 

el apartado segundo de la norma t r e s

a r a 

la convocatoria de estar nombrado P*^ 
puestos de trabajo de nivel Oficial ^ 
cán ico Conductor con el ca rác t e r de ^ 
terino, temporero, eventual, contratad . 
otra denominac ión similar con ante^_ . 
dad al d ía primero de junio de lf 
encontrarse en s i tuac ión de servicio 
t ivo en dicha fecha y desde la misma ^ 
cha ininterrumpidamente hasta la d 

presente convocatoria: 
D . Mar iano Herrero González . 
M a d r i d , 27 de marzo de 1978.— E l 

cretario general, Pedro Barcina T ° r t -
(O.—19.249) 

1 D . 
2 — 
3 — 
4 — 
5 — 
6 — 
7 
Q 

— 
O 

9 
10 — 
11 — 
12 — 
13 — 
14 — 
15 — 
16 — 
17 
1 Q 

— 
1 8 

19 
20 — 
21 -— 
22 — 
23 — 
24 — 
25 — 
26 — 
27 — 

28 
29 — 
30 — 
31 — 
32 — 
33 — 
34 — 
35 — 
36 —-
37 — 
38 — 
39 — 
40 — 
41 — 
42 — 
43 — 
44 — 
45 — 
46 — 
47 — 
48 — 
49 — 
50 — 
51 — 
52 •— 
53 — 
54 — 
55 — 
56 — 
57 — 
58 — 
59 — 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M >
 y A 5 

R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T l ^ 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A p L

 p £ 

T I L L A D E C O N D U C T O R E S D E L P A R Q L E 

M A Q U I N A R I A D E L D E P A R T A M E N T O 0 E 

L I M P I E Z A S 

Para dar cumplimiento a lo que t o r j a , 
pone en la norma seis de la convoca ^ e 

se hace públ ica la l ista proyisiona gg 
aspirantes admitidos y excluidos 
pruebas selectivas restringidas, conce 
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dose un pe r íodo de reclamaciones de 
quince días, a tenor de lo establecido en 
« a r t i c u l o 121 de la ley de Procedimiento 
^urninistrativo: 

1 D. 
2 _ 
3 _ 
4 _ 
5 _ 
6 _ 
7 — 
8 _ 
9 _ 

10 _ 
11 -
12 L . 
13 _ 
14 _ 
15 _ 
16 _ 
17 _ 
18 _ 
19 _ 
20 _ 

Aspirantes admitidos 
Antonio Alfaro Salinas. 
Emeterio Bravo Bijirano. 
Pedro Bravo Calvo. 
Tomás Calvo Barriuso. 
Federico Clemente del Barr io. 
Armando C o n d ó n Azcona . 
Manuel Crivil lén Lucas. 
Faustino Díaz Esteban. 
Guil lermo Domínguez Suárez . 
Venancio Espadero González . 
Tomás F e r n á n d e z Montero. 
Vicente de la Fuente Mar t ínez . 
Lucio M i l l a Biorreta. 
Ezequiel Montenegro Hoyo . 
Antonio M o t a M o t a . 
Fernando Pedrajas Sánchez . 
Eugenio Po lo H e r n á n d e z . 
Rufino Sacr is tán Pastor. 
Gregorio Sáez Gut ié r rez . 
José Torrubias Moraleda. 

Aspirantes excluidos 
Fo 

a p a r t i 1 0 r e u n i r el requisito exigido en el 
convoc ° S ? § u n d o d e la norma tres de la 
Para ™ a de haber sido nombrados 
to r de] p S t ° S d e t r a b a i ° d e n i v e l Conduc-
tament f r q u . e d e Maquinar ia del Depar-
t e r i n o ° t Limpiezas con ca rác te r de in -
u o t r a ' temporero, eventuales, contratados 
ridad i , 0 r n i n a c i ó n similar con anterio-
encontr Primero de junio de 1977 y 
en d i e h ^ 5 6 e n s ' t u a c i ó n de servicio activo 
ininter f e . c h a -v desde la misma fecha 
senté r u m P ' d a m e n t e hasta la de la pre-

D A ° " V ° P a t o r i a : 

— ju n i ° Carrasco Hinojosa. 
M ñ a r i a n ° Ramí rez Agüe ro . 

cretarin l d ' 2 7 d e m a r z o d e 1 9 7 8 . — E 1 S e " 
0 general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.250) 

R E S O L U C . 
R E F E R E N - ° E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E S T R J V , T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 

T I L L A D

G L E K S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N -

MONDoff ° F I C I A L E S M A T A R I F E S Y O F I C I A L E S 

Para J U E R O S D E L M A T A D E R O M U N I C I P A L 
P°ne e i C u r n P Í > m i e n t o a lo que se dis-
se h a

 n J a norma seis de la convocatoria, 
a s Pirant p ü b l i c a l a l i s t a provisional de 
p r u e D

 e s admitidos y excluidos a las 
dose' u l e c t i v a s restringidas, concedién-
q u i n c e

 n . Per íodo de reclamaciones de 
el a r t j - l a s » a tenor de lo establecido en 
A d j n i n i f t ° t - 2 1 d e 1 3 d e P r o c e d i m i e n t o 

Ofi 
1 D. 
2 _ 
3 ^ 

Aspirantes admitidos 
aciales Matarifes: 

losé Luis A l b a Corroto . 
Santiago Alonso Regueira. 

4 Angel Campos Sauga'r. 
5 Miguel Carrero J iménez . 
6 ^ Esteban Carr i l lo Sánchez . 
y Francisco Castro Alcaide . 
8 ^~ Modesto Cerezo Sanz. 
9 Mart ín Argel ino Col lado M u ñ o z . 

10 E r n ü i o Cuartero Delgado. 
\ \ Miguel F e r n á n d e z García . 
1 2 Andrés F e r n á n d e z Gonzá lez . 
1 3 José F e r n á n d e z Minaya . 
14 """" Antonio Garc ía Cerbero. 
15 Jesús García Yáñez . 
1 6 Francisco Hernanz Serna. 
17 """""" Félix J iménez Serrano. 
18 Antonio L o r o Loro . 
19 * * a i a e l Mar ín González . 
20 Aurel iano M a r t í n Barroso. 
2\ ' Fernando M a r t í n Heredia. 
22 Juan M a r t í n e z Blaya. 
23 "*~* Vicente M a r t í n e z Jaime. 
2 4 Francisco Mar t í nez Vaquero. 
25 ^ Aqui l ino M é n d e z Or t iz . 
2g An ton io Mezquida Alvarez . 
27 benigno Montero M u ñ o z . 
28 ^ L u c i a n o Morgado Cruz . 
29 *""* Fabián Orri te Val lano. 
3q I ° sé Mar ía Peinado M o y a . 
3 1 Manuel Peinado Rodr íguez . 
32 ^ M a r i a n o Pin i l l a del Cerro. 
33 Manuel Rey López . 
34 Luis Rodr íguez Novalbos. 
3 5 , Félix Rodr íguez Ramí rez . 
36 Angel Rodr íguez Ramiro . 
37 _____ Telesforo Rodr íguez Saugar. 

38 
39 

Tomás R o m e r o ° d e l Hombrebueno 
Mol ina . 
Felipe San Mar t í n C a r d e ñ o s o . 
f r i q u e Sánchez-Bermejo G ó m e z -
Cambronern 

40 — Isabelo Sánchez F o n t á n . 
41 — Jesús Triguero López. 
42 — Mat ías V i s o Félix. 

Oficiales Mondongueros: 
1 D . Felipe Cordobés Ortega. 
2 — Gabriel Deira J iménez . 
3 — Casimiro Escribano Silvestre. 
4 — Vicente M a r t í n Sáez. 
5 — Lorenzo Montoya H e r n á n . 
6 — Francisco Moraga Pérez . 
7 — D a m i á n Rivas Vicar io . 
8 — Luis Rodr íguez Salinero. 
9 -— Agus t ín Rol lón M u ñ o z . 

10 — Angel Sánchez Leño. 
11 — Justo Serrano-Conde Delgado. 
12 — f Casimiro Villacieros Prieto. 

Aspirantes excitados 
Por no reunir el requisito exigido en el 

apartado segundo de la norma tres de la 
convocatoria de estar contratado con an
terioridad al día primero de junio de 
1977 y encontrarse en s i tuación de servi
cio activo en dicha fecha y desde la mis
ma fecha ininterrumpidamente hasta la de 
la presente convocatoria: 

Oficiales Matarifes: 
D . Juan Rayo Vázquez . 
M a d r i d , 27 de marzo de 1978.—El Se

cretario genera], Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.251) 

Departamento Tr ibu ta r io .—Secc ión de 
Derechos y Tasas 

Tasas por P res t ac ión de Servicios 
y Entrada de Carruajes 

A N U N C I O 

A ñ o 1978.—Del 30 de marzo al 15 de 
abr i l , ambos inclusive. 

Aprobada por decreto del i lus t r í s imo 
señor Delegado de Servicios de Hacien
da, Rentas y Patr imonio de fecha 15 de 
los corrientes la mat r í cu la para la exac
ción de la tasa por entrada de carruajes 
correspondiente al ejercicio de 1978, se 
pone en conocimiento de los contr ibu
yentes obligados al pago de la misma que, 
en cumplimiento de lo ordenado en el 
a r t í cu lo 111 del Reglamento de Hacienda 
Munic ipa l de M a d r i d , se halla expuesta 
al púb l i co en la Sección de Derechos y 
Tasas, calle del Sacramento, n ú m e r o 1, 
bajo, por el plazo de quince días hábi les 
siguientes al de la publ icac ión del presen 
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, durante los cuales p o d r á n exa
minarla y formular las reclamaciones per
tinentes. 

Transcurrido el plazo seña lado para las 
reclamaciones, la mat r ícu la se cons idera rá 
firme, no surtiendo efectos toda posterior 
rec lamación que no se funde en errores 
a r i tmé t i cos o de hecho, sin perjuicio de 
la posibi l idad de los interesados a recia 
mar t ambién contra las cuotas liquidadas 
dentro de otro p e r í o d o de quince días , 
contados desde el siguiente a la fecha en 
que expire el plazo para efectuar su pago 
en p e r í o d o voluntario. 

M a d r i d , 15 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—19.280) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
R E S O L U C I O N de la Delegación Provin 

cial de la Vivienda del Minis ter io de 
Obras Públ icas y Urbanismo por la que 
se anuncia subasta públ ica para la ad
judicac ión de diez locales comerciales 
en el Grupo de Entrevias, Un idad V e 
cinal n ú m e r o s 7 y 8, de M a d r i d . 

E n el "Bole t ín Oficial del Estado" nú 
mero 63, de fecha 15 de marzo de 1978, 
se convoca subasta públ ica para la ad
judicación de locales comerciales en el 
Grupo de Entrevias, Unidad Vecinal nú
meros 7 y 8, de esta capital, de confor
midad a lo prevenido en los a r t ícu los ter
cero y quinto del Decreto 2185/74, de 20 
de jul io. 

A con t inuac ión se relacionan los diez 
locales que se subastan, con expresión de 
sus superficies e importe tipo de subasta: 

Local número. — Situación. — Superficie 
aproximada.—Importe tipo 

13. — Guadalcázar , 8, finca 4 . - 8 0 , 9 9 
metros cuadrados.—1.133.860 pesetas. 

14. — Guadalcázar , 9, finca 2. — 80,99 
metros cuadrados.—1.133.860 pesetas. 

15. — Guada lcázar , 9, finca 4 . - 8 0 , 9 9 
metros cuadrados.—1.133.860 pesetas. 

16. — G u a d a l c á z a r , 16, finca 2.—499,30 
metros cuadrados.—6.990.200 pesetas. 

17. — C á r d e n a , 1, finca 2 . - 8 0 , 9 9 metros 
cuadrados;—1.133.860 pesetas. 

18. — C á r d e n a , 1, finca 4 . - 8 0 , 9 9 metros 
cuadrados.—1.133.860 pesetas. > 

19. — C á r d e n a , 5, finca 2 . - 8 0 , 9 9 metros 
cuadrados.—1.133.860 pesetas. 

20. — C á r d e n a , 5, finca 4.—47,45 metros 
cuadrados.—644.300 pesetas. 

21. — C á r d e n a , 9, finca 2 . - 8 0 , 9 9 metros 
cuadrados.—1.133.860 pesetas. 

22. — C á r d e n a , 9, finca 4 . - 8 0 , 9 9 metros 
cuadrados.—1.133.860 pesetas. 

L a subasta se regirá por el pliego de 
c láusulas administrativas aprobado por la 
Di recc ión General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 19 de noviem
bre de 1976, que estará a disposición de 
los posibles licitadores en esta Delegación 
Provincia l de la Vivienda en Madr id , calle 
Basílica, n ú m e r o 23. 

E l plazo de presen tac ión de proposi
ciones se cerrará a las trece horas del día 
10 de abri l de 1978; los señores l icitado-
res hab rán de presentar sus solicitudes 
en el Registro de esta Delegación Provin
c ia l . - . 

L a subasta se ce lebrará en los locales 
de la Delegación Provincia l de la V i v i e n 
da en Madr id , calle Basílica, n ú m e r o 23, 
a las diez horas del día 3 de mayo de 
1978. 

M a d r i d , marzo de 1978.—El Delegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.354) (O.—19.361) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICAIB 
Oficina de Depós i to de Estatutos 

A N U N C I O S 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 29 del 
mes de marzo de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Secc ión Sindical 
de U . G . T. de la Empresa Luis Ca lde rón 
y Cía ." , cuyos á m b i t o s territorial y pro
fesional son: Provincia de M a d r i d y tra
bajadores de la misma, siendo los firman
tes del acta de cons t i t uc ión : 

Luis H e r n á n d e z Gut i é r rez . 
An ton io Julián Arigui ta . 
Francisco Alcaraz F e r n á n d e z . 

(G. C—3.259) 

. E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
doce horas cuarenta y cinco minutos del 
d ía 30 del mes de marzo de 1978 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada "Sec
ción Sindical de U . G . T. del Edén de los 
Pantalones", cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: Provincia de M a d r i d y 
comercio, siendo los firmantes del acta 
de cons t i tuc ión : 

Angel Carreira Fe rnández . 
Angeles Pina Morantes. 
Conchi Salgueiro P a c h ó n . 
José Luis Alvarez Vi l la r rea l . 

(G. C—3.350) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.* de l 
Real Decreto 873/1977, de 22 de ab r i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
doce horas cuarenta y cinco minutos de l 
d ía 30 de l mes de marzo de 1978 han 
sido depositados los Estatutos de la O r 
ganización Profesional denominada " G r e 
mio Provincial de Ar t e san í a s Var ias de 
M a d r i d " , cuyos á m b i t o s terri torial y pro
fesional son: Provincia de M a d r i d y ar
tesanos, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión : 

Julián F e r n á n d e z Picazo. 
Vicente M u ñ o z Carr i l lo . 
•Enrique Contreras Megías . 

(G. C—3.422) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
diez horas del día 30 del mes de marzo 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Sindicato Provincial de Traba
jadores de Seguros de M a d r i d " , siendo los 
firmantes del acta de cons t i t uc ión : 

José Mar ía López de ^a Fuente. 
Lorenzo Romero Mar t ínez . 
Víc tor Huertas Mar t ínez . 
Mercedes Saorí Sánchez . 

(G. C—3:351) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del día 30 del 
mes de marzo de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organ izac ión 
Profesional denominada "Asoc iac ión de 
Profesores de Psicología de la Univers idad 
Complutense", cuyos ámb i to s terri torial y 
profesional son: Universidad Complutense 
y el que su nombre indica, siendo los f i r
mantes del acta de cons t i tuc ión^ 

Daniel Tejero de V i l l o r s . 
Elena Garc ía -Alcañiz . 
LuJ6 Blanco Pérez . 

(G. C—3.423) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Que el día 6-3-78 la Junta de esta C o 
misión Técnica , reunida en ses ión o rd i 
naria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
M a n u e l Sarmiento Almayor , quedando 
suspendida su t r ami tac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t r ámi t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a l 
interesado por medio de edictos en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el t ab lón correspondiente del excelent ís i 
mo Ayuntamiento de Madr id . Not i f íquese 
el presente acuerdo, a las partes interesa
das, haciéndoles saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cues t ión de mero t r á 
mi t e .—Así lo acuerda esta Comis ión T é c 
nica Calificadora Provincial de M a d r i d en 
el lugar y fecha anteriormente expresados. 
E l Presidente, Joaquín Sánchez Cervera 
(Firmado y rubricado).—Doy fe .—El Se
cretario, José Ange l Bie l Rivera (Firmado 
y rubricado).—Hay un sello en tinta mo
rada en el que se lee: Minis te r io de Sa
nidad y Seguridad Social . -Comisión Téc 
nica Calificadora Provincial de M a d r i d . 

Y para que conste y a los efectos de 
not i f icación al interesado, expido la pre
sente cer t i f icación en Madr id , a 6 de mar
zo de 1978. 

A S I S T E N T E S 

Presidente: D o n Joaquín Sánchez Cer
vera. 

Vocales: 
Don Joaquín Rovira V i d a l . 
Don P lác ido González Sobrinos. 
Don Rafael Gimeno Lázaro . 
Secretario: Don José Angel Biel Rivera . 
E n M a d r i d , a 6 de marzo de 1978, se 

r e ú n e la Comis ión Técnica Calif icadora 
Provincia l , bajo la presidencia de su t i tu 
lar don Joaquín Sánchez Cervera y cons
tituida por los miembros que se s eña l an , 
quienes conocieron del expediente refe-
renciado, incoado por la Mutua l idad L a 
boral de la Cons t rucc ión , en re lac ión c o n 
la invalidez S. O. V . I. de don Manue l 
Sarmiento Almayor . 

Resultando que con fecha 21-7-77 tuvo 
entrada en esta Comis ión Técnica el es
cr i to de in ic iación de actuaciones y de
m á s d o c u m e n t a c i ó n , remit ido por la M u 
tualidad Laboral de la C o n s t r u c c i ó n , de 
donde se desprende que don Manuel Sar
miento Almayor , nacido el 1-1-23, afilia
do a la Seguridad Social con el n ú m e -
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ro 347.572 y con domicil io en Poblado 
MÍP mo Les Cármenes , n ú m e r o 313, de 
Madrid-19, tiene un per íodo de cotiza
c i ó n de cuatrocientos ochenta y un días 
y padece, según informe m é d i c o emitido 
el 3-1-77: "Coxartrosis bilateral. Dupuy-
tren bilateral", en base a l o cual la en
tidad gestora propone que por la C o m i 
s ión se determine el grado de invalidez 
que corresponda, si bien informa desfa
vorablemente por no tener la carencia 
necesaria de mi l ochocientos días confor
me al Decreto del 8-4-1947; 

Resultando que del escrito de inicia
c ión de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo dentro del plazo es
tablecido en el a r t í cu lo 33 de la Orden 
de 8-V-1969; c o n t i n u á n d o s e la instruc
c ión del expediente por sus d e m á s t rá 
mites y aco rdándose que el trabajador 
compareciese en esta Comis ión Técnica 
para efectuar el reconocimiento médico 
por nuestros Vocales facultativos, lo que 
no pudo llevarse a efecto al no compa
recer el referido trabajador, pese a que 
fué citado en fecha 13 de septiembre de 
1977; 

Resultando que por el -Servicio de Co
rreos fueron devueltos a esta Comisión 
Técn ica los escritos remitidos al traba
jador con la indicación "Desconocido", 
a pesar de haberse dirigido al domici l io 
que figura como suyo en toda la docu
m e n t a c i ó n obrante en el expediente y que 
posee la entidad gestora, la cual informa 
que desconoce otro domici l io; 

Resultando que en la t r ami tac ión del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias, debido a la incomparecencia del 
interesado, lo que mot ivó el incumplimien
to de los plazos; y 

Considerando que esta Comis ión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley de Seguridad Social 
de 21-IV-1966, Decreto de 16-VIII-1968 
y Ordenes ministeriales de 15-IV y 8-V, 
ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ra l izac ión del presente expediente, por 
causa imputable directamente al interesa
do don Manuel Sarmiento Almayor , ya 
que no han podido llevarse a efecto los 
traslados y notificaciones correspondien
tes, aún hab iéndose intentado los mismos 
en el domici l io que figura como suyo en 
el expediente, se hace preciso aplazar 
"sine d i e" la resolución del expediente y 
hacer la notif icación al productor por 
medio de edictos en el tab lón de anun
cios del excelent ís imo Ayuntamiento de 
Madr id , ú l t imo domici l io del interesado, 
así como en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a tenor de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 61, n ú m e r o 7, de la Orden m i 
nisterial de 8-V-69, hasta tanto no se pre
sente o pueda ser habido el citado pro
ductor. 

Vistos los preceptos legales citados y 
1 d e m á s de general apl icación, esta C o m i 
s ión, en su reunión celebrada en el día 
de la fecha, 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
M a n u e l Sarmiento Almayor , quedando 
suspendida su t rami tac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t r ámi te correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a l 
interesado por medio de edictos en el 
t a b l ó n de anuncios del excelent í s imo 
Ayuntamiento de Madr id y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia. 

Not i f íquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, hac iéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cues t ión 
de mero t r ámi te . As í lo acuerda esta Co 
misión Técnica Calificadora Provincial Se
gunda de Madr id en el lugar y fecha an
teriormente expresados.—Doy fe: E l Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—3.421) 

Delegación de Hac ienda 
de la provincia de Madr id 

E n vir tud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zac ión concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien

da ha dictado en fecha 16-3-1978 los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo s i 
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto general sobre el Tráf ico de 
las Empresas para el ejercicio de 1977 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a con t inuac ión se indican y en los 
té rminos que también se especifican: 

A G R U P A C I O N 

Manufactura y comercio de vidr io pla
no .—Menc ión : M - 1 2 5 . — A m b i t o : P rov in
cial .—Cuota acumulada: 21.278.000 pese
tas.—Plazos: 2.—Reglas de d i s t r ibuc ión : 
Volumen de ventas, instalaciones y ejecu
ciones de obras, especialmente deducido 
de las cifras de personal de todo orden, 
incluso familiares que intervengan en el 
negocio, ponderado según los elementos, 
mecan izac ión y radicac ión de cada em
presa. 

Madr id , 21 de marzo de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—3.356) 

Delegación de Hac ienda 
de la prov inc ia de M a d r i d 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a con t inuac ión se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de 'esta Dele
gación, o que se han alegado distintas cau
sas para no recibirlas por personas que 
la legislación autoriza para haceree cargo 
de la notif icación, por lo que se les hace 
saber• 

Primero. Que debe rán ingresar las can
tidades que a cada uno se consignan en la 
citada relación, en Sección de Caja de esta 
Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el d ía 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t end rán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 

Cuando no se efectúe el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prór roga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Liquidaciones cuyo plazo de ingre
so en pe r íodo voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en pe r íodo voluntario termine el día* 
25 : del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil , el plazo de prór roga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de p ró r roga se 
iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los déb i tos con el recargo del 
20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconformi
dad con las cantidades liquidadas pueden 
interponer el oportuno recurso de reno-
posición ante la oficina l iquidadora del 
impuesto, en el plazo de ocho días, s in 
que la in terposic ión de cualquiera de es
tos recursos origine la suspens ión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se en t ende rán días hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Relación n ú m e r o 5.115 de contribuyentes 
por el concento de R E G I M E N C A T A S 
T R A L U R B A N A . 

NOMBRE. DOMICILIO. PERIODO. 
VALOR CATASTRAL. RENTA CATASTRAL. 
A INGRESAR. AÑO CONTRAIDO 1976. 

NUMERO D E REFERENCIA 

Mar t ín Bernardos, Doro t ea .—Pío Bue
no, 21.—1-1-76 al 31-12-76.-62.400 pe
setas.—2.496 pesetas. — 624 pesetas.— 
E0213046. 

Cebr ián Mondé ja r , Francisco. — Fél ix 
Boix , 10.—1-1-76 al 31-12-76.—1.245.684 
pesetas. — 53.972 pesetas. - 7.034 pese
tas— E0213229. 

Mar t í n Sánchez, Caro l ina—Juan Julio, 
n ú m e r o 3—1-1-76 al 31-12-76.—217.553 
pesetas.—8.702 pesetas.—1.523 pesetas.— 
E0213233. 

Gonzá lez Blanco, An ton io .—Aya la , 16. 
1-1-76 al 31-12-76.—319.259 pesetas. — 
12.770 pesetas. — 2.235 pesetas. — 
E0213367. 

Garc ía García , Alonso.—Sierra Mol ina , 
n ú m e r o 13. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
232.209 pesetas. — 17.462 pesetas.—3.056 
pesetas.—E0213434. 

P e ñ a Delgado, Mar ía Eulogia.—Nueva 
Escocia—1-1-76 al 31-12-76. — 413.108 
pesetas. — 16.524 pesetas. — 4.131 pese
tas.—E0213502. 

Puerta Adánez , D o m i n g o . — M a r t í n e z de 
la R iva , 137. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
382.265 Desetas. — 15.290 pesetas—2.675 
pesetas.—E0213514. 

Bueno Cañamares , Ruperto. — Alfonso 
Morales, 1.—1-1-76 al 31-12-76.—542.392 
pesetas. — 4.816 pesetas.—843 pesetas.— 
E0213516. 

Momdedeu Calvo, Agus t ín .—S. Moisés , 
n ú m e r o 24. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
247.480 pesetas. — 9.899 pesetas—1.732 
pesetas.—E0213546. 

Ocafía Rojas, Antonia.—San Cipriano, 
n ú m e r o 60.—1-1-76 al 31-12-76.—245.650 
pesetas. — 9.826 pesetas. — 1.720 pese
tas— E0213600. 

Relación n ú m e r o 5.116 de contribuyentes 
por el concepto de R E G I M E N C A T A S 
T R A L U R B A N A . 
Alegre Ve l i z , J e sús .—Avda . Cerro de 

los Angeles.—1-1-76 al 31-12-76.—161.975 
pesetas.—6.479. pesetas.—1.134 pesetas.— 
E0214182. 

Torres Ar i en , Ange les .—Caño , 29. — 
1-1-76 al 31-12-76.—333.576 pesetas. — 
13.343 Desetas. — 2.335 pesetas. — 
E0214186. 

Enrique Arranz , Dolores.—Pj. Monte-
sa, 3.—1-1-76 al 31-12-76.—333.019 pe
setas.—9.320 pesetas. — 1.631 pesetas.— 
E0214190. 

García Fierro, Emil iano. — Carretera 
Vicálvaro-Ajalvir , 21—1-1-76 al 31-12-76. 
209.656 pesetas. — 8.386 pesetas.—1.458 
pesetas.—E0214192. 

Lozano Mejías, Patrocinio. — Avenida 
de la Albufera. — 1-1-76 al 31-12-76.— 
347.353 pesetas.—3.708 pesetas.—65 pe
setas—E0214212. 

Duran Braña, Mercedes .—Pol ígono I, 1. 
2.610.000 pesetas. — 104.400 pesetas.— 
26.100 pesetas—E0214499. 

Relación n ú m e r o 5.117 de contribuyentes 
por el concepto de R E G I M E N C A T A S 
T R A L U R B A N A . 
Duran Braña, Mercedes .—Poi ígono III. 

n ú m e r o 51. — 1-1-76 al 31-12-76. — 
6.825.000 pesetas. — 273.000 pesetas.— 
68.250 peestas.—E0214574. 

Mingorance Mochón , Amonio .—Car re 
tera de Barcelona, km. 12.—1-1-76 al 31-
12-76.—730.400 pesetas.—29.216 pesetas 
5.135 pesetas.—E0214690. 

Relac ión de contribuyentes por el con
cepto de U R B A N A . 
López Fe rnández , Calixto. — General 

P ingar rón , 9. Getafe.—1-1-74 al 31-12-75. 
7.309.500 peestas. — 292.380 pesetas.— 
26.968 pesetas.—E7199. 

Relación n ú m e r o 5.113 de contribuyentes 
por el concepto de R E G I M E N C A T A S 
T R A L U R B A N A . 
Herranz LÓDez, Felisa, J .—Miguel Fle

ta, 32—1-1-70 al 31-13-72.—90.156 pe
setas.—7.212 pesetas—2.063 pesetas. — 
E016192. 

Mar t ín Bernardos, D o r o t e a . — P í o Bue
no, 21.—1-1-74 al 31-12-75.—62.400 pe
setas.—2.496 pesetas.— 1.268 pesetas"— 
E016205. 

Toledano Espinosa, Ju l ián .—Los C á r 
menes, 317—1-1-72 a l 31-12-74.-318.284 
pesetas.—12.731 pesetas.—826 pesetas.— 
E016362. 

Cebr ián Mondéja r , Francisco. — Félix 
Boix , 10.—1-1-74 al 31-12-75.—1.245.684 
pesetas.—53.972 pesetas.—14.294 pesetas 
E016395. 

Mar t í n Sánchez , Carol ina y 1. — Juan 
Julio, 3 .—1-7-72 al 31-12-75. — 217.553 
pesetas.—8.702 pesetas.—5.415 pesetas.— 
E016399. 

García , Alfonso.—Sierra Mol ina , 13*"** 
1-1-73 al 31-12-73. —232.209 pesetas.— 
17.462 pesetas.—225 pesetas.—E016608. 

García García , A l f o n s o — S i e r r a Molina, 
n ú m e r o 13.—1-1-74 al 31-12-75.-237.20* 
pesetas.—17.462 pesetas.—622 pesetas.— 
E016609. 

González Navarro, Antonio .—Luisa Fer
nanda, 8.—1-1-74 al 31-12-74.—186.56o 
pesetas.—16.268 pesetas.—1.446 pesetas. 
E016646. 
, Gonzá lez Navarro, Antonio .—Luisa Fer
nanda, 8.—1-1-75 al 31-12-75.—186.56o 
pesetas.—16.268 pesetas.—2.892 pesetas. 
E016647. 

Peña Delgado, Mar ía Eulogia.—Nueva 
Escocia. — 1-7-70 al 31-12-75. — 413.10» 
pesetas.—16.524 pesetas.—23.084 pesetas. 
E016692. 

Puerta Adánez , Domingo .—Mar t ínez d e 

la R iva , 137: — 1-1-75 al 31-12-75.— 
382.265 pesetas. — 15.290 pesetas. — 
2.718 pesetas.—EO16712. 

Bueno C a ñ a m a r e s , Ruperto. — Alfonso 
Morales , 1.—1-1-73 al 31-12-75.-542.392 
pesetas.—4.816 pesetas.—2.569 pesetas.— 
E016714. 

Momdedeu Calvo , A g u s t í n . — S . Moisés, 
n ú m e r o 24.—1-1-73 al 31-12-75.—247.480 
pesetas.—9.899 pesetas.—5.280 pesetas.— 
EO 16744. 

Ocaña Rojas, Antonia .—San Cipriano, 
n ú m e r o 60.—1-1-74 al 31-12-75.-245.650 
pesetas.—9.826 pesetas.—3.493 pesetas.— 
E016800. 

Relación n ú m e r o 5.114 de contribuyentes 
por el concepto de R E G I M E N C A T A S 
T R A L U R B A N A . 
Enr íquez Ar ranz , Dolores.—Pasaje de 

Montesa, 3.—1-1-75 al 31-12-75.—233.01" 
pesetas.—9.320 pesetas.—1.658 pesetas.— 
EO17340. 

Olano, Sera f ín .—Rodr íguez San Pedro, 
n ú m e r o 41.—1-1-75 al 31-12-75.—254.72" 
pesetas.—10.189 pesetas.—1.812 pesetas-
E017341. 

García Fierro, Emi l i ano .—Cr . Vicálvaro-
Aja lv i r , 21.—1-1-71 a l 31-12-75.-209.656 
pesetas.—8.386 pesetas.—7.455 pesetas.— 
E017343. 

Lozano Mejías, Pa t roc in io .—Av. Albu
fera.—1-1-74 al 31-12-75.—347.353 pese
tas. — 3.708 pesetas. — 132 pesetas.— 
E017366. 

Constructora de Hogares y Locales, So
ciedad A n ó n i m a . — Villardondiego, 41-
1-1-74 al 30-6-74. — 128.250 pesetas-— 
5.230 pesetas.—652 pesetas.—E017379. 

Duran Braña , Mercedes .—Pol ígono I. -• 
1-1-73 al 31-12-75—2.610.000 pesetas-— 
104.400 pesetas. — 75.794 pesetas. 
E017494. . . 

L o que se hace púb l ico de conformida 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 de 1 3 

ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, sir
viendo la presente de not if icación regla
mentaria. 

M a d r i d , 7 de febrero de 1977.—Po f e 

Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G—570) 

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación Q u 

a con t inuac ión se inserta y que no han 
sido hallados en los domicil ios que f i§ u " 
ran en los documentos de esta Delegación, 
o que se han alegado distintas causas P a r a 

no recibirlas por personas que la legisla* 
ción autoriza para hacerse cargo de 1 3 

not i f icación, por lo que se les hace saber-
Primero. Que d e b e r á n ingresar las can

tidades que a cada uno se consignan en J 3 

citada re lación en la Sección de Caja de 
esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre l ° s 

días 1 y 15 de cada* mes, t e n d r á n p ía* 0 

hasta el d í a 10 del mes siguiente. . 
b) Liquidaciones publicadas del 16 3 

fin de cada mes, t e n d r á n plazo hasta o 
día 25 del mes siguiente. 

S i el ú l t i m o día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará * 
inmediato hábi l posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en Ĵ j* 

plazos anteriormente indicados podrá rea^ 
lizarse con recargo de p ró r roga del 5 P 
100 en la propia Sección de Caja en l 0 5 

siguientes plazos: 
a) Publicaciones cuyo plazo de ^ n ^ f a 

so en p e r í o d o voluntario termine el <*i 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 
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D) Publicaciones cuyo plazo de ingre-
o en período voluntario termine el día 

° j d e l 26 al 10 del mes siguiente. 
b l el úl t imo día de ingreso con el re

cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
a s ? ^háb i l , el plazo de prórroga finali-
a r a el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

i n . T r a r ^ c u r r i d o el plazo de prórroga se 
€ / C l a ^ á el procedimiento de apremio para 
- cobro de los débi tos con el recargo del 
¿ 0 Por loo. 
r n i d I ? I r i d 0 ' ^ u e e n c a s o d e d i s c o n f o r " 
deJjad C o n l a s c a n t i d a d e s liquidadas pue-
p 0 • '^erponer el oportuno recurso de re-
i r n m 0 n a n t e l a oficina liquidadora del 
que i t 0 e n e l P l a z o d e o c n o d í a s > S i n 

tos l n t e r P O s i c i ó n de cualquiera de es-
p a g

 r e c u r s o s origine la suspensión en el 
* de las cuotas correspondientes; y 

señari" 0 6 1 0 . Que en todos los plazos re
tado s e en tenderán días hábiles , con-
b i ¡ c

s . a P a r t i r del siguiente a l de la pu-
l í r n T r í d e l P r e s c n t e anuncio en el Bo -

N OFICIAL de la provincia. 

ación de contribuyentes por el con-
I M Í Í t t ? * W T E R E S E S D E D E M O R A 

M P U £ S T O S O C I E D A D E S . 
N ° M B R e o 
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- « RAZON SOCIAL. — DOMICILIO — 
R C 1 C I 0 - — A INGRESAR—AÑO CONTRAIDO. 

NUMERO DE REFERENCIA 

^uromun. S A —Carmen, 9. Madr id .— 
11.236 pesetas.—1975.—56. 

R e l a c i ó n número 1.865 de contribuyentes 
por el - D E D E -M f m \ C O n c e P t o de I N T E R E S 

WKA - S O C I E D A D E S . 
nuevJario A r i a s Ingeniero, S. A . — V i l l a -
1976.-L.64 1 9 7 0 . — H7.511 pesetas.— 

Relación 
por «i n u r n e r o 3.617 de contribuyentes 
BRP T X T C o n c e P t o de I M P U E S T O SO-
M i n a

 R E S E S D E D E M 0 R A -
n úmern%í¡e s ° t a r r e ñ a , S. A . — Princesa, 
tas.—io^/- ~~ 1968-69. — 244.540 pese-
I l3.547 ' S - A.—Vallehermoso, 5.—1969. 

In pesetas.—1976.—199. 
A r a v a o ° b Í 1 Í a r i a J a é n , s - A.—'Los Cedros. 

• — 1970. — 2.436 pesetas. — 1976. 200. 
l 9 ^ 0 t e l Saboya, S. A .—O'Donne l l , 21-23. 
^ ' ' ¿-365 pesetas.—1976.—202. 

Po C r 0 n i n ú m e r o 3.618 de contribuyentes 
r 3 E M Q R ^ ° n c e p t o de I N T E R E S E S D E 

C e a r S e C t 0 s - y Montajes Eléctr icos, S. L . 
1 9 7 6 — 2 2 l d e Z ' 2 4 " ~ 1 9 7 0 ~ 2 , 2 6 2 P e s e t a s -
Reí 

ación número 4.019 de contribuyentes 
DPA„5 c ° n c e p t o de I N T E R E S E S D E 
R E M O R A - S O C I E D A D E S . 

l 9 7 0

O U S t , e l - s - A . — C e a Bermúdez , 38.— 
S 0 c 7 ; - 4 ° 8 pesetas.—1976.—306. 

I973 A A n o n i m a Ot to .—Alcalá , 67. 
Nav 9 5 0 Pesetas.—1976.—316. 

43OQÍ A Z ' S - A - — E R A S ° . 5 2 - — 1 9 7 ° -
Cae, p e s e tas .—1976.—320. 

1.800 a ' S - A - — Serrano, 27. — 1971. 
Pesetas.—1976.—326. 

I 9 6 9

 m € f H e m á n d e z , S. L.—Alcalá, 318. 
L a p 3 . 7 6 7 pesetas.—1976.—332. 

númp r

 r a d e r a s , S. A — P l a z a del Angel , 
l 9 7 6 L M . - ~ 1 9 7 1 - — 1 8 3 3 5 pesetas.— 
l 9 70 o 3 , — Antonio López, 221. — 

Hi ' . r 6 2 0 Pesetas.—1976.—335.-
49 5 o ? r t a s ' S. A . — Alcalá, 110. — 1972. 

M

 1 Pesetas.—1976.—330. 
^ i n i ^ ? ' 7 d e febrero de 1977.—El A d 

orador de Tributos (Firmado). 
(G.—571) 

-334. 

t r ¡ b U v

 i a Presente se notifica a los con
que a n t e s . comprendidos en la relación 
en c

 C O n , t i n u a c i ó n se inserta, efectuadas 
r e 8 la J 5 P ' i r n i e n to de lo dispuesto en la 
la q d e la Ins t rucción Provisional para 
dustr i° i a P O r B e n e f i c i o s del Impuesto l u 
los dn y ° U e n o h a n s i d o n a í l a d o s e n 

r n e n t ° m ' c i l i ° s que figuran en los docu-
ale¿ad 6 S t a D e l e g a c i ó n , o que se han 
la leg-0, d l s t i n t a s causas por personas que 
de i § ! s l a c i ó n autoriza Dará hacerse cargo 
saber . n ° t l f i c a c i 0 n » P°r~la que se les hace 

tivac' r 6 1 " 0 ' Q u e C O n t r a las ba<:es i^nos i -
res D e

 l ! . ' a d a s por la Junta de Evaluación 
s 0 s H Pueden interponerse los recur

re agravio comparativo, por aplica

ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de T r i 
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconformi
dad con las liquidaciones practicadas pue
den interponer recurso de reposición ante 
la Adminis t rac ión de Tributos, o reclama
ción económico-adminis t ra t iva ante el T r i 
bunal Económico Administrat ivo Provin
cial, en los plazos de ocho y quince días, 
respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las can
tidades liquidadas que a cada uno se con
signan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, "tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, t endrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos ca
sos fuera inhábil , el plazo finalizará el in
mediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados, podrá reali
zarse con el recargo de prórroga .en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriormente citados. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débi tos con el recargo del 
20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo r e señado ; se 
en tenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL. 
de la provincia. 
Relación de contribuyentes por el concep

to de C U O T A B E N E F I C I O S . 
NOMBRE. DOMICILIO. LOCALIDAD. — 
NUMERO D E ORGANIGRAMA. EJERCICIO.— 
BASE IMPUTADA. BASE LIQUIDABLE. 
A INGRESAR. ANON CONTRAIDO 1976-77. 

NUMERO D E REFERENCIA 

Mol ino Alfonso, Mercedes.—Los Alpes, 
sin número . Alcorcón.—13-62 N.—1974. 
50.000 pesetas. — 20.000 pesetas.—1.228 j 
pesetas.—Jl 34277. 

Romero Ramírez , Juan.—Avenida José 
Antonio, 52. Arganda.—0880 72 D . — 
1973. — 110.000 pesetas. — 80.000 pese
tas.—13.500 pesetas.—J10014. 

Soto Aparicio. Manuel.—Entre Arroyos, 
n ú m . ' 3 . Coslada.—0880 72 D.—1973.— 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas. —7.500 
pesetas.—J10020. 

García Gorosabel, Juan J.—Brújula, s/n. 
Torre jón de Ardoz.—15-114. — 1975.— 
336.000 pesetas. — 306.000 pesetas. — 
34.835 pesetas.—J58596. 

López Yuste Peláez, José A . — A c . Ca-
rabancheles, 8. Alcorcón.—15-274.—1975. 
484.000 pesetas. — 454.000 pesetas. — 
42.335 pesetas.—J58906. 

Alarcón Vega, José.—Logroño, 7. A l 
corcón. — 15-38 G . — 1975. — 175.000 
pesetas. — 145.000 pesetas. — 26.428 pe
setas.—J59186. 

Torres G i l , Lorenzo.—Reina, 8. Aran -
juez. — 15-500. — 1975. — 207.000 pe
setas. — 177.000 pesetas. — 31.752 pe
setas.—J59529. 

Rubio Gut ié r rez , Angel .—Cr. de Barce
lona, k i lómet ro 19. Alcalá de Henares.— 
15-501. — 1975. — 160.000 pesetas.— 
130.000 pesetas. — 24.325 pesetas. — 
J59733. 

Gutiérrez Olmedo, Emil io .—Collado V i -
llalba. — 08-002. — 1975. — 135.000 pe
setas. — 105.000 pesetas. — 20.710 pe
setas.—J63326. 

Mar t ínez Esteban, A . — C o l l a d o V i l l a l -
ba. — 08-002. — 1975. — 120.000 pe
setas. — 90.000 pesetas. — 17.710 pese
tas.—J63343. 

Mora l Pintado, Sabiniano. — Carretera 
de La Solana, sin número . Torrejón de 
Ardoz . — 10-621. — 1975. — 31.250 pe
setas. — 23.750 pesetas. — 2.242 pesetas. 
J63508. 

Sampedro Ramírez , Antonio .—Pol ígo
no Industrial Urtinsa, 2. Alcorcón. — 
10- 621. — 1975. — 73.000 pesetas. — 
53.000 pesetas.—10.600 pesetas—J63529. 

García Lázaro , Franc isco .—Andrés V e r -
gara, 2. Torre jón de Ardoz . — 10-700 B. 
1975. — 160.000 pesetas. — 130.000 pe
setas.—24.344 pesetas.—J63656. 

Langa López, Fel isa.—Torrejón de A r 
doz. — 10-700 B . — 1975. — 230.000 pe
setas. — 200.000 pesetas. — 37.516 pe
setas.—J63691. 

Olalla Cabena, Felipe. — Torrejón de 
Ardoz. — 10-700 B. — 1975. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 22.344 pe
setas.—J63745. 

Rodr íguez Correas, Pedro.—Alfares, 22. 
Alcorcón. — 10-700 B . — 1975.—200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 20.144 pe
setas.—J63778. 

Fe rnández Araq'ue, Isidro. — Alcorcón. 
11- 601. — 1975. — 100.000 pesetas. — 
70.000 pesetas.—8.306 pesetas.—J63850. 

Colón Lafuente, Florentino.—Torres Be
llas, 33. Alcorcón. — 22-860 C3. — 1975. 
158.565 pesetas. — 128.565 pesetas. — 
16.713 pesetas.—J64480. 

Cuenca García, Luciano.—Muñoz Gran
des, 24. Getafe. — 22-860 C 3 . — 1975.— 
77.000 pesetas. — 47.000 pesetas. — 7.000 
pesetas.—J64575. 

Sierra Fernández , María. — Zigia, 40. 
Madr id . — 15-502 H . — 1975. — 160.000 

'• pesetas. — 130.000 pesetas. — 22.003 pe-
! setas.—J64880. 

Jiménez Calvo, José Luis .—Madr id , 43. 
¡ Torrejón de Ardoz . — 15-701. — 1975.— 
¡ 150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
1 19.400 pesetas.—J65179. 
i Dueñas Navarro, Vicente.—Mayor, 81. 
| Alcorcón. — 17-700 N . — 1975.—70.000 
i pesetas. — 40.000 pesetas.—6.320 pese

tas.—J66069. 
Franco Gracera, Vicente.—Cr. de Lega

nés, 2. Alcorcón. — 17-700 N . — 1975. 
70.000 pesetas. — 40.000 pesetas. — 5.408 
pesetas.—J66079. 

González Ortega, Rafael.—Tajo, 2. Cos
lada. — 17-700 N . — 1975. — 70.000 
pesetas. — 40.000 pesetas. — 6.320 pese
tas.—J66093. 

Lázaro Díaz. Ramón.—Garc ía Morato, 
n ú m e r o 27. Alcobendas. — 17-700 N . — 
1975. — 70.000 pesetas. — 40.000 pese
tas—5.924 pesetas.—J66099. 

López Alvarez, César. — Cáceres, 12. 
Alcorcón. — 17-700 N . — 1975. —45.000 
pesetas. — 15.000 pesetas. — 2.238 pe
setas.—J66100. 

Prieto Arce , Pedro.—Plasencia, 1. A l * 
corc'ón. — 21-505. — 1975. — 118.000 
pesetas. — 88.000 pesetas. — 15.478 pe
setas.—J66368. 

Blas Prieto, Mariano. — Ofelia Nieto, 
n ú m e r o 8. Algete. — 22-860 B2. — 1975. 
175.560 nesetas. — 145.560 Desetas. — 
9.512 pesetas.—J66834. 

Gallego Nieto, Ramón .—Foso , 1. Aran -
juez. — 22-860 G l . — 1975. — 39.325 
pesetas. — 24.325 pesetas. — 365 pese
tas.— J67465. 

Mart ín García, Benedicto.—Pedro Ro-
sell, 12. Vi l l a del Prado. — 22-860 M I . — 
1975. — 68.035 pesetas. — 38.035 pese
tas.—3.107 pesetas.—J67861. 

García Perdiguero, Blas.—San Onofre, 
n ú m e r o 26. San Sebastián de los Reyes.— 
08-151. — 1975. — 200.000 pesetas.— 
170.000 pesetas. — 31.000 pesetas. — 
J68334. 

Mar t ínez Arca , Ramón.—San Isidro, 5. 
Alcorcón. — 12-901 A . — 1975. — 90.000 
pesetas. — 60.000 pesetas. — 10.932 pe
setas.—J68397. 

Mar t ín Alcaraz, Ar turo de.—Ardoz, 17. 
Torre jón de Ardoz . — 15-366. — 1975.— 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
28.444 pesetas.—J68428. 

Latorre Sánchez, José .—Capi tán Blanco 
Argibay, 10. Madr id . — 15-375 D.—1975. 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
24.500 pesetas.—J68506. 

Alonso Herreros, Roque. — Virgen del 
Loreto, 48. Torrejón de Ardoz.—15-502 N . 
1975. — 160.000 pesetas. — 130.000 pe
setas.—21.650 pesetas.—J68581. 

Baeza Navarro, Gabriel .—Polígono In
dustrial, 1. Torre jón de Ardoz.—15-502 N . 
1975. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas.—17.150 pesetas.—J68598. 

Bailo Lafuente, Mateo. — Polígono In
dustrial, 4. Torre jón de Ardoz.—15-502 N . 
1975. — 363.000 pesetas. — 333.000 pe
setas.—29.608 pesetas.—J68599. 

Bardera Bardera, Paul ino.—Ardoz, 35. 
Torre jón de Ardoz . — 15-502 N . — 1975. 

160.000 pesetas. — 130.000 pesetas. — 
20.200 pesetas.—J68607. 

Barrio Caballero, Anton io .—Arroyo , 16. 
Pinto. — 15-502 N . — 1975. — 180.000 
pesetas. — 150.000 pesetas. — 25.824 pe
setas.—J68608. 

Fermín Mar t ín , Ignacio de. — Polígono 
Industrial, 39. Torre jón de Ardoz .—15-
502 N . — 1975. — 466.000 pesetas.— 
436.000 pesetas. — 38.572 pesetas. — 
J68672. 

García Hidalgo, Rodr igo .—Pol ígono In
dustrial, s ; n. Torrejón de Ardoz . — 15-
502 N . — 1975. — 216.000 pesetas.— 
186.000 pesetas. — 18.920 pesetas. — 
J68700. 

Mar t ínez Luque, Juan. — José Col ino, 
n ú m e r o 12. Torrejón de Ardoz . — 15-
502 N . — 1975. — 730.000 pesetas.— 
700.000 pesetas. — 76.665 pesetas. — 
J68798. 

Plaza Moreda, Germán . — Moreras, 3. 
Aranjuez. — 15-502 N . — 1975.—330.000 
pesetas. — 300.000 pesetas. — 32.780 pe
setas— J68835. 

Rodríguez Manor, Fernando. — Bierzo, 
n ú m e r o 31. Fuenlabrada. — 15-502 N . — 
1975. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas.—18.000 pesetas.—J68865. 

Salidp Sagrado, José Luis .—Ebro, sin 
número*. Torre jón de Ardoz.—15-502 N . 
1975. — 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas.—15.705 pesetas.—J68882. 

Sánchez Mar t ín , Paulino.—Carretera de 
Loeches, s/n. Torre jón de Ardoz . — 15-
502 N . — 1975. — 120.000 pesetas.— 
97.500 pesetas—15.324 pesetas.—J68892. 

Sánchez Natario, José.—Valladolid, 51. 
Alcobendas. — 15-502 N . — 1975. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
16.680 pesetas.—J68893. 

Sanz Alen , Ramón .—Amoníaco , 6. To
rrejón de Ardoz . — 15-502 N . — 1975.— 
680.000 pesetas. — 650.000 pesetas. — 
73.865 pesetas.—J68897. 

Vergara Flores, Juan. — Carretera de 
Loeches, k i lóme t ro 1. Torre jón de Ardoz . 
15-502 N . — 1975. — 160.000 pesetas.— 
130.000 pesetas. — 23.100 pesetas. — 
J68920. 

Cabezas Justo, Francisco.—Tr. Doctor 
Morc i l lo , 7. Parla. — 18-62. — 1975.— 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas: — 
19.508 pesetas.—J69076. 

Mar t ínez López, Santiago.—Alfares, 28. 
Alcorcón. — 18-62. — 1975. — 75.000 
pesetas. — 45.000 pesetas. — 8.460 pese
tas.—J69450. 

García Granados, Jus to .—Genera l í s imo, 
n ú m e r o 14. Pinto. — 21-623 N . — 1975. 
385.000 pesetas. — 355.000 pesetas. — 
47.420 pesetas.—J69959. 

López Arroyo, Santiago.—Soria, 5. A l 
corcón. — 21-623 N . — 1975. — 218.000 
pesetas. — 188.000 pesetas. — 35.155 pe
setas.— J69977. 

Monroy Arias , Ramón.-—Maestro Tur i -
na, 4.—Getafe. — 21-623 N . — 19755. — 
45.000 pesetas. — 35.000 pesetas. — 3.652 
pesetas.—J69990. 

Sevillano López, A . María . — Pozuelo, 
n ú m e r o 18. Majadahonda. — 21-623 N . — 
1975. — 260.000 pesetas. — 230.000 pe
setas.—28.210 pesetas.—J700 20. 

Pul ido Muñoz , M . Isabel.—Mirasierra, 
sin número . Paracuellos. — 08-150 A . — 
1975. — 185.000 pesetas. — 155.000 pe
setas.—16.750 pesetas.—J71900. 

L o que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 1 de septiembre de 1977.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—997) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

E l Tribunal que juzgará los ejercicios 
de oposición para cubrir dos plazas de 
Policías municipales; una de Conserje de 
colegios nacionales, y una plaza de Or
denanza, estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: 
Don Ramón Sánchez Pérez , Alcalde-

Presidente, o miembro de la . Corporación 
en quien delegue. 
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Vocales 
Don Francisco Borrajo Porta, en re 

presen tac ión de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local . 

Don José Luis Sánchez Soto, por el 
Profesorado Oficial . 

Don Benito Estefanía -Fe rnández , Se
cre tar ía general de este Ayuntamiento, o 
su sustituto reglamentario 

Secretario del Tr ibuna l : 
Doña Paloma Naharro Azna r , técnico 

de Adminis t rac ión General. 
A l Tribunal para la oposición a plazas 

de Policías municipales, se incorpora rá 
don Vicente Ochando Gut ié r rez , Subofi 
cial-jefe de esta Pol icía municipal . 

Las personas afectadas p o d r á n formu
lar las recusaciones que á su derecho 
convengan, dentro del plazo de quince 
d ías hábiles, contados del siguiente hábil 
al de la publ icac ión de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Transcurrido el plazo que se señala , 
se rá fijado el día, hora y lugar donde da
rán comienzo los ejercicios de las opo
siciones mencionadas. 

Alcobendas, 18 de marzo de 1978 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G . C—3.293) (O.—19.268) 

E l Tr ibunal que juzgará los ejercicios 
de la oposición para cubrir una plaza de 
Encargado de la central telefónica, esta
rá constituido de la siguiente forma 

Presidente: 

Don R a m ó n Sánchez Pérez , Alcalde-
Presidente, o miembro de la Corporac ión 
en quien delegue. 

Vocales: 

Don Francisco Borrajo Porta, en re
presentac ión de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local . 

Don José Luís Sánchez Soto, por el 
Profesorado Oficial . 

Don Benito Estefanía Fe rnández , Se
cretario general de este Ayuntamiento, o 
su sustituto reglamentario. 

Secretario del Tr ibuna l : 
Doña Paloma Naharro Aznar , técnico 

de Admin i s t r ac ión General. 
Las personas afectadas p o d r á n formu

lar las recusaciones que a su derecho 
convengan, dentro del plazo de quince 
días hábiles , contados del siguiente hábil 
al de la publ icación de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Transcurrido el plazo que se indica, se 
señalará el día, hora y lugar en que co
menza rán los ejercicios de la oposición 

Alcobendas, 18 de marzo de 1978. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—3.292) (O.—19.267) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Anuncio de convocatoria de oposición 
E n vir tud de lo acordado por el A y u n 

tamiento Pleno, en sesión de 16 de mar
zo de 1978, se convoca oposición libre 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Auxi l i a r de Admin i s t r ac ión Ge
neral, que ha sido puesta a disposición 
del Ayuntamiento por la junta Calif ica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles. 

L a oposición se regirá por las siguien
tes bases, aprobadas en dicha sesión. 

BASES QUE HAN DE REGIR* LA OPOSICION 
LIBRE PARA PROVEER UNA PLAZA DE AUXI

LIAR D E ADMINISTRACION GENERAL 

1. a Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Aux i l i a r de A d 
minis t rac ión General, en el Ayuntamien
to de Cadalso de los Vidr ios , encuadrada 
en el Subgrupo de Auxil iares de A d m i 
nis t ración General, y dotada con el suel
do correspondiente al coeficiente 1,7, dos 
pagas extraordinarias, trienios y d e m á s re
tribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

2. a Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en la oposición será ne
cesario : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7. a de l 'Decreto 
689/1975, de 21 de marzo, el exceso de 

límite máximo seña lado anteriormente 
no afectará para el ingreso en el Subgru
po de los funcionarios que viniesen per
teneciendo a otros; y dicho l ímite po
drá compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Admin is t rac ión 
Local , siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la Mutual idad Nacional de 
Previsión de la Admin i s t r ac ión Local . 

c) Estar en posesión de t í tu lo de en
señanza media elemental o de graduado 
escolar o similar. 

En el supuesto, de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educac ión que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis 
t ración Local . 

Los aspirantes femeninos t end rán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presen tac ión 
de documentos. 

3. a* Instancias.—Las instancias sol ic i 
tando tomar parte en la oposición, en 
las que los aspirantes debe rán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a S. M . el Rey, a los Pr inc i 
pios Fundamentales del Movimiento N a 
cional y d e m á s Leyes Fundamentales del 
Reino, se dir igirán al Alcalde-Presiden
te de la Corporac ión y se p re sen ta rán 
en el Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles , contados a partir de! 
siguiente al en que aparezca la ú l t ima 
publ icación de esta convocatoria en los 
"Boletines Oficiales". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

4. a Admis ión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presentac ión de instancias, 
la Presidencia de la Corporac ión apro 
bará la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará públi
ca en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporac ión , conced iéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del ar t ículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo en la forma in 
dicada. 

5. a Tribunal cal i f icador .—El Tribunal 
calificador es ta rá constituido en la s i 
guiente forma ¡ 

Presidente: 
E l de la Corporac ión , o miembro de 

la misma en quien delegue. 
Vocales: 
U n representante del Profesorado Of i 

c ia l . 
E l Secretario de la Corporac ión . 
E l representante de la Dirección Ge

neral de Admin i s t r ac ión Local . 
A c t u a r á de Secretario el que lo sea de 

la Corporac ión , perteneciente a los Cuer
pos Nacionales. 

E l Secretario de la Corporac ión podrá 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Admin i s t r ac ión General. 

Pod rán designarse suplentes que s i 
mul t áneamen te con los titulares respec
tivos in tegrarán el Tribunal . 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará públ ica en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tab lón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Se observará en las oposiciones que se 
celebren en las poblaciones en que exis
tan Secciones del Instituto de Estudios 
de Adminis t rac ión Local , lo dispuesto en 
el a r t ículo 235.4 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , sobre 

des ignación del representante del Profe
sorado Oficial . 

6. a Comienzo y desarrollo de la opo
s i c ión .—Para establecer el orden en que 
h a b r á n de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se h a r á pú 
blica en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, y se rá expuesta en el t ab lón de 
edictos de la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocato
r ia (o, en su caso, el ú l t imo de los anun 
cios). Quince días antes de comenzar e. 
primer ejercicio, el Tr ibunal anunc ia rá en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 
día, hora y local en que hab rá de tener 
lugar. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

7. a Ejercicios de la oposic ión. — Los 
ejercicios de la oposición se rán tres de 
carác te r obligatorio y uno de ca rác t e r vo
luntario. 

Primer ejercicio. De carác te r obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio cons is t i rá en una copia a m á 
quina, durante diez minutos, de un tex
to que facil i tará .el Tr ibunal , a una velo
cidad mín ima de 250 pulsaciones por m i 
nuto. 

Se calificará ia velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la cor recc ión que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carác te r obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio consis t i rá en contestar oralmen
te, en un per íodo máximo de treinta m i 
nutos, dos temas ex t ra ídos al azar en
tre los que figuren en el programa anejo 
a la convocatoria. La real ización de las 
pruebas de este ejercicio se rá públ ica y 
se va lorarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carác te r igual
mente obligatorio.—Este ejercicio consis
t i rá en desarrollar por escrito, durante 
un per íodo máx imo de sesenta minutos, 
un tema seña lado por el Tribunal , con 
amplia libertad en cuanto se refiera a su 
forma de exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los opositores 
en relación con la composic ión gramati
cal, sino también su prác t ica de redac
ción. 

Cuarto ejercicio. De carác te r volunta
r i o . — T e n d r á las tres especialidades s i 
guientes que p o d r á n ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo sol ic i ten: 

a) Taquigrafía . — Consis t i rá en l a to
ma taquigráfica, a mano, de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máx imo de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográf i
ca, a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máx imo 
de tres minutos. 

c) Mecanizac ión . — Manejo de má
quinas de registro de datos para la en
trada en un ordenador. 

8. a Calificación. — Los tres primeros 
ejercicios serán eliminatorios y califica
dos hasta un máx imo de diez puntos, sien
do eliminados los opositores que no al
cancen un mín imo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, se rá 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adop t a r án suman
d o las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

L a pun tuac ión que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no rep re sen ta rá 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos.— 
Terminada la calificación de los aspiran

tes, el Tribunal publ icará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, m 
pudiendo rebasar és tos e l n ú m e r o de ptf-
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación P>P 
que formule la correspondiente propues* 
ta de nombramiento. A l mismo tiernp°| 
remi t i rá a dicha autoridad, a los exclu
sivos efectos del ar t ícu lo 11,2 de la KJj 
g lamentac ión General para ingreso en 1 

Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la u 1 ' 
t ima sesión, en la que habrán de figuran 
por orden de pun tuac ión , todos los op°" 
sitores que habiendo superado todas Ia* 
pruebas excediesen del n ú m e r o de plaz a 

convocadas. 
Los opositores propuestos presentaran-

en la Secretar ía de la Corporac ión , den' 
tro del plazo de treinta días hábiles, a p^" 
tir de la publ icación de la lista de ap1"0* 
bados, los documentos acreditativos d« 
las condiciones que para tomar parte e I | 
la oposic ión se exigen en la base según' 
da y que s o n : 

1. Cert if icación de nacimiento, exp e ' 
d ida por el Registro C i v i l correspofl' 
diente: 

2. Copia autenticada o fotocopia (Qu._ 
debe rá presentarse a c o m p a ñ a d a del 
ginal para su compulsa) del t í tu lo de .en' 
s eñanza media elemental o similar, o w 
graduado escolar, o justificante de hab e 

abonado los derechos para su expedición-
Si estos documentos estuvieran expedido 
después de la fecha en que finalizó «* 
plazo de presen tac ión de instancias, 
be rán justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3. Certif icado negativo del R e S i s . ^ 
Central de Penados y Rebeldes, referid^ 
a l a fecha de la t e rminac ión de las P r u e 

bas selectivas. 
4. Certificado de buena conducta. e.' 

pedido por la Alcaldía de su ^residencia» 
referido igualmente a la misma fecha a D ' 
terior. 

5. Declaración jurada de no h a l l a d 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no P 3^ 
decer enfermedad o defecto físico Q ü ? 

imposibilite el normal ejercicio de la fun' 
ción. Este certificado deberá ser expedí' 
do por la Jefatura Provincia l de Sanidad-

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar además la oportuna certific 3 ' 
c ión oficial de haber prestado el Se rv id 0 

Social de la Mujer o de hallarse exenta 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran la condición d 
funcionarios públ icos es ta rán exentos o 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debie° 
do presentar cert if icación del Ministeri ' 
Corporac ión Local u Organismo púP'*f 
de que dependan, acreditando su condi 
ción y cuantas circunstancias constan • 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y s a ^ v ° 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su docurnen/ 
tac ión o no reunieran los requisitos exi
gidos, no p o d r á n ser nombrados, y Q u !\ 
d a r á n anuladas todas sus actuaciones. s l 

perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurr i r por falsedad e 

la instancia solicitando tomar parte en \ 
oposic ión. E n este caso, la Presidend 
de la Corporac ión formulará propuesta 
favor de los .que habiendo aprobado 1° 
ejercicios de la oposic ión, tuvieran ca
bida en e l n ú m e r o de plazas convocan 3 

a consecuencia de la referida anulación-
U n a vez aprobada la propuesta P o r . e

s 

Ayuntamiento, los opositores nombrado 
debe rán tomar posesión, en el plazo de 
treinta d ías hábi les , a contar del siguien' 
te al en que les sea notificado el nom
bramiento; aquellos que no tomen P o S ^ 
s ión en el plazo señalado,* sin causa ) u " 
tificada, q u e d a r á n en la s i tuac ión de ce
santes. , 

10. Incidencias. — E l Tribunal q u e d a 

facultado para resolver las dudas que ^ 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposicio 
en todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O 
P R O G R A M A M I N I M O P A R A E L I N G R E S O E N E ^ 
S U B G R U P O D E A U X I L I A R E S D E A D M I N I S T R A 
C I O N G E N E R A L D E L A S C O R P O R A C I O N ^ 

L O C A L E S 

/. Principios de Derecho Político y 
Constitucional 

1. E l Estado.—Terri torio, población > 
poder. 
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3. 

4. 

5. 
6. 

//. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

0̂. 

La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 
La Cons t i tuc ión .—El poder consti
tuyente. 
Las Leyes Fundamentales españo las . 
Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 
Las Cortes Españolas . 
La organización judicial española . 

Principios de Derecho administrativo 

La Admin is t rac ión Públ ica y el De
recho administrativo. 
Fuentes del Derecho administrativo. 
Leyes y Reglamentos. 
Las personas jur ídicas públ icas . — 
Personas públ icas , territoriales, cor
porativas e institucionales. 
El acto administrativo.—Principios 
generales del procedimiento admi
nistrativo. — F a s e s del procedi
miento. 
Aspectos jur ídicos de la organiza
r o n administrativa. — Concepto de 
ó r g a n o — Jera rqu ía administrativa. 
La competencia administrativa. — 
{ ^ c o n c e n t r a c i ó n y delegación. 
Los órganos superiores de la A d m i 
nistración Central española . — E l 
Presidente y el Vicepresidente del 
Gobierno y sus Comisiones Delega-^ 
das.--Los Minis t ros . 
Los órganos periféricos de la A d m i 
nistración Central española . — Los 
gobernadores civiles. 

3 5 Comisiones Provinciales de Ser
g i o s Técn 
servi 

I C O S . Delegaciones y 
icios periféricos de la Admin i s 

tración Cent ra l .—El , Alca lde como 
delegado del poder central, 
p Adminis t rac ión institucional. — 
t^s Corporaciones públ icas . — Los 

rganismos a u t ó n o m o s . 

Administración local 

p Adminis t rac ión loca l—Concep-
JP y evolución en España .—Ent ida -
J* e s que comprende. 

a provinc ia .—Organizac ión y com
petencia de la provincia de régimen 
omún.—Regímenes provinciales es-

aciales. 
Municip io .—Organizac ión y com-

J^tencia del Munic ip io de régimen 
mún.—Regímenes municipales es

peciales. 

*-as Ordenanzas y Reglamentos de 
as Entidades Locales. — Clases. — 
rocedimiento de e laboración y 

aprobación. 
Noción general del procedimiento 
administrativo local .—Los recursos 
administrativos contra las Entidades 
bocales.—La revis ión de los actos 
administrativos locales por la Juris-
°- I cc¡ón contencioso-administrativa. 

normas de actividad de las E n 
cades Locales.—Los servicios pú-
"eos locales y sus modos de gestión. 

poc ión general de la Hacienda de 
as Entidades Locales. — E l presu

puesto de las Entidades Locales. 
L°s órganos de gobierno provincia-
es—T_a p r e s i d e n c i a de la Diputa-

¿ ° n Provincial . — E l Pleno de la 
¡^Putación y las Comisiones Infor
mativas. 
T ° s órganos de gobierno municipa-
^ s - 7 ^ E l A l c a l d e . — E l Pleno y la Co-
n> l sión Permanente del Ayuntamien-

• Las Comisiones Informativas. 
a. organización de los servicios ad-

^^ is t ra t ivos locales. 
u a General. 

L a Secreta-
D n „ ; . 7 — — — In te rvenc ión y De 
^ ^ a n a de Fondos. — Otros servicios r»̂  • 

administrativos. 
C e

 a c i 0 n e s entre la Admin i s t r ac ión 
an JT y l o c a l - — Descent ra l izac ión 
C 0 " m i s t r a t i v a - — L a tutela de las 
f o r a c i o n e s locales. 
n i S t r a 1 S l l l 0 s c e n t r a l e ^ de la A d m i -
P e c t o 1 0 n C e n t r a l competentes res-
E] c

 a ^ a s Entidades Locales. 
t i ó n

 n t r Q l y f i S c a i i z a c i ó n de la ges-
E n H H e j 0 n ó m i c a y financiera de las 
L

n t i d a d e s Locales. 

f U n „ U n c i ó n públ ica en general y los 
l e s l l ? f a n o s d e »as Entidades Loca-
b l i c a y o n i z a c i ó n de la función pú-
n a r i o s ° , c a l - ~ L o s grupos de funcio-
Genpr 1 Admin i s t r ac ión Especial y 
Derech d e l a 5 Entidades Locales. 
r i 0 s / S y deberes de los funciona-
econ P ü ? l l c o s locales.—Los derechos 

«omicos .—La Mutual idad Nacio

nal de Previs ión de la Adminis t ra
ción Local . 

Cadalso de los Vidr ios , a 17 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.289) (O.—19.264) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Resolución del Ayuntamiento de To

rrejón de Ardoz , referente a las pruebas 
selectivas restringidas para proveer en 
propiedad diez plazas de Auxil iares ad
ministrativos. 

N o hab iéndose formulado, dentro del 
plazo previsto al efecto, rec lamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, para la provis ión en propiedad 
de diez plazas de Auxil iares administra
tivos, vacantes en la plantilla de esta 
Corporac ión , se eleva a definitiva dicha 
lista, que queda confeccionada de la for
ma siguiente: 

Admitidos 

Lidia H e r n á n d e z H e r n á n d e z . 
Miguel del H o y o Ropero. 
Mar ía Jesús Esteban Criado. 
Felisa Pesquera Illanas. 
Emi l i a Pesquera Illanas. 
Mar í a del Carmen Pascual. 
Jesús Villafranca Mar t ín . 
Estrella Balen Montoya . 
Concepción Zarate. 
Esther H e r n á n d e z Carralero. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se hace públ ico el Tribunal 

calificador de estas pruebas restringidas 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 
D o n Casto Hermoso Rivero , Alca lde-

Presidente del Ayuntamiento, como titu
la r ; y don Pedro Sanz Vázquez," Primer 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales : 
Representante de la Direcc ión General 

de Admin i s t r ac ión Local , don Francisco 
Borrajo Porta. " 

Representante del Profesorado Oficial , 
d o ñ a Mar ía Sofía F e r n á n d e z A z a , como 
t i tular; y d o ñ a Mar ía Isabel Mar t ínez 
Soler, como suplente. 

Don Emi l io Gumiel Sánchez, Secreta
ndo del Ayuntamiento, como Jefe del Ser

vicio. 
Secretario: 
Doña Mar ía Lourdes Ruiz de Gordejue-

la López, técnico de la Admin i s t r ac ión 
General, como ti tular; y doña María Cris
t ina de Mesa del Hoyo , técnico de A d m i 
n is t rac ión General, como suplante. 

Asimismo, se señala como fecha y ho
ra de dar comienzo las pruebas el día 
23 de mayo (martes), a las diez horas 
de la mañana , en la Casa Consistorial. 

Finalmente, el orden de ac tuación de 
los opositores, tras haber efectuado el co
rrespondiente sorteo públ ico, queda esta
blecido de la siguiente forma: 

1. ° Miguel del H o y o Ropero. 
2. ° L id ia H e r n á n d e z H e r n á n d e z . 
3. ° Emi l i a Pesquera Illanas. 
4. ° Felisa Pesquera Illanas. 
5. ° Mar ía Jesús Esteban. 
6. ° Jesús Villafranca. 
7. ° Mar ía del Carmen Pascual. 
8. ° Estrella Balen. 
9. ° Concepc ión Zarate.' 
10. Esther H e r n á n d e z Carralero. 
L o que se hace públ ico , durante el pla

zo de quince días , para oír reclamacio
nes, así como para general conocimiento. 

Tor re jón de Ardoz , a 20 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.291) (O.—19.266) 

A L C O B E N D A S 
E l Tribunal que juzgará los ejercicios 

de oposición para cubrir una plaza de 
Conductor del camión de extinción de i n 
cendios; una plaza de Vigilante del ma
tadero, y dos plazas de Auxiliares de A d 
minis t rac ión General, es tará integrado de 
la siguiente forma: 

Presidente: 
Don R a m ó n Sánchez Pérez , Alcalde-

Presidente, o miembro de la Corporac ión 
en quien delegue. 

Vocales : 
Don A n d r é s Sánchez Bravo, por la D i 

rección General de Admin i s t r ac ión L o 
cal. 

Don José Luis Sánchez Soto, por el 
Profesorado Oficial . 

Don Benito Estefanía Fe rnández , Se
cretario general del Ayuntamiento, o su 
sustituto reglamentario. 

Secretario del Tr ibuna l : 
Doña Paloma Naharro Aznar , técnico 

de Admin is t rac ión General. 
Las personas interesadas, durante el 

plazo de quince días hábiles, contados del 
siguiente hábil al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, pod rán formular las recusa
ciones que a su derecho convengan. 

Transcurrido el plazo que se señala, se
rá seña lado día, lugar y hora del comien-. 
zo de los ejercicios de las oposiciones 
mencionadas. 

Alcobendas, 18 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—3.294) (O.—19.269) 

BASES POR LAS QUE S E REGIRA E L CON
CURSO PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE CA
BOS DE LA POLICIA MUNICIPAL, DE NUEVA 

CREACION 

1.a Objeto del concurso .— E l cubrir 
en propiedad dos plazas vacantes de nue
va creación de Cabos de esta Policía mu
nicipal, entre individuos pertenecientes a 
la plantilla de esta clase de Funcionarios, 
en este Ayuntamiento. 

Dotac ión de cada una de las pla
zas.—Cada una de las plazas- está dotada 
con la re t r ibuc ión total anual de 448.916 
pesetas, más trienios y complemento fa
miliar, en su caso. 

3. a Solicitudes.—Los aspirantes dirigi
rán sus instancias al señor Alcalde-Pre
sidente de este Ayuntamiento, debida
mente reintegradas, y dentro del plazo 
de treinta días hábiles , contados desde el 
siguiente hábil al de la publ icación de 
estas bases en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia""; en ellas el aspirante manifes
ta rá que reúne las condiciones determi
nadas en la base 1.a, así como cuantos 
mér i tos estime que reúne para que se le 
puedan puntuar, teniendo en cuenta que 
deben limitarse a los incluidos en el ba-
remo de mér i tos que más adelante se de
talla. 

4. a T r ibuna l .—Es ta rá integrado por eL 
señor Alcalde o miembro de la Corpora
ción en quien delegue; el representante 
de la Dirección General de Adminis t ra 
ción Loca l ; el representante del Profeso
rado Of ic ia l ; el Jefe de la Policía muni
cipal, y como Secretario, el técnico de 
Admin i s t r ac ión General, encargado del 
Negociado de Personal de este Ayunta 
miento. 
• 5. a Baremo de m é r i t o s : 

a) Por cada año de servicio en pro
piedad, 0,12 puntos. 

b) Por cada año de servicio en pro
piedad en otra plaza de la Adminis t ra
ción Local , 0,06 puntos. 

c) Por oposición aprobada para ingre
so en esta Policía municipal, 1,20 pun
tos. 

d) Por oposición aprobada a otra pla
za de la Admin i s t r ac ión Local, 0,60 pun
tos. 

e) Por poseer t í tulo de Bachiller ele
mental o equivalente, 1,50 puntos. 

f) Por notoria pres tac ión del servi
cio, 2,00 puntos. 

g) Po r servicios de excepcional impor
tancia, 1,50 puntos. 

Los apartados f y g, se ac red i t a rán me
diante certif icación expedida por el Jefe 
de esta Policía municipal. 

Notas desfavorables: 
Por cada sanción disciplinaria grave, 

0,50 puntos. 
Por cada sanción disciplinaria muy gra

ve, 1,00 punto. 
Por defectuoso cumplimiento del ser

vicio, cada falta 0,25 puntos. 
6. a Calificación y propuesta.—El T r i 

bunal calificará, de acuerdo con el bare
mo de la base anterior, y formulará pro
puesta a favor de los dos aspirantes que 
resulten con la mayor pun tuac ión . 

7. a Documen tac ión que se ad jun ta rá 
a las instancias.—Se a c o m p a ñ a r á n los jus
tificantes de los mér i tos que los aspiran
tes deseen alegar, y el resguardo de ha
ber abonado los derechos de examen que 
se cifran en la suma de 500 pesetas; to

do m é r i t o alegado, y que no se una a la 
correspondiente justif icación, no será te
nido en cuenta. 

8. a Nombramiento y toma de pose
s ión .—Los aspirantes propuestos por el 
Tribunal se rán nombrados por la A l c a l 
d ía y t o m a r á n posesión dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados del s i 
guiente hábil de habérsele comunicado el 
nombramiento. 

9. a Facultades del T r ibuna l .—El T r i 
bunal está facultado para resolver toda 
cues t ión que pueda suscitarse y no es té 
prevista en estas bases. 

10. Relación de admitidos, composi
ción del Tribunal y seña lamien to del día 
y hora de verificarse la valoración de los 
aspirantes.—En el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia se publ icará la relación de ad
mitidos y excluidos al concurso. As imis 
mo, se publ icará la composic ión del T r i 
bunal, y el día, hora y lugar en que se 
reuni rá el' Tr ibunal para calificar a los 
aspirantes. 

Alcobendas, noviembre de 1977. — E l 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—3.295) (O.—19.270) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
LISTA DEFINITIVA D E ADMITIDOS A LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS PARA 
LA PROVISION E N PROPIEDAD DE PLAZAS 
D E AUXILIARES D E ADMINISTRACION G E N E 
RAL D E ESTA CORPORACION, NOMBRAMIEN
TO D E L TRIBUNAL CALIFICADOR Y FIJANDO 
F E C H A DE CELEBRACION D E L SORTEO 
PARA DETERMINAR E L ORDEN DE ACTUACION 

D E LOS. ASPIRANTES 

Lista definitiva de admitidos (Decreto 
de la Alcaldía-Pres idencia de 16 de ene
ro de 1978). 

Número de orden.—Nombre del aspirante 

1. — I v á n C. Guijarro de Orellana. 
2. —Juan Francisco Villares Zazo. 
Tribunal calificador (acuerdo del Ple

no de 20 de marzo de 1978): 

Presidente: 
Don A n d r é s Alvarez Caballero, A l c a l 

de-Presidente de este Ayuntamiento. 
Suplente: 
Don Fernando H e r n á n d e z H e r n á n d e z , 

Teniente-Alcalde. 
Vocales : 
En represen tac ión del Profesorado Of i 

cial : 
xTi tu la r : 

Don Antonio Mar t ínez M o n t a ñ a . 

Suplente: 
Don Horacio Fe rnández Calzada. 
Por la Secretaría General de la Corpo

rac ión : 

Ti tu lar : 
Doña María Soledad Or t iz Díaz, Secre

tario habilitado de este Ayuntamiento. 
Éh representac ión de la Dirección Ge

neral de Admin i s t r ac ión L o c a l : 
T i tu la r : 
Don Francisco Borrajo Porta. 

Secretario: 
E l de este Ayuntamiento, doña Mar ía 

Soledad Or t i z Díaz. 
Fecha de celebración del sorteo: 
Por disposic ión del señor Presidente 

del Tribunal , el sorteo para determinar el 
orden de ac tuac ión de los aspirantes en 
los ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, t end rá lugar en el A y u n 
tamiento el día 14 de abril de 1978, a 
las diez horas. Dicho acto será públ ico . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, a los efectos previstos en 
la normativa vigente, y bases de la con
vocatoria. 

Humanes de Madr id , a 21 de marzo 
de 1978.—El Alcalde, A n d r é s Alvarez . 

(G. C—3.296) (O.—19.271) 

M O S T O L E S 
Doña Pi lar Alvarez Rodr íguez solicita 

au tor izac ión para la apertura de bar de 
cuarta, en la calle de Isaac Peral, n ú m e 
ro 3, local 2. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les , a 20 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.301) (O.—19.281) 
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Don Antonio Navarro Sáez solicita au
torización para la apertura de bodega 
(venta menor de vinos, vermuts, licores 
y aguardientes) y frutos secos, en la calle 
de Arroyomolinos, 42, local C. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

"que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de marzo de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.302) (O.—19.282) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro de 
transformación y dis t r ibución de energía 
eléctrica, en la zona comercial entre la 
avenida Olímpica y calle de Velázquez. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 20 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.303) (O.—19.283) 

"Map i r e" (Mutua Patronal Accidentes 
' de Trabajo) solicita autorización para la 
! apertura de centro asistencial de acciden-
¡ tes de trabajo, en el Polígono número 1, 
1 calle E , parcela G-8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.310) (O.—19.290) 

Doña Herminia Lobato Rodríguez so
licita autorización para la apertura de 
bar de cuarta, en la calle de Bécquer, nú
mero 8. 

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.311) (O.—19.291) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro de 
transformación y distr ibución de energía 
eléctrica, en la calle de Velázquez, bloque 
número 9, "Pryconsa". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.304) (O.—19.284) 

Doña Consuelo Gallego Santos solici
ta autorización para la apertura de dro
guería-perfumería, sin papeles pintados, 
en la avenida de Portugal, 90. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.312) • (O.—19.292) 

Doña María Pérez Naranjo solicita au
torización para la apertura de peluque
ría de , señoras, en la calle de Severo ¡ 
Ochoa, 16, bajo C . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.305) (O.—19.285) 

Don Justo Feliciano Real Fernández 
solicita autorización para la apertura de 
bar de tercera, en la calle de Ricardo de 
la Vega, 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.306) (O.—19.286) 

Don Miguel Piqueras Orellana solicita 
autorización para la apertura de almacén 
cerrado de productos de ultramarinos, en 
la calle de Colón, n ú m e r o 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 20 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.307) (O.—19.287) 

Doña Milagros González Delgado soli-
«ata autor ización para la apertura de bo- ' 
dega y frutos secos, en la calle Nervión. 
sin número , local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de marzo de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.308) (O.—19.288) 

Don Félix Santos Garrido solicita au
torización para la apertura de bar de 
cuarta, en la calle de Bécquer, n ú m e r o 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 14 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.309) (O.—19.289) 

"Gas Lis, S. A . " solicita autorización 
para la apertura de instalación de cuatro 
tanques de gas propano y distr ibución, 
en el Parque Coimbra. 

Lo que se hace público para genera': 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de marzo de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.313) (O.—19.293) 

C A N E N C I A 
E l Presupuesto municipal ordinario pa

ra el ejercicio de 1978, aprobado por es
te Ayuntamiento, así como las Ordenan
zas que nutren al mismo, prorrogadas, se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días , para que puedan ser exami- ! 
nados por quien así lo desee y formular 
las reclamaciones que consideren opor
tunas. 

Oficina de presen tac ión : Ayuntamien
to o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

Canencia, a 22 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.298) (O.—19.273) 

F U E N L A B R A D A 
Por las personas que a cont inuación se 

relacionan, se ha solicitado de esta Alca l 
día la concesión dé licencia de apertura 
de las industrias cuyas actividades igual
mente se detallan : 

Don Felipe Arevali l lo Tapia.—Instala
ción de un taller para la colocación y ven
ta de cristalerías para vehículos, en la 
calle Sierra de Gredos, número 3, de este 
término municipal. 

Don Eloy Espinosa Castuela.—Instala
ción de un taller de reparación de ve
hículos automóviles, en la calle de V i -
llablinos, n ú m e r o 34, de la Ordenación 
"Cobo Calleja", de este té rmino munici
pal. 

Don Juan Risquez Arévalo, en repre
sentación de "Risver, S. L.".—Instalación 
de una industria de mecanización de pie
zas, en la nave 10 de Campo Hermoso, 
ki lómetro 11,10 de la carretera de V i l l a -
viciosa a Pinto, de este té rmino munici
pal. 

Don Sixto Encinas Aguilera.—Instala
ción de un taller de reparación de vehícu
los a motor, en la calle Cinco del Polí
gona "Matagallegos". nave número 4, de 
este té rmino municipal. 

Doña Concepción Ayllón Mateo.—Ins
talación de una guardería infantil, en la 
calle de Lima, bloque 45, de este té rmino 
municipal. 

Doña Pilar Muñoz Bodas.—Instalación 
de un bar de cuarta categoría, en la ave

nida de los Andes, n ú m e r o 36, de este 
j t é rmino municipal. 

Don Pedro de Pedro de Miguel.—Ins
talación de una salchichería, en el pues
to n ú m e r o 30 de la galería comercial sita 
en la calle de La Habana, número 1, de 
este té rmino municipal. 

Don Antonio Aguirre Bernabéu, en re
presentación de la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid".—Instala
ción de una sucursal bancaria, en local 

I sito en la calle de Lima, con vuelta a la 
calle de Los Angeles, de este té rmino mu
nicipal. 

Don José H e r n á n d e z Aguado, en repre
sentación de la "Comunidad de Propieta
rios del Parque Residencial Fuenlabra-
da II", tercera fase.—Instalación de cua
tro depósi tos de gas propano, de una ca
pacidad de 14,78 metros cúbicos cada 
uno, para su utilización en calefacción 
de 234 viviendas del citado "Parque Re
sidencial Fuenlabrada II", tercera fase, 
de este té rmino municipal. 

Don Heladio Ceruelo López, en repre
sentación de la "Comunidad de Propieta
rios del Parque Residencial Fuenlabra
da I", bloque 20.—Instalación de un de-

j pósi to de gas propano, de 11,72 metros 
| cúbicos de capacidad, para su utilización 

en usos domést icos de las viviendas com
ponentes del bloque 20 del citado "Par
que Residencial Fuenlabrada", de este 
té rmino municipal. 

Don Tgnacio Pedro Lázaro García, en 
representación de la "Comunidad de Pro
pietarios del Parque Residencial Fuenla
brada I", bloque 19. instalación de un 
depósi to de gas propano, de 11,72 me
tros cúbicos de capacidad, para su ut i l i 
zación en usos domést icos de las vivien
das componentes del bloque 19 del cita
do "Parque Residencial Fuenlabrada", de 
este té rmino municipal. 

Don Fernando Aparicio Mora l , en re
presentación de la firma "Elfar, S. A . " . — 
ampliación, por mejora y perfecciona
miento del equipo industrial de la indus
tria farmacéutica existente en la carrete
ra de Villaviciosa a Pinto, K m . 11,500, 
de este té rmino municipal. 

Don José Crespo Suárez .—Ampliación 
de la industria dedicada a almacén y man
tenimiento de maquinaria, situada en la 
carretera de Toledo, K m . 16,600, de este 
té rmino municipal. 

Don Antonio Quesada García, en re
presentación de "Al tos Hornos de V i z 
caya, S. A." .—Instalación de una indus
tria dedicada a almacén de muestras mi- • 
nerales, con preparación de las mismas 
para su posterior análisis, en la nave sita 
en la carretera de Toledo. K m . 17,400, 
margen derecha (calle de Guipúzcoa) , Po
lígono* Industrial "Sonsoles", de este tér
mino municipal. 

Don Angel M o r a Cid.—Instalación de 
una droguería - perfumería, en el puesto 
n ú m e r o 28 de la galería comercial "Be
lén", de este té rmino municipal. 

Don Angel Mora Cid.—Instalación de 
una droguería - perfumería, en el puesto 
número 27 de la galería comercial "Be
lén", de este té rmino municipal. 

Don Vida l González Pérez. — Instala
ción de un bar de cuarta categoría, en la 
calle de Nazaret, número 1, de este tér
mino municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que por quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, dentro del plazo de 
diez días, que establece el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Fuenlabrada, 28 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.314) (O.—19.294) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Enrique Oviedo Mar t ín , en 

nombre y representación de doña María 
Victor ia Mar t ínez Sierra, adjudicataria 
de la contra tac ión de servicios de l im
pieza de los edificios municpales y cole
gos nacionales, de esta ciudad, se solici
ta la devolución de la fianza definitiva 
de 111.185 pesetas, por haber quedado 
cancelada la referida contrata. 

L o que se hace público para que du
rante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

tari3 

provincia, se presenten, en la Secrets 
General, las reclamaciones a que hubie* 
lugar en derecho. , 

Alcalá de Henares, 28 de marzo <*e 

1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.315) (O.—19.29?) 

Por "Sterwin Española, S. A . " , con do
micilio en Madr id , avenida del Gener* 
Perón , 27, se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de l a D °" 
ratorio farmacéutico, ubicado en 'f-nQ 
rretera de Madrid-Barcelona, K m . 2/.? u ' 
de esta ciudad. e . 

Lo que hace públ ico a efectos de P 
sentar reclamaciones, en el plazo de & 
días, a contar del siguiente al en <3 
aparezca esta publicación en el Boi-E 
OFICIAL de la provincia, conforme de* 
mina el ar t ículo 30 del vigente ^ e g

] u . 
men tó de Actividades Molestas, Ins*i 
bres, Nocivas y Peligrosas. j -

Alcalá de Henares, 27 de marzo u 

1978.—El Alcalde (Firmado). u 

(G. C—3 .321) (O.—19.30" 

Don Francisco Tercero Muñoz ( D i r e j 
tor de prisión) solicita licencia municip 
para la instalación de un depósito 
G . L . P. , en la calle de Santo Tomás, & 
número . 

L o que en cumplimiento de lo estable 
cido en la vigente legislación sobre ac 
vidades molestas, insalubres, nocivas 1 
peligrosas se hace público para que quf 
nes pudieran resultar afectados de ^ a 

modo por la mencionada actividad «í^ 
se pretende instalar puedan formular 
observaciones pertinentes, en el plaz° j 
diez días, a contar de la inserción 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
la provincia. Q 

E n Alcalá de Henares, a 28 de mar2 

de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
( G . C — 3 . 3 1 6 ) (O.—19.296) 

Don Juan José Antol ino Ochoa sol» 
ta licencia municipal para el ejercicio 
la actividad de papelería-librería e i 
prenta, en la calle de H e r n á n Cortés, * ' 

Lo que en cumplimiento de lo estaD 
cido en la vigente legislación sobre ac 
vidades molestas, insalubres, nocivas _^ 
peligrosas se hace público para que q J L 
nes pudieran resultar afectados de «WJJ 
modo por la mencionada actividad 3 
se pretende instalar puedan formular ^ 
observaciones pertinentes, en el p l a Z ° , e ¡ 
diez días, a contar de la inserción ^ 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia. ^ 0 

E n Alcalá de Henares, a 27 de m a r 
de 1978:—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 3 1 7 ) (O.—19.297; 

Don Manuel San tan tón López soW jj 
licencia municipal para el ejercicio de 
actividad de taller de reparación de ^ 
tomóviles (mecánica y electricidad), e ú 

calle de Nuestra Señora de Belén, nuo1 

r o 6 ' ble-
Lo que en cumplimiento de lo esta 

cido en la vigente legislación sobre a ^ 
vidades molestas, insalubres, nociva 5 

peligrosas se hace público para que qu 
nes pudieran resultar afectados de 
modo por la mencionada actividad ^ 
se pretende instalar puedan formular ^ 
observaciones pertinentes, en el p i a Z ° ¿ e l 
diez días, a contar de la inserción ^ 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia. 0 

E n Alcalá de Henares, a 27 de m a ^ 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—3.318) (0.—19.298' 

"Poliber, S. A . " solicita licencia * g ¡ 
nicipal para el ejercicio de la actiy1 <* 
de fabricación de espuma de p o ü e t l l e

 a ¡ 
en la carretera Virgen del V a l , esquina 
camino de los Afligidos. l e . 

Lo que en cumplimiento de lo esta&£ 
cido en la vigente legislación sobre a ^ 
vidades molestas, insalubres, nociva¿ 
peligrosas se hace público para que q" 
nes pudieran resultar afectados de a 
modo por la mencionada actividad ^ 
se pretende instalar puedan formular ^ 
observaciones pertinentes, en el P J a Z ° ¿ e l 
diez días , a contar de la inserción ^ 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIA* 
la provincia. 0 

E n Alcalá de Henares, a 27 de ^ 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). . 

(G. C—3.319) (O.—\9.2q 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G 1 S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

D on hahi » E D I C T ° 
de T u 1 1 1 8 0 5 d e A n d r é s , Magistrado 

trabajo de la n ú m e r o 3 de M a d r i d 
' S u provincia. 

§ i s t r ¿ ° s a b e r : Q u e en el expediente re-
con a i - C n e s t a Magistratura de Trabajo 

cería* * G o n z á l e z y otro, cor 
b e ? » r ? Ü e l l e s - S - A " , en el 

contra "Tapi-
día de la 

l o s é R u ^ m " _ ° 4 9 . 9 d e 1 9 7 7 ' a i n s t a n c i a d e 

i A 

basta prdenado sacar a públ ica su 
§uienteP°u- t é r m i n o de ocho días , los s i-
p i e aad S rf n e s embargados como de pro-
la*^ ü e la parte demandada, cuya re-'ación 

Die; 

y t a s a c i ó n es la siguiente; 

Bienes que se subastan 

l i d a d e s

 p i e z a s de visillos de distintas ca-
un a d e

 y, m e d i d a s (con una media cada 
h r R o w n i p l e z a s d e u n ü í i 2 0 metros de 

40.000 pesetas. 
m e d i a J e a l f 0 m b r a s de lana, de distintas 
m a das H y

A

c o l o r e s , con medidas aproxi
mes ' 6 0 x L 2 0 , 7.500 pesetas. 

"Roneo" a r

H ° h l v a d o r e s metá l icos , marcas 
ellos e ' , f e C u a t r o cajones cada uno de 

U n " b u e n uso, 3.000 pesetas. 
tres caio r i ° m e t a l i c o d e d o s puertas, 
uso i \ y vitrina de cristal, en buen 

Una Poetas. 
> siete m C S a m e t a l i c a con tapa de cristal 
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h é r o e s del 10 de Agosto, n ú m e 

ro 14, Madr id , a cargo de José Arguelles 
Alcalá . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
17 de marzo de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.014) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Patrocinio J imé
nez Manso y siete más , contra Daniel 
M o r o González , en rec lamación por des
pido, registrado con los números 5.363-70 
de 1977, se ha acordado citar a Daniel 
M o r o González , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 27 de abri l , 
a las once y diez horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Daniel 
M o r o González , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 24 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.627) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 9 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo con 
los n ú m e r o s 2.251-52 de 1976, ejecución 
n ú m e r o 178 de 1976, a instancia de Ju
lián Agudo Jurado y otro, contra A n t o 
nio Mar t ín Mendicute Sacris tán, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a máqu ina calculadora eléctrica, mar

ca "Tota l i a" . 
Una calculadora eléctr ica, marca "San-

tex". 
U n aparato de radio, transistor, marca 

"Grundig" , Hit-Boy-30Ó. 
U n a m á q u i n a de escribir, por tá t i l , mar

ca "Fac i t " . 
Dos jarrones de porcelana con figuras 

chinas. 
U n a biblia de cuatro tomos, forrada en 

piel . 
Diez ejemplares fauna, de "Edi tor ia l 

Salvat". 
Nueve ejemolares enciclopedia de la 

mujer, de "Edi tor ia l Salvat". 
U n televisor de pantalla pequeña , marca 

"Nat iona l" , por tá t i l . 
Dos figuras de porcelana " L l a d r ó " . 
La presente tasación de los bienes em 

bargados importa la cantidad de 49.100 
pesetas. " 

Y para que sirva de notif icación al 
actor Julián Agudo Jurado y otro y a la 
demandada Antonio Mar t ín Mendicute 
Sacr is tán . 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 3 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 10 de mayo, y en ter 

cera subasta, t amb ién en su caso, el d ía 
12 de mayo, seña lándose como hora para 
todas ellas las doce y media de la ma
ñana , y se ce lebra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

í." Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber a] deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo el 
depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Antonio Mar t ín Mendicute, calle 
Cavanilles, 45. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
4 de marzo de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C.—3.996) 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Que dando lugar a la indemnizac ión por 
resarcimiento de perjuicios por la no read
misión del demandante, la fijaba en la 
cantidad de ciento cinco mi l pesetas 
(105.000 pesetas), a la que condena a abo
nar a " P r o í i n a s a " , con independencia de 
los salarios de t r ami tac ión , quedando ex
tinguida la relación laboral. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Profinasa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 9 de marzo 
de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.924) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.329 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Mar t ínez Chávez, contra " M e s ó n E l 
Hidalgo" , sobre despido", con fecha 6 de 
marzo se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Que dando lugar a la indemnizac ión por 
resarcimiento de perjuicios por la no read
misión del demandante, !a fijaba en la 
cantidad de dieciocho mi l pesetas (18.000 
pesetas), a la que condeno a abonar a 
María Luisa Herrero Hidalgo, titular del 
"Mesón E l Hida lgo" , con independencia 
de los salarios de t r ami tac ión , quedando 
extinguida la relación laboral. 

Y para que sirva de notif icación a " M e 
són E l Hidalgo" , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 9 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.925) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.694 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de 
Luis Sánchez Criado, contra "Yesaires 
M o r i l l o , S. A . " , sobre despido, con fecha 
21 de febrero de .1978 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor litera] siguiente: 

Se requiere a la empresa demandada 
para que readmita al actor en su nuesto 
de trabajo, en cumplimiento de sentencia 
dictada en el presente proceso y. para en 
su caso, cítese a las nartes para el día 26 
de abril de 1978, a las once horas de su 
mañana , y advir t iéndoles que deberán con
currir con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

Y para oue sirva de not i f icación a 
"Yesaires Mor i l lo , S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 21 de febrero de Í978 .—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.872) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.532 de 1977. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madrid!, a instancia de José 
Lanzarán M a d u e ñ o , contra "Profinasa", 
sobre despido, con fecha 6 de marzo se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Perfecto Santiago 
Lucas, contra "Gismasa, S. A . " y " D u -
risol , S. A . " , en rec lamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 268 de 1978, 
se ha acordado citar a Perfecto Santiago 
Lucas, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 de abril , a las once 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 9, sita en calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Perfecto 
Santiago Lucas, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia v colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 7 de marzo de 1978 — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.870) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mar io López 
Fe rnández , contra "Jevifer, S. L . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 48 de 1978, se ha acordado citar 
a "Jevifer, S. L . " . en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 27 de 
abril , a las once horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de .concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que t end rán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 9, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse. 
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con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que s i rva de c i tac ión a " Jev i -
fer, S. L . " , se expide la presente cédu la 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 1 de marzo de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.871) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E ü s e o F e r n á n d e z 
Garc ía , contra "Bodegas Santa C e c i l i a - A u 
toservicio", en rec lamac ión por despido, 
registrado con el n ú m e r o 343 de 1978, 
se ha acordado citar a "Bodegas Santa 
Cec i l ia -Autoserv ic io" , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 27 
de abri l , a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 9, s i ta 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Bode
gas Santa Cec i l i a -Autoserv ic io" , se expi
de la presente cédu la para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de marzo de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.873) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E . M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m s . 4.943-46 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de M a d r i d , a instancia de Juan 
An ton io M a r t í n e z Salcedo y tres más , 
contra "Escel icer , S. A . " , sobre cantidad, 
con fecha 4 de marzo se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

Oue estimando las demandas, debo 
condenar y condeno a la empresa "Esce
licer, S. A . " a que abone a los deman
dantes las siguientes cantidades: a Juan 
A n t o n i o Mar t í nez Salcedo, 71.508 pese
tas; a José F e r n á n d e z Casado, 113.000 
pesetas; a Juan An ton io M a r t í n e z Garc ía , 
84.994 Desetas, y a Juan Roldan del A g u i 
la , 170.900 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación a " E s 
celicer, S. A . " , en Ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 6 de mar
zo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.926) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo - n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Romero 
Gómez , contra "Estructuras y Geotecnia 
Bauer, S. A . " , en r ec l amac ión por despi
do, registrado con el n ú m e r o 4.593 de 
1977, se ha acordado citar a Francisco 
Romero Gómez , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de mayo, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas , letra K . de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to

dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis 
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Fran
cisco Romero G ó m e z , se expide la pre
sente cédula para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co ló 
cación en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de febrero de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.878) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Sebas t i án V á z q u e z 
López , contra " J . M o r o , S. A . " , en recla
m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 415 de 1978, se ha acordado citar 
a " ] . M o r o , S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 26 de 
abr i l , a las nueve cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 11, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se la ci ta para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judicial , con la advertencia de poderla 
tener por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " J . M o r o , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.882) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de P i la r R o d r í g u e z 
M u ñ o z , contra "Granasa", en reclama
ción por despido, registrado con el nú 
mero 5.192 de 1977, se ha acordado citar 
a Pi lar R o d r í g u e z M u ñ o z , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 26 
de abr i l , a las once y diez horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y; en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 12, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a P i la r 
R o d r í g u e z M u ñ o z , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de febrero de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.888) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R T D 

EDICTO 

D o n José Danie l Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fel ipe Vizca r rondo 
Al fa ro , contra "Sernaco, S. A . " , en recia 
m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 2.305 de 1977, se ha acordado 
citar a "Sernaco, S. A . " , en ignorado pa 
radero, a f in de que comparezca el d ía 26 
de abr i l de 1978, a las doce y veinte ho
ras de su m a ñ a n a , para l a ce l eb rac ión de 
los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue 
ba de que intente valerse, con la adver
tencia dé que es ú n i c a convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
la cita para el mismo día y hora, a la 
referida parte demandada, para la p r á c 
t ica de confes ión judicial , con la adver 
tencia de- que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe 
r ida parte demandada, que tiene a su 
d ispos ic ión en la Secre tar ía de esta M a 
gistratura de Trabajo copia de la deman
da presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Ser-
naco, S. A . " , se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de febrero de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.968) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n A n t o n i o López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jaime Alonso G a 
llego, contra " J . M o r o , S. A . " , en recla
m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 481 de 1978, se ha acordado citar 
a " J . M o r o , S. A . " , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el día 25 de 
abri l , a las nueve quince horas de su ma
ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los actos de 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, 
sita en calle Orense, 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " J . M o r o . 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédu la para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de marzo de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.969) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
d r id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia d ic 
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Pa to Cor ra l 
y otros, contra "Centro de Estudios 
Open" , en rec lamac ión por plant i l la , re
gistrado con el n ú m e r o 4.806 de 1977, se 
ha acordado citar a "Centro de Estudios 
Open" , en ignorado paradero, a f in de que 
comparezca el d ía 26 de abr i l , a las diez 
cuarenta y c inco horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, 
sita en calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 

ú n i c a convocatoria y que dichos actos n° 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada d e 

asistencia. 
Y para que sirva de c i tac ión a " < ^ e I l t r

g 

de Estudios Open" , se expide la presen1 

cédu la para su pub l i cac ión en el B ° L E T I 

O F I C I A L de la provinc ia y colocación & 
el t ab lón de anuncios. F , 

M a d r i d , a 14 de marzo de I 9 " 8 ^ , e 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado <» 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.889) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , M a g » * ^ 
do de Trabajo n ú m e r o 16 de l 0 5 

M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P r ° c

R 0 . 
seguido a instancia de Fél ix Mart in * 
d r íguez , contra empresa Vicente ^and 
y otros, en r e c l a m a c i ó n por i n c a p 3 0 1 ^ 
registrado con el n ú m e r o 5.589 de 1* 
se ha acordado citar a empresa V ¡c e 

Landeta, en ignorado paradero, a pn ^ 
que comparezca el día 26 de abril 
1978, a las nueve treinta horas de su * 
ñ a ñ a , para la ce l eb rac ión de los actos ^ 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio. Q 
t e n d r á n lugar en la Sala de V i s t a * * 
tra P , de esta Magistratura de T r ¿ 
n ú m e r o 16, sita en l a calle Orense. ^ 
mero 22, debiendo comparecer P e r s 0 l l

f l t e 
mente o mediante persona legalrn©11 

apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con 
advertencia de que es ún ica convocar, 
y que dichos actos no se suspende 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a emP' 
sa Vicente Landeta, se expide la P r e ^ T l > -
cédu la para su pub l i cac ión en el B O L E ^ 
O F I C I A L de la 

provincia y colocación 
el t ab lón de anuncios. M a d r i d , a 27 de febrero de 1978. El 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado & 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1-895) 

itiva 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION , 

E n los autos n ú m e r o 3.500 de 
seguidos ante la Magistratura de T . r a ^ 
jo n ú m e r o 17 de M a d r i d , a i n s t a n

t f ^ 3

o n s -
Crisanto Varona M a r t í n e z , contra " iQ, 
trucciones Cora l , S. L . " , sobre d e s p ¿ ¡ c -
con fecha 1 de marzo de 1978 se h 3 . ^ 
tado providencia, cuya parte dispos 
es del tenor l i teral siguiente: 

Dada cuenta, y habiendo ganado 
meza la sentencia reca ída sobre ias V. 
sentes actuaciones y con arreglo a o , Q 

puesto en la norma segunda del a r t l C 15 
segundo de la Orden minister ial d¿ ^ 
de octubre de 1976, r equ ié r a se a la * s 

presa para que en un plazo de tres 
proceda a la r e a d m i s i ó n del t r a l > s , a

r e z -
y c í tese a las partes para que corn?-' ^ 
can ante esta Magistratura el próximo 
24 de abr i l , a las nueve treinta y a 

horas. , % 

Y para que s i rva de notificación 
Construcciones Cora l , S. L " , en 

do paradero, se expide la presente en 
dr id , a 14 de marzo de 1 9 7 8 — ^ 
cretario (Firmado). „. 

(B.—2.200) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION J ¿ 

E n los autos n ú m e r o 4.094 de 1?,^ 
e jecución n ú m e r o 153 de 1977, segu ¡ 

ante la Magistratura de Trabajo nu 
r o 17 de M a d r i d , a instancia de v ¿ e 

M a r t í n e z M é n d e z , en r e p r e s e n t a c i ó n ^ 
su hijo, contra " A r t i ñ a n o , S. A " , 
despido, con fecha 3 de abri l de 
se ha dictado providencia, cuya parte di 
positiva es del tenor literal siguiente: 

C o n arreglo a lo dispuesto en la n°rJjJ. 
segunda del a r t í cu lo segundo de 

un 
den ministerial de 15 de octubre de V 
r equ ié ra se a la empresa para que en 
plazo de tres d í a s proceda a la readtj1 

s ión del trabajador," y c í tese nuevanje 
a la parte demandada mediante ed'C 
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Para q u e comoarezca ante esta Magis
tratura el próximo día 18 de mayo, a las 
nueve treinta horas. 
.y para que sirva de not i f icación a " A r -

tmano, s. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 3 de 

de 1978.—El Secretario (Firmado). 
(B—2.199) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E C A C E R E S 

l o f ° r e l p é s e n t e se hace saber: Que en 
e l

 a u t 0 & seguidos ante este Tribunal con 
t ^ n u m . 1.358 de 1977, por despido, a ins-
com l a d C d o n R a m ó n Moreno Sánchez . 

t r a "Manalsa", se acuerda señalar pa-
abr'f C e l e b r a c i ó n del juicio el día 26 de 

. Jj a las doce horas, relativo a la read-
¿ T * d e l actor, en incidente de ejecu-
C 1 0 J de sentencia. 
en l P a í a q u e c o n s t e y sirva de ci tación 

Jegal forma a la empresa "Manalsa" , 
_ „ l a tmyiwoa m a i i n i - ! » 

S e i n

s e encuentra en ignorado paradero, 
Ofici f r t a d p r e s e n t e edicto en el "Bole t ín 

r

a | del Estado" y de la provincia. 
S e c r ^ ' a 1 8 de" marzo de 1978.—El 
Mas ° f i r m a d o ) . — Vis to bueno: E l 

s'strado de Trabajo (Firmado). 
G - c — 3 . 2 6 1 ) (B.—2.176) 

\ ^ CIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINíSTRATlVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
perso° q U ° S i r v a d e emplazamiento a las 
a i0

 n a s Que se relacionan, con arreglo 
29 °!¡t*culos 60 y 64, en relación con los 
risdjr ' d e l a leV Reguladora de la Ju-
con

 c°ntencioso-Administrativa, y 
recién P r e v e n c ^ n ' de que si no compa-
mirios n ° n t e e s t a S a l a d e n t r o d e l o s t é r ' 
niisrna

€?Presados e n e l a r t i c u l ° 6 6 d e l a 

biere , e s Parará el perjuicio a que hu-
en c ?

 U R a r e n derecho, se hace público, 
""Pimiento de providencias dicta-

!°s fechas que se indican. 

P o r V l d e n d a de 4 de marzo de 1978. 
para C o p r e s e n t e anuncio se hace saber, 
favo r h

n ° c i r n i e n t o de las personas a cuyo 
rechos H e n derivado o derivaren de-
y de Q a c t o a dminis t ra t ivo impugnado 
el mi sn ! 1 1 6 1 1 2 5 tuvieren in terés directo en 
-Constr q u » p ° r " A r c o , S. A . , Empresa 

c o n t e n e ' C t 0 r a " S e h a interpuesto recurso 
del T . ! 0 5 0 ' administrativo contra fallo 
Provi n

 u n a l Económico Adminis t ra t ivo 
br e d \ a l - d e M a d r i d de 30 de septiem-
m e r o % » 9 / J ' dictado en rec lamación nú -
girada 7 d e 1 9 7 5 « contra l iquidación 
p 0 r a r K

p 0 r e l Ayuntamiento de M a d r i d 
al qUe í t n o de solares sin vallar, pleito 
de 197 8 correspondido el n ú m e r o 198 

Mari i A 
c r e t aH r ^ 4 d e marzo de 1978.—El Senario <Fi 

P 

rmado). 
(G. C.—2.557) 

P o r V
e t e n C Í a d e 2 7 d e f e b r e r o de 1978. 

Para C O r

 p r e s e n t e anuncio se hace saber 
kvor j , 1 ? C l m i e n t o de las personas a cuyo 
r e c hos *d ! I e r e n derivado o derivaren de-
v de q „ e a c t o administrativo impugnado 
? m ' s r n o e n e S t u v i e r e n in te rés directo en 
'^ alleher'' q u e p o r l a r epresen tac ión de 
jecurso c

m o s ° ' s - A . " se ha interpuesto 
! ° de] y n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o contra 

tivo p r

 l r i b u n a l Económico Adminis t ra -
t'ernbre ¿ n c ! a l de M a d r i d de 30 de sep-
c i ó n niírr, 6 1 9 7 7 > Que resolvió reclama
r í a i ; -S 5 7 0 8 d e 1 9 7 5 > promovida 
¡diento d q U ' v r a C Í Ó n g i r a d a p o r e l Ayunta 
r e s R ;„ Madr id por arbitrio sobre so-
s e c t 0 r de e

T

 ficar Por el solar si to en el 
a l Que h P i v e r a , de Canillejas, pleito 
de i 9 7 8

n a correspondido el n ú m e r o 191 
Madrid o? J 

C r e t a r i 0 re- d e f e b r e r o de 1978.—El Se-
! ° 'Firmado). 

(G. C.—2.558) 
Froyjj . 
P o r e] a d e 2 7 de febrero de 1978. 

f a r a c o n 0

P r e S e n t e a n u n c i o se hace saber, 
f a v O r h, K - i e n t 0 de las nersonas a cuyo 
r e c h o s d e ] i e r e n derivado o derivaren de-
y de quj e

 a c t o a dminis t ra t ivo impugnado 
? m i ' s r n o n e S t u v i e r e n in terés directo en 

° n A n p e i q U e p 0 r l a r epresen tac ión de 
^dad, 1 M u r u g á n A n a n z , mayor de 
° ° n R a r ; U S t r i a 1 ' v e c ¡ n o de Madr id , calle 
t 0 ' s e ha ° n

o

d e l a C r u z . n ú m e r o 38, sex-
ntsrpuesto recurso contencioso-

administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Adminis t ra t ivo Provincial de 
M a d r i d de 31 de octubre de 1977, que 
resolvió rec lamación n ú m e r o A-3695 de 
1977, promovida contra l iquidación prac
ticada por el excelent ís imo Ayuntamien
to de Madr id por arbitrio de radicac ión, 
primer semestre del año 1977, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 195 de 
1978. 

Madr id , 27 de febrero de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C.—2.559) 

Providencia de 28 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
"Banco Intercontinental Español , Socie
dad A n ó n i m a " ( B A N K I N T E R ) , "Banco 
Industrial y de Negocio", domiciliado en 
Madr id , se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro
vincial de M a d r i d de 31 de octubre de 
1977, que resolvió rec lamación n ú m e r o 
4.213 de 1975, promovida contra acuer
do de la Admin i s t r ac ión de Tributos en 
l iquidación del Impuesto de Sociedades y 
Gravamen Especial 4 por 100, derivado 
del acto modelo 15, n ú m e r o 27.595-75, 
ejercicio de 1971, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 207 de 1978. 

Madr id , 28 de febrero de i978 — E l Se
cretario (Firmado). 

(G. C.—2.560) 

Providencia de 28 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión de 
"Banco Intercontinental Español , Socie
dad A n ó n i m a " ( B A N K I N T E R ) , "Banco 
Industrial y de Negocio", domicil iado en 
M a d r i d , se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo Pro
vincial de M a d r i d de 30 de diciembre de 
1977, que resolvió rec lamación n ú m e r o 
4.214 de 1976, promovida contra l iquida
ción practicada por el Impuesto sobre So
ciedades correspondiente al ejercicio de 
1972, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 205 de 1978. 

Madr id , 28 de febrero de 1 978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—2.561) 

Providencia de 27 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representac ión de la 
sociedad "Amusco , S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle del General M o l a , 69, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo Provincial de M a 
dr id de 30 de septiembre de 1977, que 
resolvió rec lamación n ú m e r o 3.926 de 
1974, promovida por la recurrente contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Madr id , re
caído en expediente n ú m e r o 0124309 de 
1969, incoado por el arbitrio sobre incre
mento del valor de los terrenos con mo
tivo de t ransmis ión de dominio de un so
lar sito en el Cerro de la Plaza, pleito al 
que ha corresDondido el n ú m e r o 193 de 
1978. 

Madr id , 27 de febrero de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). 

(G. C.—2.562) 

Providencia de 28 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren in terés directo en 
el mismo, que por "Meta lúrg ica Casbar, 
Sociedad A n ó n i m a " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis t ra
tivo Provincial de Madr id de 30 de sep
tiembre de 1977, dictado en rec lamación 
n ú m e r o 2.222 de 1976, contra l iquidación 

por tasa de inspección de establecimien
tos industriales y comerciales girada por 

• el Ayuntamiento de Mósto les , pleito al 
' que ha correspondido el n ú m e r o 184 de 

1978. 
M a d r i d , 28 de febrero de 1978 — E l Se

cretario (Firmado). 
(G. C.—2.563) 

Providencia de 24 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de don José García Blanco se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de M a d r i d de 30 
de diciembre de 1977, que resolvió re
clamación n ú m e r o 1-9684-77, promovida 
contra requerimiento de pago y empla
zamiento de embargo dictada por el Re
caudador de la Zona 5. a, en certificación 
de descubierto por el Impuesto de Tra
bajo Personal, ejercicio de 1976, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 169 de 
1978. 

Madr id , 24 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.387) 

Providencia de 27 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por "Golderos y Fábre -
gas, S. A . " se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo Pro
vincial de M a d r i d de 30 de noviembre 
de 1977, dictado en rec lamación 1-8009/ 
1977, sobre apremio por Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 170 de 1978. 

Madr id , 27 de febrero de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C.—2.388) 

Providencia de 25 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por "Inmobiliaria Mú-
gica, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Adminis t ra t ivo 
Provincial de M a d r i d de 30 de noviem
bre de 1977, dictado en rec lamación nú 
mero 11.426/76, contra l iquidación por 
el Impuesto de Transmisiones Patrimonia
les, pleito al que ha correspondido el nú
mero 174 de 1978. 

Madr id , 25 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.389) 

Providencia de 27 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
de don Leandro Serrano Patino, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de M a 
dr id , se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tr ibu
nal Económico Administrat ivo Provincial 
de M a d r i d de 31 de octubre de 1977, 
que resolvió reclamación n ú m e r o A3351-
1977, promovida contra l iquidación gira
da por el Ayuntamiento de Getafe por 
Contribuciones Especiales, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 179 de 1978. 

Madr id , 27 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.390) 

Providencia de 27 de febrero de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren in terés directo 

!
en el mismo, que por la representac ión 
de Mutua Patronal de Accidentes de Tra-

j bajo n ú m e r o 247. "Muna t " , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 

contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de M a d r i d de 30 
de septiembre de 1977, que resolvió re
clamación n ú m e r o 5.933 de 1975, promo
vida contra l iquidación girada por el 
Ayuntamiento de M a d r i d , por Contr ibu
ciones Especiales correspondientes a las 
obras de pav imentac ión de calzadas, ace
ras y absorbederos, afectantes a la finca 
n ú m e r o 30 de la calle de Joaquín Arjona, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 181 de 1978. 

Madr id , 27 de febrero de 1978— E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.391) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
E D I C T O S 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por "Construcciones 

Colomina, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
n ú m e r o 243 de 1978, contra la desesti
mación tác i ta , por la Excma. Diputac ión 
Provincial de Madr id , de lo interesado 
en escrito de 10 de febrero de 1977, en 
reclamación de intereses de demora de 
las 18 certificaciones correspondientes a 
las obras ejecutadas en los meses de mar
zo de 1975 a enero de 1976, ambos in
clusive, relativa a la obra denominada 
"Cons t rucc ión de una Residencia de A n 
cianos en San Mar t ín de Valdeiglesias". 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 14 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.672) 

E l Presidente de la Sala 2. 1 de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por "Construcciones 

Colomina, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo e! 
n ú m e r o 241 de 1978, contra la desesti
mación táci ta , por la Excma. Diputac ión 
Provincial de M a d r i d , de la reclamación 
formulada en escrito de 10 de febrero 
de 1977, sobre abono de intereses de de
mora de las nueve certificaciones corres
pondientes a la obra ejecutada en los 
meses de febrero a octubre de 1976, am
bos inclusive, relativa a la obra ,denomi
nada "Construcciones de un centro de 
aprovisionamiento de alimentos a los es
tablecimientos provinciales en Madr id , y 
la obra adicional denominada proyecto 
adicional y de carretera de acceso y ur
banización para el centro de aprovisio
namiento de establecimientos provinciales 
de Madr id" . 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 14 de febrero de 1978— E l 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.673) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Terr i tor ial de Madr id . 
Hago saber: Que por "Construcciones 

Colomina, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo e! 
n ú m e r o 242 de 1978, contra acuerdo de 
la Diputac ión Provincial de Madr id , so
bre rec lamación de los intereses de de
mora de 14 certificaciones correspondien
tes a los meses de marzo de 1975 a ene
ro de 1976, relativas a las obras denomi
nadas "Residencia de ancianos en Torre-
laguna (Madrid)" . 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ^art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 8 de febrero de 1978.—E! 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.675) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por "Construcciones 

Colomina. S. A . " se ha interpuesto re-
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curso contencioso-administrativo, bajo c 
n ú m e r o 240 de 1978, contra acuerdo de 
la Diputac ión Provincial de Madr id , so
bre rec lamación de los intereses de de
mora de las diez certificaciones corres
pondientes a los meses de febrero a no 
viembre de 1976, relativa a la obra de
nominada "Residencia de ancianos en 
Navalcarnero". 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 8 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C.—1.676) 

E l Presidente de la Sala 2 . a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Terr i tor ial de Madr id . 
Hago saber: Que por doña Mar ía del 

Pilar de Langarica Cifré se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el n ú m e r o 155 de 1978, contra el De
creto del Excmo. Ayuntamiento de M a 
d r i d de 3 de noviembre de 1977, que 
deses t imó por ex t emporáneo el recurso de 
repos ic ión interpuesto contra el Decreto 
de 6 de jul io de 1976, por el que se i m 
puso a la recurrente la sanción de p r i 
vación de cinco días de haber. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 18 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.961) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Aud ien 
cia Terri torial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Francisco 

Gallego Tr iv iño y otros se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el n ú m e r o 308 de 1978, contra acuer
do del Ayuntamiento de Madr id , sobro 
denegación de la petición de los recu
rrentes de asignación de complemento de 
destino e incrementos establecidos por la 
Corporac ión en favor del personal que 
presta servicios en el Matadero Munic i 
pal. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 20 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir 
mado). 

(G. C—1.962)) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la "Sociedad Mercan
ti l Promocisa", contra acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Torre
jón de A r d o z de fecha 8 de marzo de 
1977, por el que se requiere la cesión 
de un solar de diez mi l metros cuadra
dos, con destino a la cons t rucc ión de un 
centro de educación general básica, y con
tra la deses t imación táci ta del recurso de 
reposición interpuesto el 11 de octubre 
pasado; pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 1.215 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicción Con
tencioso Administrat iva. 

Madr id , 28 de febrero de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.451) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy. esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi

nistrativo interpuesto por "Inmobiliaria ¡ 
Pradisa, S. A . " , sobre revocac ión de las 
resoluciones de fechas 28 de abrilj 13 de 
noviembre y 24 de diciembre de 1976, 
dictada por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, contra ó rdenes municipales de 
suspens ión de obras y de licencias de los 
bloques 1 y 5 de la carretera de Meco, y 
contra la deses t imación tác i ta del recurso 
de reposición en su día interpuesto, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 172 
de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 21 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.553) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace púb l i co que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Car
los Carrascosa Bascoy, sobre revocación 
de la resoluc ión del exce lent í s imo A y u n 
tamiento de M a d r i d de fecha 30 de no
viembre de 1977, sobre revis ión del jus
tiprecio de la finca situada en la calle 
R a m ó n y Cajal, con vuelta a Víc tor de la 
Serna, de Madr id , pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 162 de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 21 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). -— Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.628) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Juan Cano 
García, don Francisco Iglesias Iglesias, don 
Esteban Morejón Mar t ínez y don A p o l i 
nar R o m á n Felipe, contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Leganés. desestimando 
el recurso interpuesto contra las resolu
ciones de dicho Ayuntamiento de fecha 
13 de octubre de 1976, imponiendo multa 
de veinticinco mil pesetas por infracción 
urbanís t ica a cada uno de dichos recu
rrentes según expedientes n ú m e r o s 212, 
213, 214 y 215 de 1975, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 426 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 7 de marzo de 1978. — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G.C.—2.629) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Anton io y 
don Pedro Arcones San Antonio , sobre 
revocación de la resolución del Ayunta 
miento de Pozuelo de Alarcón de fecha 
19 de julio de 1977, por la que se reque
ría a los recurrentes para efectuar unas 
demoliciones y retranqueos en unas cons
trucciones sitas en la Colonia de la Ca
bana, calle Orense, s'n., pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 194 de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

<G. C—2.673) 

PROVIDENCIAS IUMCIALE 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Por este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno de los de esta capital, sito 
en la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, y en el expediente que 
se tramita con el n ú m e r o doscientos vein
tiocho de mi l novecientos setenta y sie
te, sobre dec larac ión de suspens ión de 
pagos de la entidad "Industrial de Hie 
rros, S. A . " , se ha dictado el siguiente 

Auto 

E n Madr id , a cinco de enero de mi l 
novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta; el anterior escrito, con el 
convenio que al mismo se acompaña y 
comparecencia que anteceden, ú n a n s e al 
expediente de su r azón : y 

Resultando: Que por auto de fecha sie
te de junio del pasado año , se dec laró en 
estado de suspens ión de pagos a la em
presa solicitante "Industrial de Hierros, 
Sociedad A n ó n i m a " , con domici l io social 
en esta capital, por estimar el activo su
perior al pasivo, cons iderándola en esta
do de insolvencia provisional, siendo con
vocada Junta General de Acreedores pa
ra el día ocho de septiembre de dicho 
a ñ o ; y por el Procurador de la entidad 
suspensa señor Corujo Pi ta , se solicitó al 
amparo de l o dispuesto en los ar t ículos 
dieciocho y diecinueve de la Ley de vein
tiséis de julio de mi l novecientos vein
t idós , la suspensión de la celebración de 
dicha Junta, sus t i tuyéndola por la trami
tación escrita, al ser superiores el n ú m e 
ro de acreedores a doscientos, de cuya 
pet ic ión se dio traslado a los interven
tores judiciales que emitieron informe en 
sentido favorable a la in tervención escri
ta solicitada. 

Resultando: Que por auto de este Juz
gado de fecha uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, se acordó , 
de conformidad con lo solicitado, la sus
pens ión definitiva de la celebración de la 
convocatoria de la Junta General de Acree
dores que venía señalada, siendo sustitui
da por la t r ami tac ión escrita, por concu
rrir los requisitos exigidos en el ar t ículo 
dieciocho de la- ley de Suspensión de Pa
gos, conced iéndose a la entidad suspen
sa un plazo de cuatro meses para que 
presentase al Juzgado la proposic ión de 
convenio con la adhesión de los acreedo
res. 

Resultando: Que por el Procurador don 
Ignacio Corujo Pi ta , en nombre y repre
sentac ión de la entidad suspensa "Indus
trial de Hierros, S. A . " , y mediante el 
escrito que antecede, acompaña el Con
venio que formula su representada a sus 
acreedores para el pago de los respecti
vos c réd i tos que ostenta, a fin de que
sea aprobado, en su caso, los acreedores 
de dicha entidad, a cuyo convenio se ad
hirieron y prestaron su conformidad los 
acreedores de "Comercial de Hierros. So
ciedad A n ó n i m a " , que ostentaba un cré
dito de ochenta y dos millones novecien
tas once mil treinta y tres pesetas con se
tenta y siete cén t imos , y la sociedad " H i 
jos de Matilde Orueta, S. A . " , que osten
taba un c réd i to de trescientas vein t i t rés 
mil cuatrocientas ve in t i t rés pesetas, y ello 
mediante comparecencia verificada en la 
Secretar ía de este Juzgado por sus res
pectivos apoderados con poder bastante 
al efecto, c réd i tos comunes que daban 
un total de ochenta y tres millones dos
cientas treinta y cuatro mil cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas con setenta y sie

te cén t imos , lo que suponía más de ¿o» 
tres quintos del pasivo. 

Resultando: Que la propos ic ión de Con
venio que hace "Industrial de Hierros, 
Sociedad A n ó n i m a " por medio de su re
presen tac ión legal para el pago de J 0 5 

crédi tos de los acreedores comprendido» 
en la lista definitiva, son del tenor si
guiente: 

1. ° A m b i t o del convenio.—El presente 
convenio se establece entre "Industrial 
de Hierros, S. A . " y sus acreedores sin 
derecho de abs tenc ión porque no lo ha
yan ejercitado y estén compredidos en 
la lista definitiva aprobada por el Juzga
do de primera instancia n ú m e r o uno de 
los de M a d r i d , que tramita el correspon
diente expediente de suspensión de pa
gos. 

2. ° Real ización del convenio—Prime
ro.—"Industrial de Hierros, S. A . " seeui' 
rá con sus órganos rectores y represe» 
tantes dentro de lo que es su vida V s U 

actividad mercantil, procurando lo P 0 5!* 
ble para desarrollar y aumentar su a c e 
dad con la consiguiente repercus ión so
bre la facturación, abriendo mercados en 
cuanto le sea posible, al objeto de des
tinar los beneficios que puedan producir
se al pago de sus acreedores por el ord<m 
de preferencia establecido en la lista de
finit iva aprobada por el Juzgado, has» 
conseguir l a total l iquidación de los mis
mos. 

Segundo—La empresa "Industrial á e 

Hierros, S. A . " se compromete, a pagar i* 
totalidad de los crédi tos que sus acree
dores en el plazo de tres años , a co ntar 

en de la firmeza del presente convenio, f 
los plazos que después se d i rán . — \ 
crédi tos reconocidos no devengarán^ nin
gún i n t e r é s . — D u r a n t e el primer año. 
partir de la firmeza del convenio, se abo
nará el treinta y tres por ciento a tod 
los acreedores con re lación a su respec' 
t ivo c r é d i t o . — D u r a n t e el segundo año. 
partir de la firmeza del convenio, se abo
nará el restante treinta y tres por ciento 
a todos los acreedores con relación a _s 

respectivo c r é d i t o . — D u r a n t e el tercer año-
a partir de la firmeza del convenio. s 

abonará el restante treinta y cuatro P0^ 
ciento a todos los creedores hasta cCj* 
pletar la totalidad de sus respectivos ^ 
di tos .—La comisión de acreedores P ^ r , 
acordar, con cargo a los beneficios de **** 
dustrial de Hierros, S. A . " , la liquidacTon 
anticipada de los acreedores reconocido 5 

en la lista. 
la 

Tercero.—Para el supuesto de q u e ,. 
empresa "Industrial de Hierros . S. 
pretenda gravar, enajenar o de alguna m ^ I 
ñ e r a disponer de los bienes que comP^ 
nen su patrimonio, se n o m b r a r á una L 

misión de acreedores compuesta por 
siguientes miembros: 

1. Sociedad "Comercial de Hierro 5 ' 
Sociedad A n ó n i m a " . . « 

2. "Hi jos de Mati lde Orueta. S- • ' 
( I M O S A ) . 

3. "Peninsular de Hierros . S. A- • 
L a comis ión así nombrada, y una 

que tome posesión, hará un estudio _ 
bre la s i tuación de la empresa "I n <? j" 0 

trial de Hierros . S. A . " , pudiendo, s , ^ r 

estima pertinente, hacerse cargo y " e , a S 

a cabo la l iquidación de la misma.~~~.'r. 
vacantes que se produzcan serán c u r - i 0 . 
tas por la propia comis ión , entre a ^ r e e

a C . 
res de la lista definit iva.—Todo- l ° s ¿ e \ 
tos a que se refiere el primer párrafo 
presente apartado, neces i ta rán , bajo P ^ 
de nulidad del acuerdo, la aprobación 
esta comis ión de acreedores. 

Cuar to .—La comisión de acreedores \. 
la empresa "Industrial de Hierros, S- - ^ 
t endrá como misión la vigilancia y sV j- eto 
visión del presente convenio, a! 0 j 0s 
de que el mismo se cumpla en todos 
extremos, teniendo, igualmente, a sxifee. 
go la r ep resen tac ión de todos los a** .• 
dores de "Industrial de Hierros. S- Jr,Jl 

y el poder de decisión y represent-5- _ 
plena de la sociedad en los casos • ^ 
puestos que se analizan en el p r e s

 Q Í 

convenio.—Los acuerdos se tomarán i 
mayor ía de votos presentes o represe ,^ 
dos, siendo dicha represen tac ión U I ? e I t l -
mente válida cuando se conceda a ^ ^ g . 
bros de la comis ión de acreedores y s y 
do requisito esesencial para su r e u n ¡ ^ - . 
la validez de sus acuerdos el q ^ 2 

los miembros es tén convocados c ° n . - t z 
ante lac ión suficiente para poder a C U \ j S ¡ s -
la r eun ión convocada, teniendo que, j a 

tir la mayor ía , revistiendo la citación ^ 
forma fehaciente.—Cada miembro <* 
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misión de acreedores t e n d r á derecho a 
r

 v . o t 0 ' Por lo que l a comis ión de refe-
p C l a t endrá como m á x i m o tres votos 
, a los acuerdos por unanimidad de to-

u ° s sus miembros. 
t r i ^ U m t o . — M i e n t r a s la empresa "Indus-
me r

 H i e r r o s ' s - A . " realice normal-
vés H S U a c t i v i d a d y d e s e m p e ñ e a t r a : 

tant S U S ó r s a n o s gestores y represen-
. es, su mis ión comercial y mercanti l , 
m e n t ° m i S Í Ó n d e a C T eedo re s t e n d r á sola-
actu d P ° r m i s i ó n de superv i s ión de l o 
"InH e n reuniones en el domic i l io de 
l e b r a ' t r i a l d e H i e r r o s . S. A . " , que se ce-
ei p a n C a d a tres meses, convocadas por 

m i e m ? l d e n t e ' q u e s e r a e l e S i d o e n t r e l o s 

en ? • d e l a c o m i s i ó n de acreedores 
e l i g i d H P r Í m e r a r e u n i ó n de c o n s t i t u c i ó n , 
to „ igualmente en dicho momen-
tratad s e c r e t a n o , l e v a n t á n d o s e acta de lo 
to , i i q u e se l levará en un l ib ro abier-
1 0 al efecto. 
t o ^ - - ^ P a r a el cumplimiento de cuan
tidad6 P * 1 1 3 1 1 ^ en este convenio, la en-
el J? d e u d o r a se obl igará a otorgar en 
cha ° d e o c h o d í a s » a p a r t i r d e l a f e ~ 
d e r

 e n q u e fuera requerida para ello, po
de l l r r e v o c a b l e a favor de los miembros 
senté C O m i s i ó n » según minuta que és ta pre-
t a n t e « ; C O n f a c u l t a d a s tan amplias y bas-
m e n

 C o m o en derecho se requiera y sea 
nadam p a r a q u e actuando mancomu-
r e a i ; ^ e n t e dos de ellos, l leven a cabo y 
Poder J í * f a c u l t a d e s concedidas.—Tal 
s i 0 n , Podrá ser sustituido por la comi-
fav 0 r 5 a c r e e d o r e s en todo o en parte en 
cumni- p e r S o n a s que designen.—Por i n -
tipJ| . l e n t o de cualesguiera de estas es-
tirse i n é s • e s t á b l e c i d a s . p o d r á conver
sión v C o m i s i ó n de acreedores en comi-
c i 0 n

 , l q u i d a d o r a , l a cual, al entrar en fun-
sociai P O d r a d i s p o n e r de todo el activo 
en el P 3 r a h a c e r P a S ° a l o s a c r e e d o r e s 

l a i ¡ i 0 r d e n de preferencia establecido en 
§ado h e f i n i t i v a y aprobada por el Juz-
los u - a s t a donde alcance el producto de 
C u r U n l i d n e S y d e r e c h o s , c o n s i d e r á n d o s e 
resulte ^ c o n v e n i o con los pagos que 
do l 0 s

 n dicha rea l izac ión y renuncian-
cantid j C r e e d o r e s a reclamar ninguna otra 
dad A ' 3 " I n d u s t r i a l de Hier ros , Socie-
mente ° n i m a " • ~ L a comis ión p o d r á igual-
ore d p A « T U A R e l l a directamente y en nom
ino en • . d u s t r i a l de Hier ros , S. A . " , co-
t r i m 0 n ^ 1 S l Ó n h q u i d a d o r a de todo el pa-
empre S ° C Í a I ' ° d e d i c i r l a ces ión de la 
Puestrf3 3 t e r c e r a s personas, en este su-
d u s t r i a i C ° ! 1 C e d e r á a l o s accionistas de " In 
quine 6 Hierros , S. A . " el plazo de 
oferta P a r a q u e P u e d a n rnejorar la 

r e s a

 t e n g a í a comis ión de acreedo-
* v abo c ° m o comis ión l iquidadora, 
q u ¡ n

0 n a r e n me tá l i co en el plazo de otros 
un te 6 S e l mismo v a l o r ofrecido por 
b e r a d ^ 6 » 0 ' R e d a n d o en este supuesto l i -
todosi I n d u s t r i a l de Hier ros , S. A . " de 
a P r o b

 0 S Creedores de la lista definitiva 
s e hag P O r e l Juzgado, con el pago que 
funcio 8 3 3 ^ a comis ión de acreedores en 
f o r m . n e s d e comis ión l iquidadora por la 

r * a establecida. 
c e s a r ^ t l n i 0 - — L a comis ión de acreedores 
do e] e n s us funciones una vez cumpl i -
r e a l i z a d ° n V e n i o ° u n a v e z q u e h a y a s i d ° 
deuda y l iquidado el patr imonio de la 
irnp y satisfecho a los acreedores el 
termj , o b t e n i d o . — C e s a r á igualmente y 
q u i e r

n a r a el presente convenio en cual-
Hier r

 m ° m e n t o en que "Industrial de 
créd i t ° S ' S ' A " l iquide la totalidad de los 
Por «I°T r e c ° n o c i d o s en la lista aprobada 

Q

e i Juzgado. 
a l o s ^ 0 , — L o s acreedores no renuncian 
cero s

 e c n o s que ostentan frente a t é r -
qu e ü c ° n s e c u e n c i a de las operaciones 
iiocjj a n dado lugar a los c r éd i to s reco-
acc i 0 n S ' p u d i e n d o reclamar o di r ig i r su 
P a g 0 d

 c ° n t r a cualesquiera obligados al 
S u r n a s

 t 3 l e S c r é d i t o s o por separado, las 
t e r C e r 0

q U e p o r t a l medio recuperasen de 
d e ] 0 ' q u e d a r á n en exclusivo beneficio 
a ] a

 r e P e t i d o s acreedores y se apl icará 
Parte m ° r t i z a c i ° n de los plazos o de la 
la s a z ' 6 e l l o s Pendiente de reembolso a 
v e z f i r ° n ' h a s t a d o n d e a lcanzaren.—Una 
res i n t

m e e ^ convenio cesa rán los s eño -
s u s t i t u ' ^ r V e n t o r e s e n s u f u n d ó n , siendo 
de a c r

1 ° , s ' en su caso, por la comis ión 
v e in t i i 6 s q u e s e n o m b r e — M a d r i d , 
tos set d e d i c i e m b r e de m i l novecien-

Con 6 U t a y s i ete .—(Firmas rubricadas.) 
t á n "aderando: Que cumplidas como es-
rna s r , p r e s e n t e procedimiento las ño r 
P e n s i ó n d o r a s d e l expediente de sus-
Ley • P a S ° s seña ladas en la vigente 
t 0 s . V e . l r »t i sé i s de jul io de mi l novecien-

c n t i d ó s , y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los a r t í cu los dieciocho y die
cinueve de la misma, en re lac ión con el 
catorce y siguientes, que regulan espe
cialmente el t r á m i t e escrito, por el que 
finalmente se ha regido este expediente; 
y h a b i é n d o s e obtenido e incluso supera
do los tres quintos del total pasivo en los 
c r éd i to s representados por los acreedores 
que han prestado su a d h e s i ó n y conformi
dad al convenio presentado, es proceden
te aprobar el mismo en los t é r m i n o s en 
que ha sido formulado. 

S u Señor ía , ante m í , el Secretario, di jo: 
Que deb ía aprobar y aprobaba el conve
n io presentado por la entidad mercantil 
suspensa "Industr ial de Hier ros , S. A . " , 
para pago de las deudas a sus acreedores, 
en los t é r m i n o s literales invocados, man
dando a los interesados estar y pasar por 
él . H á g a s e públ ica la presente reso luc ión 
por medio de edictos, uno de los cuales 
se fijará en el si t io p ú b l i c o de costumbre 
de este Juzgado, i n s e r t á n d o s e otros en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y 
de esta provincia . 

P a r t i c í p e s e la a p r o b a c i ó n del convenio, 
mediante sendos oficios, a los diferentes 
Juzgados de igual clase de los de esta 
capital . 

E x p í d a s e mandamiento por duplicado, 
con t r a n s c r i p c i ó n l i teral de esta reso luc ión 
a l s e ñ o r Registrador Mercan t i l de esta 
provincia para la a n o t a c i ó n del convenio 
que se aprueba. Y cese la i n t e rvenc ión de 
los negocios de la entidad suspensa y, 
por tanto, los interventores designados en 
el expediente. 

P u b l í q u e s e igualmente la presente reso
luc ión en uno de los tres pe r iód icos de 
mayor c i rcu lac ión de los de esta capital . 

A s í lo a c o r d ó y firma el i lu s t r í s imo se
ñ o r don Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú 
mero uno de los de esta capital, doy fe. 
Ju l ián Serrano P u é r t o l a s . — A n t e m í : A l 
berto Mer ino . (Rubricados.) 

D a d o en M a d r i d , y para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de és ta provincia , a 
c inco de enero de m i l novecientos seten
ta y o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Magistrado-Juez. (Firmado). 

( A — 1 3 . 1 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide a v i r tud 
de providencia dictada por el i lus t r í s imo 
seño r don A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pa
vía , Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o tres 
cientos diez de m i l novecientos setenta 
y cinco, promovidos por la entidad "Pas 
cual Hermanos, S. L . " , contra don Luis 
del A l a m o del Va l l e , en r ec l amac ión de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
y primera subasta, t é r m i n o de ocho d í a s , 
con sujeción al t ipo de t a sac ión que ha 
sido de ciento ochenta mi l pesetas, de 
los siguientes bienes embargados a dicho 
demandado y depositados en poder del 
mismo, que tiene su domici l io en Gala-
pagar, calle Imperial , sin n ú m e r o , cafe
te r í a " A l a m a n " : 

U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , mode
l o R-12 , ma t r í cu l a M - 6 5 8 4 - K . 

U n a c á m a r a frigorífica, con vi t r ina ex-
positora, marca " F e d y l l a " , metá l ica . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 
el día dos de mayo p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , previniendo a los l ici tado-
res: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
l o menos, al diez por ciento de dicho 
t ipo. 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo de la 
subasta, sin cuyos requisitos no se r án 
admitidos. 

Y para su fijación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia , expido el pre
sente en M a d r i d , a catorce de marzo de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.263) 

t r í s imo seño r don José Enr ique Carreras 
Gis tau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de los de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo registra
dos con el n ú m e r o m i l noventa y ocho 
de m i l novecientos setenta y cinco, pro
movidos por el "Banco Coca . S. A . " , con
tra o t ro y don A r t u r o Ca lvo A y a l a , so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a t ipo, 
l a siguiente: 

M i t a d indivisa del piso vivienda á t i co 
izquierda de la casa n ú m e r o s 12 y 14 de 
la calle de Luisa Fernanda, en esta capi
tal, en la planta sexta, sin contar la baja 
o de tiendas. Con una superficie de 170,75 
metros cuadrados y 22,23 metros cuadra
dos en terraza. L i n d a : por la derecha, en
trando, m e d i a n e r í a derecha de la casa n ú 
mero 10 de referida calle; fondo o tes
tero, patio abierto o pat io de manzana, 
al que tiene cuatro huecos, y uno de ellos 
ba l cón ; izquierda, en l ínea cuyo detalle es: 
primera, s epa rac ión de la terraza del cuar
to, segunda y tercera, cuarto; cuarta y 
octva, escalera pr incipal , y novena, es
calera de servicio, y frente, con calle de 
Luisa Fernanda. Figura inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o cuatro de 
los de esta capital , al tomo 482, l ibro 263, 
folio 107, finca n ú m e r o 8.332. 

Para cuya subasta se ha seña lado , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almi ran te , con vuelta a la 
de Conde Xiquena . en esta capital, el d ía 
dos de junio p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en esta subasta d e b e r á n consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento púb l i co destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos, de 
la cantidad de un mil lón ciento ochenta 
y tres m i l ciento cincuenta y cinco pe
setas con setenta y c inco c é n t i m o s , que 
sirvió de t ipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Los t í t u los , suplidos por cer t i f icación 
del Registro, e s t a r án de manifiesto en la 
Secre ta r í a de dicho Juzgado, donde po 
d r á n ser examinados por los licitadores 
que as í lo deseen, e n t e n d i é n d o s e que to 
do l ici tador acepta como bastante la t i 
tu lac ión . 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsis 
tentes, e n t e n d i é n d o s e t a m b i é n que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re 
mate. 

E n cumplimiento de l o mandado expi 
do el presente en M a d r i d , a ocho de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho, 
para que con veinte d ías de an te l ac ión al 
s e ñ a l a d o para el acto de dicha subasta, 
por lo menos, sea publicado en el B O L E 
TIN OFICIAL de esta p rov inc ia .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.134) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r t ud de lo acordado en providen
c ia dictada en el día de hoy por el i lus-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano. Magistra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l seiscientos cuarenta 
y nueve-A de mi l novecientos setenta y 
cinco, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Car
los I b á ñ e z de la Cadiniere, en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad "General Es
paño la de A u t o m á t i c o s , S. A . " , contra 
don E lad io Díaz Díaz , vecino de Gijón 
(Asturias), con domic i l io en calle Or i a -
mendi, n ú m e r o ocho, bajo, sobre 'recla
m a c i ó n de cantidad, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica y 
primera subasta, por t é r m i n o de ocho 
d í a s y precio de t a sac ión , los bienes mue
bles embargados a expresado demandado, 
que se relacionan en la t a sac ión pericial , 
siguientes: 

Ochenta y una m á q u i n a s de coser mar 
ca "Refrey", modelo 920, e léc t r icas . 

U n a m á q u i n a de coser marca "Phaff", 
de zig-zag, e léc t r icas . 

Dos más marga "Singer". 
Dos m á q u i n a s remalladoras marca "Ja-

mato". 

Dos m á s marca " U n i ó n Specia l" . 
Otra de hacer ojales marca " F u g r i " . 
Otra de coser botones " F u g r i " . 
Otra marca "Leva ! " , de coser botones. 
Otra de coser marca "Euromat" , a l éc -

t r íca . 
D iez planchas e léc t r icas marca " P h i 

l ips" . 
Otra m á s de igual marca. 
Dos planchas de vapor "P lanor" , con 

d e p ó s i t o incorporado. 
U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica mar

ca "Fac i t " , de 170 esparios. 
U n a es t an te r í a metá l i ca , sistema " A F , 

Sociedad A n ó n i m a " . 
Dos ficheros me tá l i cos con cuatro cajo

nes, igual sistema. 
U n a mesa de oficina, me tá l i ca , con cajo

nes y tapa de cristal . 
U n a mesa de oficina, metá l i ca , " A F , 

Sociedad A n ó n i m a " . 
Cua t ro sillas me tá l i cas , igual sistema. 
U n a mesa de despacho, me tá l i co , de 

cuatro cajones, tapa de cristal . 
U n fichero me tá l i co , de cuatro cajones, 

A F , S. A . " . 
U n fr igoríf ico marca " A g n i " . 
U n aparato de te levis ión marca " H e l -

mhols" , de 19 pulgadas. 
U n reloj marca "Inci tus", a u t o m á t i c o . 
Para cuyo remate se ha s eña l ado el d í a 

dos de mayo p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del A lmi ran te , n ú m e r o once, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que serv i rá de t ipo de subasta el de 
seiscientas nueve m i l pesetas, en que han 
sido tasados dichos bienes, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho t ipo. 

Que los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento púb l i co destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de d i 
cho t ipo, sin cuyo requisi to no se rán ad
mit idos. 

Y lugar donde se encuentran los bie
nes: domic i l io del demandado señor Díaz 
D íaz , en Gijón (Asturias), calle Or iamen-
d i , n ú m e r o ocho. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a veint iocho de marzo 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario, P . S., Juan López .—El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
m i l cuatrocientos cuarenta y dos de m i l 
novecientos setenta y seis, de juicio eje
cutivo, a instancia de " T é c n i c a N e u m á t i 
ca, S. A . " , contra don Francisco Garc ía 
de Migue l , sobre r ec l amac ión de cantidad, 
por providencia de esta fecha he acorda
d o sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, por el t ipo de t a sac ión , 
los siguientes bienes: 

Piso primero izquierda, letra B , de la 
calle de C o r a z ó n de Mar ía , n ú m e r o 51 
antiguo, 43 moderno, con una superficie 
de 83 metros 48 d e c í m e t r o s cuadrados, 
tasado en dos millones trescientas seis 
m i l noventa y tres pesetas. 

T a l subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta segunda del n ú m e r o nueve de la calle 
del A lmi ran te , de esta capital, el p róx i 
mo d ía dieciocho de mayo, a las once 
horas de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones generales: 

Pr imera 
L a misma será por el procedimiento de 

la puja a la llana, ad jud icándose los bie
nes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo de subasta el al efec

to tasado, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta d e b e r á n depositar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, cuando menos el i m 
porte del diez por ciento del t ipo de ta
sac ión , cantidad que será devuelta a quie
nes no resulten rematantes. 



14 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo 
de m i l novecientos setenta y o c h o — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.341) 

V I E R N E S 7 D E A B R I L 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de l o acordado por el s e ñ o r 
Juez de primera instancia n ú m e r o nueve 
de esta capital , en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juic io declara
t ivo de mayor c u a n t í a n ú m e r o m i l tres
cientos sesenta y seis de m i l novecientos 
setenta y seis-A, promovidos por "Tra -
venol Laboratories, S. A . " , contra " M . K 
T. Pasco, S. A . " , cuyo domic i l io se des
conoce, sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
por medio del presente se emplaza a d i 
cha demandada " M . K . T. Pasco, S. A . " , 
en la persona de su representante legal, 
a f in de que dentro del t é r m i n o de cinco 
días comparezca en los indicados autos 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
Almi ran te , n ú m e r o once, p e r s o n á n d o s e 
en forma, bajo apercibimiento de ser de
clarada en rebe ld ía s i no l o verifica. 

M a d r i d , a dieciséis de marzo de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
tario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.190) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l doscientos cincuenta y nueve 
de m i l novecientos setenta y cinco B , que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
"Serven, S. A . " , representada por el Pro
curador s e ñ o r M a r t í n e z Diez , contra don 
Juan A n t o n i o Bernal P é r e z y don Joa
qu ín Bernal Sevil la , se ha acordado la 
venta en primera y púb l i ca subasta, por 
t é r m i n o de veinte d ías , de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que a c o n t i n u a c i ó n se expre
sa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
diecisiete de mayo de mi l novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almiran te , n ú m e r o nueve, ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento cincuenta m i l pesetas, y 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores debern consignar, en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en metl ico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad del piso no

veno C , sito en el bloque primero, terce
ra fase, bloque Diego Pé rez , de Talave-
ra de la Reina , hoy plaza Eusebio R u -
balcaba, de dicha ciudad, que puedan co
rresponder al demandado don Joaqu ín 
Bernal Sevilla. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de marzo 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.261) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Que en este Juzgado, y con el n ú m e r o 
ciento cuarenta y cuatro de mi l nove
cientos setenta y ocho, se sigue expedien
te de dec la rac ión de herederos abintes-
tato de d o ñ a Emi l i a N ie to Garv ia , la cual 
falleció sin haber otorgado testamento en 
M a d r i d , el d ía veinticinco de diciembre 
de m i l novecientos setenta y seis, y en 
estado de soltera, a instancia de don R o 
sario Nie to Garvia , de cincuenta y cua
tro a ñ o s de edad, casado, empleado, ve
cino de Getafe, calle San Vicente, n ú m e 
ro nueve, primero, con Documento Nac io
nal de Identidad n ú m e r o 31.771.324, ex
pedido el treinta de mayo de mi l nove
cientos setenta y siete, el cual la reclama 

para s í y para sus hermanos d o ñ a Felisa 
N i e t o Garv ia , d o ñ a Lucrec ia Nie to Garvia , 
d o ñ a M a r í a N ie to Garv ia , don A n g e l Pa 
blo N ie to Garvia , y a sus sobrinos don 
Clemente N ie to Soto, d o ñ a Sebastiana 
Nie to Soto, d o ñ a Cance la r ía Nie to Soto, 
en nombre de su padre fallecido don C l a u 
d i o Sebas t i án Nie to Garvia , hermano de 
la causante, en el que por providencia de 
esta fecha y de acuerdo con l o dispues
to en el a r t í cu lo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
se ha acordado que por medio del pre
sente se convoque a cuantas personas ig
noradas se creyeren con igual o mejor de
recho a la herencia, a fin de que dentro 
del plazo de treinta d ías comparezcan en 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , sito en calle de M a 
r ía de M o l i n a , cuarenta y dos, piso cuar 
to derecha. 

Y con el fin de que lleve a efecto la 
publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente, que f i rmo 
en M a d r i d , a nueve de febrero de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta 
r io (F i rmado) .—El Juez de pr imera ins 
tancia (Firmado). 

(A.—13.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, si to 

en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinto, de M a d r i d , se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos cuarenta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Banco de C r é d i t o Comerc ia l " , contra 
don Eulogio Garc ía Alva rez , sobre recla
m a c i ó n de un mi l lón setecientas noventa 
y c inco m i l setecientas doce pesetas de 
principal , m á s quinientas m i l pesetas pa
ra intereses legales y costas, en cuyos 
autos se ha dispuesto la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, de los inmue
bles siguientes: 

1. Viv ienda quinta izquierda B , blo
que J, fase cuarta, en la barriada de Santo 
T o m á s de A q u i n o . de esta ciudad. 

. 2. Edi f ic io en calle Campanil las, dos, 
de esta ciudad, que es tá const i tuido por 
una bodega de 222,30 metros cuadrados. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se seña la el 
d í a diecisiete de mayo p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo pa
ra l a misma la cantidad de quinientas m i l 
pesetas para la vivienda de la barriada 
de Santo T o m á s de A q u i n o , en Jerez de 
la Frontera, y de un mil lón quinientas 
m i l pesetas para el edificio de la calle 
Campanil las, dos, de dicha ciudad, s in 
admitirse posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los dos referidos tipos, 
debiendo los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento en efectivo. 

Que la subasta se verifica sin perjuicio, 
digo, sin suplir previamente la falta de t í
tulos. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c r éd i to del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate. 

Y para su pub l icac ión en el "Bole t ín 
Ofic ia l del Es tado" y de las provincias de 
Cád iz y M a d r i d , se expide el presente. 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.336) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l doscientos setenta y dos de mi l no
vecientos setenta y seis, a instancia del 
"Banco Popular E s p a ñ o l , S. A . " , repre
sentado por la Procurador señora Fei jóo, 
contra don Luis Gari jo Gracia, sobre re
c l amac ión de cantidad, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado la venta en públ ica subasta, por ter
cera vez, de lo siguiente: 

U n comedor, compuesto de una mesa 
de seis cubiertos, de madera color claro, 
con dos patas.—Seis sillas, tapizadas en 
m a r r ó n , haciendo juego.—Una vi t r ina de 
dos puertas y tres cajones.—Una conso
la , haciendo juego con lo anterior, con 
un espejo de unos 2,50 metros cuadra
d o s . — U n tresillo, compuesto de un sofá 
de tres cuerpos y dos sillones tapizados 
en terciopelo gris. — U n televisor marca 
" L a v i s " , de 24 pulgadas, de color. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
l a Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle de M a r í a de M o l i n a , 
cuarenta y dos, quinto piso, se ha seña
lado el p r ó x i m o d ía nueve de mayo, a 
las once de sus horas, s in sujec ión a t ipo, 
y debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por c iento del tipo de la segunda subas
ta, s in l o cual no se rán admitidos a l i c i 
t a c ión . 

Y para su fijación en el s i t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a quince de marzo de mi l no 
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
r io (Firmado). — V i s t o bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—13.156) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en la calle de Mar í a de M o l i n a , cuarenta 
y dos, quinto, de M a d r i d , se siguen autos 
de sumario hipotecario n ú m e r o novecien
tos cuarenta y ocho de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia del "Banco de 
C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n " , contra don 
Salvador Torregosa Moran t . en cuyos 
autos se ha dispuesto la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, de la finca s i 
guiente: 

P i so tercero, letra D . — E s del tipo G 
y tiene una superficie út i l de ciento cua
t ro metros noventa y siete d e c í m e t r o s 
cuadrados, y según se entra en él, l inda : 
frente, rellano, patio y piso letra A : de
recha y espalda, patio mencionado y 
mancomunado, e izquierda, patio y piso 
letra C . Las cuotas de pa r t i c ipac ión en 
las cargas o beneficios por razón de la 
comunidad, y el porcentaje de potestad 
posit iva, o sea. de gobierno, se fijarán en 
la siguiente c u a n t í a : a) Para los elemen
tos- comunes "generales", una cen tés ima 
y treinta y c inco c é n t i m o s de otra; b) 
Para los elementos comunes singulares, 
una sesenta y cuatro-ava parte, equiva
lente a m i l quinientas sesenta y dos cen
t é s imas ; y c) Para elementos comunes 
especiales, una treinta y dos-ava parte, 
o sea tres m i l ciento veinticinco c e n t é 
simas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado; se señala el 
día dos de junio p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de trescientas setenta y 
dos m i l quinientas doce pesetas, no ad
m i t i é n d o s e posturas inferiores a d icho 
t ipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento en efec
t ivo me tá l i co del mismo, h a c i é n d a s e 
constar que los autos y cert i f icación del 
Registro e s t án de manifiesto en Secre
ta r ía ; que los licitadores los aceptan 
como bastantes, sin derecho a n ingún 
otro, y que las cargas y g r a v á m e n e s an
teriores y preferentes al c r éd i to del ac
tor, si los hubiere, c o n t i n u a r á n subsis
tentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate. 

Y para su publ icac ión en el "Bole t ín 
Of ic ia l " de la provincia de Badajoz se 
expide el presente. 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo 
de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—13.155) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de (a 
provincia de M a d r i d se publica 
diariamente, excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis-

trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de M a d r i d . 
P o r el presente hago saber: Que e n 

este Juzgado de primera instancia núme
r o quince, con el n ú m e r o setecientos se
senta y dos de m i l novecientos setenta 
y siete, se siguen autos sobre juicio eje
cut ivo a instancia de "Fotof i lm Madriuj 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por e 

Procurador don Ange l De l e i t o V i l l a , con
tra "San Telmo F i l m , S. L . " , con domi
c i l io en M a d r i d , calle de San Telmo. n U ' 
mero veinticuatro, en rec lamac ión ° e 

ciento cincuenta y u n m i l novecientas 
dieciocho pesetas con noventa y tres cén
timos de pr inc ipa l , y costas; en cuyo5 

autos, por providencia de esta fecha, 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, t é r m i n o de ocn 
días , los bienes muebles que luego s e 

d i r á n , y sin sujeción a t ipo, señalándos 
para que ello tenga lugar el día nue v 

de mayo p r ó x i m o y hora de las once 
su m a ñ a n a en la Sala audiencia de est̂  
Juzgado, si to en Mar ía de M o l i n a , cua
renta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Bienes sitos en M a d r i d , calle de San 

Telmo, veinticuatro: 
U n a m á q u i n a de escribir, e léctr ic 3 ' 

marca " O l y m p i a " , de 120 espacios, sin 
n ú m e r o visible, quince m i l pesetas. 

U n proyector de 35 m i l í m e t r o s , mate 
" M a r í n , S. A . " , M . P . 30, con pantalla > 
bastidor, cuarenta y ocho m i l quinienta 
pesetas. 

U n proyector de 16 mi l íme t ros , si 
marca visible, ve in t idós mi l quinienta-
pesetas. 

U na bobinadora, tres m i l pesetas. 
Dos empalmaduras, dos mi l quinientas 

pesetas. 
U n sofá de cuatro plazas, tapizado e n 

cretona color crema, cuatro m i l P e s e t f S ; 
Ciento veinte cintas de pel ícula . c 0 * 

merciales, de programas de radio y spot 
publici tarios. A l estar pasada de tiempo 
carecen de valor comercial alguno. P° 
lo que se valoran s i n b ó l i c a m e n t e y P°. 
si tuvieran ut i l izada puramente materia 1» 
en m i l doscientas pesetas. 

C i n c o mesas de despacho, de madera» 
doce m i l quinientas pesetas. 

Vein t ic inco sillas tapizadas en coló* 
granate y azules, armadura metál ica . 2 

igual que las mesas, d iez mi l pesetas. t | 
To ta l : Cien to veintinueve mi l peseta • 

Condiciones de la subasta 
Que la subasta sale sin sujeción a tip 

por ser tercera subasta. < 
P o d r á hacerse a cal idad de ceder e 

remate a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por l o menos, al diez Q°r 

ciento efectivo del valor que sirvió r»ar 
la segunda, y que fueron en l a suma 
noventa y seis m i l novecientas peseta 
d e b i é n d o s e consignar el diez oor ciem 
de esta suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho-~" 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistta* 
do-Juez de primera instancia (Firmado-

(A.—13.235) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Ma£ i s ~ 

trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que e ° 

este Juzgado de primera instancia núme
ro quince, con el n ú m e r o ochociento 
noventa y dos de m i l novecientos seten
ta y siete, se siguen autos sobre secues
tro y poses ión interina de finca hipotf" 
cada a instancia del "Banco Hipotecan^ 
de E s p a ñ a " , representado por el Procu
rador s e ñ o r Guinea Gauna, contra "Cos
ta de M a d r i d , S. A . " , c u a n t í a ciento 
ochenta m i l pesetas; en cuyos autos. P ° 
providencia de esta fecha, he acordad 
sacar a la venta en públ ica subasta, P ° R 

primera vez y t é r m i n o de quince chas» 
doble y s i m u l t á n e a m e n t e con el Juzgad 0 
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e igual clase de Navalcarnero, la finca 
motecada que luego se dirá, seña lándose 

Para q U e l a misma tenga lugar el día die
n t e de mayo p r ó x i m o y hora de las 
nce de su m a ñ a n a en la Sala audiencia 

de \ /f t e - í u z § a d o ' s i t 0 e n Madr id , calle 
María de Mol ina , cuarenta y dos, sex-

1 y el Juzgado de Navalcarnero. 

Finca objeto de subasta 
fmca sesenta y tres de la escritura de 

P estamo única de la demanda. E n San 
£XT d e Valdeiglesias. "Costa de M a -

n £ Virgen de la Nueva" . 
d - 7 r c e l a de terreno en "Costa de M a 
na Virgen de la Nueva" , seña lada con 

nurnero trescientos sesenta y cuatro 
1 Plano parcelario. Tiene una superfi-

e. aproximada, de mi l doscientos cin-
a , ¡ a y dos metros cuadrados. L inda : 
c U a

 e ' p a r c e l a s n ú m e r o s trescientos 
arenta y cinco y trescientos cuarenta y 

cam- r ' c a l l e d e I u a n de la Cosa y apar
e e m o s ; Este, parcela n ú m e r o tres-
la t t 0 S . s e s e n t a y cinco, y Oeste, parce-

rescientos sesenta y tres, 
escri ta la hipoteca a favor del Banco 

u e l Registro de la Propiedad de San 
w>irtm de Valdeiglesias, al tomo trescien-
s i e t e

n i i e v e ' l ibro ciento uno, folio veinti-
n c a diez m i l ochocientos cincuen-

d e c i ^ u C a d e s c r i t a q u e d ó respondiendo 

ta y seis 
L a fine 

» inscripción segunda. 

s U s i n ? t 0 o c h e n t a m i l pesetas de capital, 
t e P o . s e s correspondientes y del vein-
es j r . C i e n t o de su gravamen principal , 
Para e ° l r ' d e treinta y seis mi l pesetas 
p a r a costas y gastos. 

* Condiciones de la subasta 

tidad t ^ m a r á como t ipo de subasta la can-
^ d e trescientas sesenta mi l pesetas, 

oran 1^ a d m i t i r á n posturas que no cu-
do ti d o s terceras partes del exoresa-

Par ° 
rán c

3 t 0 r n a r parte en la subasta debe-
e] d ¡ e ° n s i g n a r los licitadores previamente 

La 2 K° r c i e n t o del tipo de subasta, 
táneam" a s e celebra, doble y simul-
Navalcar^ 6 ' G n t r e e s t e I u z s a d o y e l d e 

c i ó n ^ ]°5 t í tu los , suplidos por certifica-
e n s e Registro, se hallan de manifiesto 
rán c

C r e

f

t a n a ' y que los licitadores debe-
d e r ec r ? n c o n e l l o s y n 0 t e n d r á n 

^ o a exigir n ingún otro, 
res y * cargas o gravámenes anterio-
d i t 0 d i e r e n t e s ' s i l ° s hubiere, al cré-
entend- a c t o r ' c o n t i n u a r á n subsistentes, 
ta y e n d ° s e que el rematante los acep-
HdaJ ^ U e d a subrogado en la responsabi-
extin l o s mismos, sin destinarse a su 

ncion el precio del remate. 
d e

 a r ° en Madr id , a quince de marzo 
Secrpt " o v e c i e n t o s setenta v ocho. — E l 
Juez Í F i r m a d o ) . — E l Magistrado-

G e primera instancia (Firmado). 
(A.—13.242) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

'on v EDICTO 

t r a d V l T 8 Í 1 Í ° Mar t ín Rodr íguez , Magis-
r °"Juez de primera instancia n ú m e -
p ° quince de Madr id . 

este \ 6 1 p r e s e n t e hago saber: Que en 
t 0 s luzgado, con el n ú m e r o novecien-
t e n t a

6 S e n t a y s e i s d e m ^ novecientos se-
t í C U ] 0

 y . s i e t e , se siguen autos sobre ar-
P o t e c a ° - l e n t o t r e i n t a y u n 0 d e I a J e y H i " 
v d o ñ ' t a es tanc ia de don Francisco 
do í a . M a r í a del Carmen Sánchez-Colla-
do n p U l z ' como herederos de su Dadre 
lez ^ r a n c i s c o Sánchez Collados Gonzá-
ñor r 3

e p r e s e n t a d o por el Procurador se-
Ernili 6 ^ a S ^ a s P u m a r i ñ o , contra don 
l l e d e ° r ^ r 0 S S Soria, con domici l io en ca
r e e ] ^ . a Be rmúdez , n ú m e r o diez, sobre 
Hón a c Í 0 n d e cantidad, cuant ía un mi -
t r e s c i e U a t r 0 e i e n t a s cincuenta y tres m i l 
y 0 s a u ^ t a s treinta y seis pesetas; en cu-
he a c ° s ' P ° r providencia de esta fecha, 
s ubas t ° r s a c a r a l a v e n t a e n P u b l i c a 

te d í a

a P

1

0 r Prjmera vez, t é r m i n o de vein-
§o S e

S ' , . bienes hipotecados que lue-
qu e ] a

 a r á n menc ión , seña lándose para 
d e m

 s u b a s t a tenga lugar el día treinta 
ñ a n a

 a y ? y hora de las once de su ma-
V r W 0 e n María de Mol ina , cuarenta 

U O s » sexto. 

Nave 
Finca objeto de subasta 

e d ¡ f i cad ' u s t r i a l . con oficina y a lmacén, 
térmjr, a S ° b r e Parcela de terreno sita en 
al s i t i l " 0 municipal de Madrid-Vil laverde, 
ter a de 7 , e n o m i n a d o de "Parralejo". carre

j an Mar t ín de la Vega, Santiago 

y "Pararejo de Hormiguera". La parcela 
tiene la forma de un pol ígono irregular 
y encierra una superficie de setecientos 
ochenta y un metros con veinte dec íme
tros cuadrados. E l servicio de esta nave 
está situado en el patio de la finca. Com
prende una superficie de doscientos se
senta y seis metros cuadrados. E l resto 
del solar se destina a patio. L inda : al 
Este y Norte, con finca de que ésta se 
segregó, vendida a "Estampaciones e In
yectados, S. A . " ; al Sur, en línea que
brada, compuesta de cuatro tramos rec
tos, los tres primeros de trece metros 
cincuenta cen t íme t ro s , veinticinco metros 
y veintiocho metros, con resto de la fin
ca de que se segregó, y la ú l t ima, de 
veintiséis metros, con el camino de San 
Mar t í n de la Vega, y al Oeste, con dos 
rectas de veinte metros y trece metros 
cuarenta cen t íme t ros , con resto de la fin
ca de donde se segregó .— Tí tu lo . La par
cela sobre la que está edificada la nave 
descrita fué adquirida por don Emi l io 
Gross Soria por compra a don Luis M a r 
t ín Sacr is tán , mediante escritura otorga
da el día veintiocho de diciembre de mi l 
novecientos sesenta y tres, ante el Feda
tario que suscribe, cuya primera copia fué 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o nueve de los de Madr id , al tomo 
cuatrocientos treinta y uno, l ibro ciento 
sesenta de Vil laverde, folio ciento ochen
ta y ocho, finca n ú m e r o trece mi l seis
cientos setenta y ocho, inscripción se
gunda. E n cuanto a la nave edificada so
bre la parcela, por haber sido construida 
por el señor Gross a sus expensas, como 
así se hizo constar mediante otra escri
tura de declarac ión de obra nueva auto
rizada por el Fedatario que suscribe, con 
fecha diez de julio de mi l novecientos se
senta y cinco, que causó en dicho Regis
tro la inscr ipción tercera del referido nú
mero de finca. Tasada a efectos de su
basta en la suma de dos millones cuatro
cientas mi l pesetas (2.400.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
es tán de manifiesto en Secretar ía . 

Que se en t ende rá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r éd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca, o sea, la de dos millones cua
trocientas mi l pesetas, y no se admi t i rá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo para la su
basta. 

P o d r á cederse el remate a un tercero. 
Dado en Madr id , a dieciocho de mar

zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.133) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para oue comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
D o n Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 

Magistrado - Juez del Juzgado Central 
de ins t rucc ión n ú m . 1 de los de M a 
drid. 
Por la presente se cita y llama a una 

señor i t a , de nacionalidad argentina, que 
a principios del pasado mes de febrero, 
en el club "Los Girasoles", sito en la 
calle de Londres, de esta capital, cambió 
al propietario del mismo, don Aure l io 

Salgado M u ñ o z , un billete de 100 dóla
res U . S. A . por la cantidad de 7.800 pe
setas, y cuyas demás circunstancias y do
mic i l io se desconocen, para que en el té r 
mino de diez d ías comparezca ante dicho 
Juzgado a fin de recibirla dec larac ión so
bre los hechos de autos en el sumario 
seguido bajo el n ú m . 14 de 1978, sobre 
expedición de moneda falsa, en el que 
,ise halla procesado Vic tor iano Sayalero 
Rojas. 

(G. C—2.302) (B.—1.570) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
D o n Francisco Saborit Marticorena, M a 

gistrado-Juez de inst rucción n ú m . 4 de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que por auto 14 de d i 

ciembre de 1977 se ha determinado la 
cantidad l íquida máxima que pueden re
clamar los perjudicados Máx imo For ino y 
Caiola Chinta, cuyos domicilios actuales 
se desconocen, en las diligencias prepa
ratorias n.° 42 de 1977, cantidad de 2.800 
y 2.000 pesetas, respectivamente, habien
do acordado la publ icación del presente 
edicto para que sirva de notificación en 
forma a los referidos perjudicados y pue
dan personarse en el Juzgado en el tér
mino de diez días , a partir de la publi
cación del presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, al objeto de hacer
les entrega del testimonio de la resolu
ción antedicha, para que les sirva de tí
tulo ejecutivo. 

(B.—1.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n vi r tud de lo acordado en diligen

cias preparatorias que se instruyen en 
este Juzgado al n ú m . 90 de 1970-C, por 
lesiones, contra José Meléndez Bonastre, 
hijo de José y de Josefina, natural de 
Caspe (Zaragoza), casado, actualmente en 
domici l io desconocido, por medio del 
presente se le notifica que por auto se ha 
decretado el sobreseimiento libre de d i 
chas actuaciones por exención por apl i 
cación de los beneficios del Real Decre
to de Indulto de 25 de noviembre de 
1975. 

(B.—1.654) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n este Juzgado de ins t rucción de C o l 

menar Viejo (Madrid) se tramitan d i l i 
gencias previas n ú m . 307 de 1977, por 
accidente de tráfico» ocurrido el día 8 de 
abril de 1977, a la una y quince horas, 
en el k i l óme t ro 16,211 de la carretera 
R N - I (Madr id - I rún) , t é r m i n o municipal 
de Alcobendas, al salirse de la calzada, 
volcando el vehículo M-818.754. condu
cido por Benito Gregorio Sánchez, con 
lesiones de Florencio Rueda Valera, Juan 
R o m á n Santos y de Adol fo Ballesteros 
Rojas, este ú l t i m o de veinticuatro años 
de edad, soltero, hijo de Alfonso y de 
Eva , natural de Pereira (Colombia) y ve
cino de Madr id , habiendo acordado, por 
providencia, citar de comparecencia a 
Ado l fo Ballesteros Rojas, por medio de 
edictos, que se publ icarán en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que en 
el t é r m i n o de diez d ías comparezca en 
este Juzgado a fin de hacerle entrega del 
t í tu lo ejecutivo dictado a su favor por la 
cantidad de 300.000 pesetas. 

(G. C—2.791) (B.—1.655) 

Juzgados M u n i c i p a l e s 
C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se hace saber 

que en este Juzgado de Distri to n ú m . 2, 
sito en la plaza de Chamber í , n ú m . 4, 
se sigue juicio de faltas, bajo el n ú m e 
ro 177 del a ñ o 1977, y en el mismo se 
ha dictado providencia y, en su vir tud, se 
emplaza por t é rmino de cinco días y para 
ante el Juzgado de ins t rucción Decano de i 

esta capital a Jerry Anderson y a T. D . 
Anderson, hallados en ignorado parade
ro, figurando los mismos en calidad de 
denunciado y responsable c iv i l , respecti
vamente, y al objeto de hacer uso de sus 
derechos, si les conviniere. 

(B.—2.029) 

Por el presente se cita a José Castela 
Pedrero y José López Padi l la , con domi
ci l io actualmente desconocido, a fin de 
que comparezcan como lesionado y de
nunciado, respectivamente, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la p la
za de Chamber í , n ú m . 4, el día 26 de 
abril y hora de las once treinta, al juicio 
de faltas n ú m . 384 de 1977, por lesiones. 

(B.—1.662) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a E m i l i o Barro

so, al parecer, propietario del "Merce
des", ma t r í cu la W T M A - 64, y residente 
en Alemania , Hans-Jacob-Stras, 9, cuya 
edad, circunstancias y domici l io se des
conocen, para que el d ía 3 del mes de 
mayo p r ó x i m o , a las nueve cuarenta y 
cinco de su m a ñ a n a , comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Albe r to Aguilera , n ú m . 20. 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas n ú m . 298 de 1978, en el que 
aparece como denunciado. 

(G. C—2.759) (B.—1.666) 

J U Z G A D O N U M E R O . 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 799 de 

1977, seguido en este Juzgado por da
ñ o s c i rculación, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno ju i 
cio, que t endrá lugar el día 25 de abdil, 
a las diez treinta horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, se
gundo, a cuyo acto se cita a Eduardo Ben
jamín Rodr íguez González y Manuel A n 
gel F e r n á n d e z de la Torre, para que com
parezcan provistos de las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B—1.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 670 de 

1977, por les iones-daños .—Vicente Sán
chez Gava ldón , domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Madr id , comparece rá el d ía 26 de 
abri l , a las once horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a - fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—2.048) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 54 de 
1978, por malos tratos.—Tai Sou Kang 
y Sanho Lee, domiciliados ú l t imamen te 
en Madr id , comparece rán el día 26 de 
abril , a las once y treinta horas, en la 
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, piso primero, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—2.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a M a 

nuel F e r n á n d e z y Julia Pérez A lvez , cu
yos actuales domicilios y paradero se 
desconocen, a fin de que el día 27 de 
abri l y hora de las diez treinta compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, cuarto, al objeto de asistir 
como denunciado y responsable c i 
v i l subsidiario, respectivamente, a la ce
lebrac ión del juicio de faltas n ú m . 965 
de 1978, debiendo comparecer con las 
pruebas que intenten valerse. 

(B.—1.831) 

Por medio del presente se cita a M a 
nuel Calvo Py, cuyo actual domicil io y 
paradero se desconoce, a fin de que el 
día 27 de abril y hora de las doce com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez , 
n ú m e r o 52, cuarto, al objeto de asistir 
'como denunciado a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas n ú m . 1.074 de 1977, de
biendo comparecer con las pruebas que 
intente valerse. 

(B.—2.051) 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 
José Luis A lonso Garc ía , nacido en 

Valdevimbre (León) el d ía 25 de sep
tiembre de 1957, hijo de José y de Car 
men, soltero, a lbañ i l , domici l iado ú l t i m a 
mente en M a d r i d , hoy en ignorado pa
radero', por medio de la presente se le 
ci ta para que el d ía 27 de abr i l , a las 
trece treinta horas, comparezca ante este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 15, si to en el 
paseo del Prado, n ú m . 30, a fin de que 
asista a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio de faltas n ú m e r o 1.093 de 
1977, sobre vejación. 

(B.—1.718) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Juan Grac ia F e r n á n d e z , cuyas d e m á s 

circunstancias personales se ignoran, con 
domici l io ú l t i m a m e n t e en esta capital , 
calle Mayól icas , n ú m . 6, c o m p a r e c e r á en 
el t é r m i n o de diez d í a s ante el Juzgado 
de Dis t r i to n ú m . 17 de esta capital, s i to 
en la calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, piso 
primero, a fin de satisfacer las responsa
bilidades que al mismo le han sido i m 
puestas en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el n ú m . 366 
de 1977, contra el mismo. 

(B.—2.181) 

Luciano Flores Gonzá lez , de sesenta y 
cinco a ñ o s de edad, casado, funcionario, 
hijo de Fel ipe y de Mar ía , domic i l iado 
ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle de Por ta-
legre, n.° 18, tercero, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de Dis t r i to n.° 17 de M a d r i d , s i to 
en la calle de Cañ iza res , n ú m . 10, piso p r i 
mero, el día 26 de abr i l p r ó x i m o , a las 
nueve y treinta horas, a fin de asistir a 
la ce lebrac ión del juic io de faltas seguido 
en el mismo con el n ú m . 1.199 de 1977, 
por lesiones (mordedura perro), en v i r tud 
de denuncia de Felisa Vega Delgado, 
contra Luciano Flores Gonzá lez , acom
p a ñ a d o de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—2.182) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

E l s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 
Juez de Dis t r i to n ú m . 20 de esta capital , 
en los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 884 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a A n 
tonio E lo rza Ibarrola, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, el d ía 28 de 
abri l , a las once horas, al objeto de asis
tir a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—1.737) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.132 de . 1970, 
por malos t r a t o s . — M a r í a Teresa G ó m e z 
Alonso , domici l iada ú l t i m a m e n t e en V i 
cente C a m a r ó n , n ú m e r o 54, primero A , 
c o m p a r e c e r á el día 27 de abr i l , a las once 
y media horas, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, n ú m . 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—1.738) 

Juicio de faltas n ú m e r o 979 de 1977, 
por hurto.—Vicente Or t i z Salguera, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en C . Campanero, 
n ú m e r o 8, bajo (Valencia), c o m p a r e c e r á 
el día 27 de abr i l , a las once horas, en 
la Audienc ia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3. a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—1.740) 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.062 de 1977, 
por l e s iones .—Mar ía Teresa G ó m e z A l o n 
so, domiciliada ú l t i m a m e n t e en Vicente 
C a m a r ó n , n ú m . 54, c o m p a r e c e r á el d ía 
27 de abr i l , a las once horas, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alva rez Quinte
ro, n ú m . 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

• (B.—1.741) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en v i r tud de lo acor

dado por el señor Juez de Dis t r i to del 
n ú m e r o 22 de esta capital, en autos de 
juicio de faltas n ú m . 279 de 1978, por 

hurto, se cita al denunciado José M a r í a 
L ó p e z M a r í a , hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de P r i m , n ú m . 17, el d í a 25 de abri l , a 
las doce de su m a ñ a n a , a la ce lebrac ión 
del juicio verbal de faltas, asistido con 
las pruebas que interese valerse. 

(G. C — 3 . 0 9 7 ) (B.—2.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
H a b i é n d o s e interpuesto recurso de ape

lac ión , que por ser en t iempo y forma 
se ha admit ido en ambos efectos, en los 
autos de juicio verbal de faltas n ú m e 
ro 1.446 de 1977, sobre lesiones mutuas 
por agres ión , contra la sentencia dicta
da en fecha 22-9-1977 a l condenado por 
la misma y vecino que fuera de esta ca
pi ta l , Juan Migue l Rebol lo Quesada, que 
tuvo su ú l t i m o domic i l i o en autos en la 
calle de O p ó n , n ú m . 4, quinto izquierda, 
en el que ahora resulta desconocido, 
como quiera que, por tanto, se halla en 
s i tuac ión procesal de ignorado paradero, 
por la presente, ya que as í lo he acor
dado, se acuerda emplazarle de d icho re
curso a fin de que en t é r m i n o de cinco 
d ías comparezca ante el i lus t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado - Juez de in s t rucc ión Decano 
de los de esta capital, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m . 1, a fin de 
que pueda hacer uso de su derecho en 
la forma que mejor le conviniere. 

(G. C — 3 . 2 2 6 ) (B.—2.149) 

H a b i é n d o s e interpuesto recurso de ape
lación, que por serlo en tiempo y forma 
se ha admit ido en ambos efectos, en los 
autos de juicio verbal de faltas n ú m . 520 
de 1977, seguidos en este Juzgado sobre 
lesiones en agres ión , contra la sentencia 
dictada en fecha 6-9-1977, al absuelto, 
digo, al lesionado y vecino de esta ca
pital Ruf ino Salas Tor r e jón , como quie
ra que la otra parte, José A n t ó n Fer
n á n d e z , con ú l t i m o domic i l io conocido 
en autos en la calle de Jaramangos, nú
mero 11, pr imero B, donde ahora resul
ta desconocido y, por tanto, se halla en 
s i tuac ión procesal de ignorado paradero, 
t a m b i é n ha de ser emplazado, por la pre
sente, como as í se ha acordado, se le 
emplaza al referido José A n t ó n a fin de 
que el mismo, en el t é r m i n o de cinco 
d ías que se le conceden, comparezca ante 
el i l u s t r í s imo señor Magistrado - Juez de 
ins t rucc ión Decano de los de esta capi
tal , sito en la calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o 1, a usar de su derecho en la 
forma que mejor le conviniere. 

(G. C—3.265) ÍB.—2.156) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Jesús Parra Montero , cuyo paradero 

actual se desconoce, d e b e r á comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado 
municipal n ú m . 26, sito en la calle V i r 
gen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la 
C o n c e p c i ó n ) , el d ía 19 de abr i l , a las once 
cuarenta y cinco de su m a ñ a n a , al ob
jeto de celebrar el preceptivo juicio de 
faltas n ú m . 292 del a ñ o 1978, por or
den púb l ico , seguido contra él. 

( B — 2.192) 

Juan Jurado Couvera, que actualmente 
se encuentra en desconocido paradero, 
d e b e r á comparecer ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en la 
calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23, el 
p r ó x i m o día 26 de abr i l , a las nueve y 
treinta horas de su m a ñ a n a , al objeto de 
asistir a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas n ú m . 1.554 de 1977, sobre d a ñ o s i m 
prudencia, seguido contra el mismo. 

(G. C—2.631) (B.—1.768) 

Ignacio Mozos Mozos , en desconocido 
paradero, d e b e r á comparecer ante el Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito 
en la calle de Virgen del Sagrario, nú 
mero 23. el p r ó x i m o día 26 de abr i l , a 
las nueve horas cincuenta y cinco m i 
nutos, para asistir a la ce lebrac ión del 
ju ic io de faltas n ú m . 1.636 de 1977, so
bre d a ñ o s imprudencia, al mismo. 

(G. C — 2 . 6 3 2 ) (B.—1.769) 

Jorge Cast i l lo Ferrer y Benigno Ferrer 
A g u d o d e b e r á n comparecer ante el Juz
gado de Dis t r i to n ú m 26 de M a d r i d el 
p r ó x i m o día 26 de abril del corriente 
a ñ o , a las nueve cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , sito en Virgen del Sagrario, nú 

mero 23, para asistir a la ce leb rac ión 
del juicio de faltas n ú m . 594 de 1977, 
sobre d a ñ o s por imprudencia, contra los 
mismos. 

(G. C—2.633) (B.—1.770) 

Fernando Ayuso Pé rez , en desconoci
do paradero, d e b e r á comparecer ante el 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , 
s i to en la calle de Vi rgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23, el p r ó x i m o d í a 26 de abr i l , 
a las nueve horas cuarenta y c inco m i 
nutos de su m a ñ a n a , a l objeto de asistir 
a la ce l eb rac ión del juic io de faltas n ú 
mero 2.043 de 1977, sobre d a ñ o s impru
dencia, seguido contra el mismo. 

(G . C — 2 . 6 3 4 ) (B.—1.771) 

Juan M a t í a s C a ñ a d a Cano d e b e r á com
parecer ante el Juzgado de Dis t r i to nú 
mero 26 de M a d r i d , si to en la calle de 
Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23, el p r ó x i m o 
d í a 26 de abri l del corriente a ñ o , a las 
once horas y veint icinco minutos de su 
m a ñ a n a , a fin de asistir a la ce leb rac ión 
del ju ic io de faltas n ú m . 1.179 de 1977, 
sobre malos tratos, seguido contra el 
mismo. 

(G. C — 2 . 6 3 5 ) ÍB.—1.772) 

José Luis Díaz López , en desconocido 
paradero, d e b e r á comparecer ante el Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , s i to 
en la calle Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23. 
al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
ju ic io n ú m . 1.182 de 1977 el p r ó x i m o 26 
de abr i l del corriente a ñ o , a las diez ho
ras y cuarenta y cinco minutos. 

(G. C — 2 . 6 3 6 ) (B.—1.773) 

Ignacio M a r r o y o Flores, en ignorado 
paradero, d e b e r á comparecer ante el Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito 
en la calle Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23, 
el p r ó x i m o 26 de abril del corriente a ñ o , 
a las diez horas y cincuenta y cinco m i 
nutos, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas, bajo el n ú m e 
ro 700 del a ñ o 1977. 

(G. C—2.637) (B.—1.774) 

Santiago Y u n t a , que actualmente se 
encuentra en desconocido paradero, de
b e r á comparecer ante el Juzgado de Dis 
tr i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en la ca
lle de Virgen del Sagrario^ n ú m . 23, al 
objeto de asistir a la ce leb rac ión del ju i 
cio de faltas, bajo el n ú m . 1.946 de 1977, 
el p r ó x i m o día 26 de abri l del corriente 
a ñ o , a las once horas de su m a ñ a n a . 

(G. C — 2 . 6 3 8 ) ÍB.—1.775) 

José Centeno del Cerro , que actual
mente se encuentra en desconocido pa
radero, d e b e r á comparecer ante el Juzga
do de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , si to 
en la calle de Vi rgen del Sagrario, n ú 
mero 23, el p r ó x i m o día 26 de abri l del 
corriente a ñ o , a las diez horas y veinte 
minutos de su m a ñ a n a , al objeto de asis
tir a la ce lebrac ión del juicio de faltas 
n ú m e r o 1.121 de 1977, seguido por le
siones imprudencia. 

(G. C—2.639) (B.—1.776) 

Herbert Smi th d e b e r á comparecer el 
p r ó x i m o día 3 de mayo del corriente a ñ o , 
a las nueve y treinta horas de su ma
ñana , ante el Juzgado de Dis t r i to n ú m e 
ro 26 de M a d r i d , sito en la calle de V i r 
gen del Sagrario, n ú m . 23. al objeto de 
asistir a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas n ú m . 1.936 de 1977, sobre d a ñ o s por 
imprudencia, contra el mismo. 

(G. C — 2 . 6 8 9 ) (B.—1.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Dis t r i to n ú 

mero 28 de M a d r i d , en las diligencias de 
juicio de faltas n ú m . 1.166 de 1977, por 
lesiones en agres ión , ocurrido el día 1 dt 
junio de 1977, por parte de Manuel R o n -
dal Delgado a su esposa, Carmen Her
n á n d e z Galnares, en la calle de Cul lera , 
bloque 12-C, de esta capital, se cita a la 
lesionada Carmen H e r n á n d e z Galnares y 
al denunciado Manue l Ronda l Delgado, a 
fin de que el p r ó x i m o día 27 de abri l y 
hora de las once comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero 28 de M a d r i d , sito en la plaza de 
Carabanchel Bajo, n ú m . 1, al objeto de 

asistir a la ce lebrac ión del oportuno jui
cio verbal de faltas. 

(G. C — 2 . 8 7 4 ) (B.—1.782) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 1.668 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado munic ipal núm- 30 
de M a d r i d , sobre d a ñ o s en colis ión, y & 
las que aparece como denunciante Juan 
José Tejada Casanova, que tuvo su do
mic i l i o en M a d r i d , y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
d ó citar a é s t e a fin de que a las nueve 
treinta horas del d ía 28 de abri l compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la avenida de Monforte de 
Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno ju ic io , con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 

(G. C.—2.747) (B.—1.789) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.285 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de M a d r i d , sobre d a ñ o s en col is ión, y e ° 
las que aparece como partes Jul io Espe
jo Santiago y Ale jandro A y u s o Alonso, 
que tuvieron su domic i l io en Madr id . V 
que actualmente se encuentran en igno
rado paradero, se a c o r d ó citar a éstos 
a fin de que a las nueve treinta horas de 
día 28 de abri l comparezcan en la Sa a 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 1 3 

avenida de Monfor te de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el con 
cepto que se expresa a la ce lebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que deben hacerlo provistos de los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C — 2 . 7 4 8 ) (B.—1.790» 

E n v i r t ud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio o e 

faltas n ú m . 777 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado munic ipal n ú m . 30 d 

M a d r i d , sobre lesiones, y en las que apa
rece como denunciado Amadeo R 0 . 0 / 
Otero, que tuvo su domic i l io en Madrid-
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se a c o r d ó citar a éste I 
fin de que a las nueve treinta horas de 
día 28 de abr i l comparezca en la 5 a 

audiencia de d icho Juzgado, sito en l a 

avenida de Monfor te de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el c0K 
cepto que se expresa a la ce lebrac ión de 
oportuno juicio, con el apercibimiento n 
que debe hacerlo provis to de los medí 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 2 . 7 4 9 ) (B .—1.79U 

E n v i r tud de lo acordado por el seno 
Juez municipal en diligencias de juicio d 
faltas n ú m . 1.306 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 o 
M a d r i d , sobre d a ñ o s en col is ión, y en • 
que aparece como denunciado John N j 
Ortozar , que tuvo su domic i l io en M 
dr id , y que actualmente se encuentra 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a & 
a fin de que a las nueve treinta n ° r

l a 

del día 28 de abri l comparezca en la Sa^ 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
avenida de Monfor te de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebración d 

oportuno juicio, con el apercibimiento " 
que debe hacerlo provisto de los medio* 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 2 . 9 4 5 ) (B.—1.994) 

E n v i r tud de lo acordado por el seno 
Juez municipal en diligencias de juicio d 
faltas n ú m . 2.669 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm-
de M a d r i d , sobre estafa, y en las que apa
rece como denunciado Francisco 1aY!? 
Díaz Rub io , que tuvo su domic i l io en - M a " 
d r id , y que actualmente se encuentra e 

ignorado paradero, se a c o r d ó citar a es 
a fin de que a las nueve treinta h o r a S - i 3 

día 28 de abril comparezca en la ^ 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
avenida de Monforte de Lemos, num 
ro 164, al objeto de asistir en el c°nceFe\ 
to que se expresa a la ce lebrac ión a 

oportuno juicio, con el apercibimiento 
que debe hacerlo provisto de los medí 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 2 . 9 4 6 ) (B.—1-995 1 

Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 62 


